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de estos gsstos, . sus productos se ir~n 
aplicando ji los servicios y obras que 
figuran en la relación adjunta é. medida 
que ee vayan implantando. 

Para el psgo de los mayores haberes y 
demé.s gastos que se fijan en las Bases ji 
que se refiere el articulo 1.0 de esta ley 
para 1os Generales, Jefes, Oficiales, clases 
de tropa y soldados, que ·han de regir 
desde 1.0 de Julio próximo, se consi· 
deran ampliados los capítulos y artícu· 
loE' correspondientes del presupuesto vi· 
gente de los Ministerios respetivos. 

Art. 3.0 Se otorga oa~ácter y fuerzade 
ley á lo dispuesto por el Real decreto 
de 1.0 de Diciembre de 1917 acerca de los 
servicios de requisición y estadística, el 
cual quedarji redactado como expresa el 
anejo nllmero 3. 

Ai:t. 4.0 Los Ministros respectivos die· 
tarán las disposiciones neoesadfs para el 
cumplimiento de la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos :i todos los Tribunales, Jus· 

ticias, Jefes, Gobemadores y demás Au· 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni· 
dad, (iue guarden y hagan guardar, cum· 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio A veintinueve de Junio 
de 11.U novoolontol$ die-<3iocho, 

a1 Ministro l'le la Guerra, 
J01í Mariu. 

YO EL REY. · 

ANEXO NÚ.MEltO 1 
Bases pa.ra. la. reorganización 

del Ejército. ' 

BASE PRIMERA 

EFECTIVOS GENERALES Y CONSTITUOIÓN 

ORGÁNICA DEL EJÉRCITO 
. ¡ 

a) . El Ejército estará normalmente 
constitúído por ttes grandes agrupacio· 
nes: 

EjércUo de primera línea, con los serví· 
oios anejos de la Administración Central 
y Regional. · 

Ejército de segunda líma, con los orga
nismos necesarios para la movilización 
general de los elementos que lo inte· 
gran, y· 

Ejército territorial; con los cuadros de 
las unidades que hayan de organizarse 
co~ las fuerzaJ comprendidas en esta si· 
tuáción. 

b) El Ejército de primera línea cona· 
. tituirá en pie de paz Escuela permanente 
de . mando, in¡¡trucción y preparación 
para \a guerra, y estad formado por las 
siguientes agrupaciones: 

Ejército de la Península: Conjunto de 
Cuerpos armados, cori la misiÓn no sólo ·. 
de servir de defensa del suelo patrio, sino 
de reáiizar todas las fun!)iones militares 
A que· obliguen los intereses de la Na-
ción. , 

Guarniciones de loa Archipiélagos de Ba· 
leGres 11 0Ma~ias: Organizadas con carAc· 
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ter defensivo, utilizando los elementos 
existentes en cada isla. 

Ejército Colonial de Aftica: De cuantía 
proporcionada á la misión encomendada 
á España en la zona de Protectorado, y 
compuesto de tropas peninsulares é indí· 
ganas, procedentes, en la mayor propor" 
ción posible, de la recluta voluntaria. 

BASÉ 2." 

' DIVISIÓN TERRlTORIAL 

a) Serán bases de la división territo
rial militar la provincia y ]a región. 

El t~rritorio de la Peninsula estará di
vidido ~n ocho regiones militeres, cons· 
tituída cada una de ellas por las provin-
ciassiguiontes: . · 

Primem región.-Madrid, Toledo, Cuan· 
ca, Ciudad Real, Badajo~ y Jaén. 

Segunda región.-Sevilla, Huelva, Cá· 
dlz, Córdoba, Málaga y Granada. . 

Tst'cera región.-Valencia, Alicante; Al· 
baceta, Murcia,y Almería. · 

Cuarta región.-Barcelona, Ta.rragona, 
Lérida y Gérona. 

Quinta región.-Zaragoza, Huesca, So· 
ria, Teruel, Gusdalajara y Castellón. ' 

Sexta regi6n.-,:Burgos, Navarra, Gui· 
púzcoa, Logroño, Vizcaya,Atava, Santan, . 
der y Palencia. 

Séptima región.- Valladolid, Zamora, 
Salamanca, Avila, Segovia y Cáceres. 

Octava región.-Coruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Oviedó y León. 

b) Las capitales de cada . mía de ellas 
seguirán estabieéidas 'en Madrid, Sevilla, 
Valencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, 
Valladolid y Coruña, respectivamente. 

BASE 3.a 

ORGANIZACIÓN DIVISIONARJA 

a) 1 El Ejército dé primera línea do la 
Península en> tiempo de paz estará,cons· 
tituído por 16 Divisior.es orgánicas, tres 
de Caballería independiente y las unida
des no afectas ji Divisiones ' que después 
se mencionarán. 

b) La composición .de las Divisiones 
orgánicas en paz será análoga ji la que. 
hayan de tener en guerra. Cada·una cona· 
tarji de ·tres Brigadas: de éstas, dos serán 
de Infantería, y estarán compnestas cada 
una de dos Regimientos; la tercera Bri· 
gada se compondrá de un Reghniento de 
Artillerfa ligera 'de campaña y otro. de 
Artillería pesada, un Batallón de Zapado
res, una Compañía de Telégrafos, una 
Sección de alumbrádo, un Parque Divi
sionario da Artillería y las unidades que 
requieran los servicios de Intendencia y 
Sanidad que Sf' les afecle. Estas unidades 
estarán su:flcientell)lente nutridas de fuer· 
za para que en todo momento puedan 
servir de Escuela de mando, y, en tal 
concepto, las Compañías de Infanteríá 
tenddn como mínimum lOÓ fusiles y los 
Escuadronesl20 jinetes. Las Divisiones 
dispondrán siempre de todo el materlaÍ 
que necesiten para pasar ill pie de gue·, 
rl.'a, 

e) Cada División de Caballeria cons· 
tará' de tres Brigadas de á tres Regimien· 
tos, de los que en tiempo de guerra, ejer· 
cicios y maniobras se destacarán las fuer· , -
zas del Arma qu.e en cada caso so juzgue 

, necesario afectar á las Divisiones' orgá
nicas, un Batallón ciclista, un grupo de 
Artillor¡ía á caballo, otro mixto delnge· 
nbros y l!ls fuerzas propias á los serví· 
cios de Intendencia y Sanidad, teniendo 
también, como las otras Divisiones, com· 
·pleto su materiai. ' 

d) El total de unidades que compren· 
de la organiz~ción divisonaria es el si· 
guiente: . 

Sesenta y cuatro Regimi~ntos de In· 
fanteria. . 

Tres Batallones de Cazadores cicllstas. 
Veintisiete Regimientos de ·caballería. 
Dieciséis Regimientos de Artillería li-

gerade éampañá. 
Un Regimiento de Ártillería á caballo. 
Dieciséis Regimientos de Ar.tillería pe· 

sada de cam·paña. 
Dieciséis Parques Divisionarios de Ar· 

tillaría. 
Seis Regimientos de ZapadoreS: 
Dos ídem de Telégrafos. 

r Un Batallón de alumbrado. 
Diecinueve Compañías dt) Intendencia. 
Diecinueve Compañías de Sanid.ad. 
e) Aparte de estas unidades se conta· 

·rá con las siguiente~ no encuadradas en 
las Divisiones: 
· lnfant6ria.-Catorce Batallones de Ca· 

.zadores de Montaña, con reclutamiento 
local para facilitar su movilización. 

Un ídem de Instrucción. 
Oaballeria.-Un Grupo de instrucción,. 
Artillería,- Cuatro Comandancias de 

Artillería mixtas de plaza y posición, si· 
tuadas en Pamplona, Barcelona, San Se
bastián y Algeciras, con reclutamiento 
local, con el objeto indicado al hablar de 
los Batallones de Montaña. 

Tres Regimientos déArtillerh1 de mon· 
taña. , 

Un Regimiento de Artiflería de posi· 
ción. 

· 1 Un grupo de Artilleria de instrucción. 
'Las unidades de Artillería contra ae

ror¡aves que eLmaterial disponible per· 
mita organizar. · 

lngenieros.-Un Regimiento de Ponto· 
neros. 

Dos de Ferrocarriles. 
Un Batallón de radiotelegrafía. 
Dos Batallones de Aerostaoión. 
Aeronáutica~~La Aeronáutics. militar 

comprenderá ·las dos . z:a~p.as de aerosta· 
ción y aviación, cuya organizacióndeta· 
liada, asi como el ~(l~ero de unidades'\~ 
que en la Plaza deba existir, será objeto 
ge disposiciones especiales. 

Intendencia y-SanicJacJ,-'--,L&s tropas de 
Intendenc~a y Santdad no encuadradas 
en las Divisiones para atender á los ser· 
vicios de Plaza, ó por ser ntícleo de las 
organiiaciones qqe hayañ de 'afectarse i 
las unidades ~auperiores de las :pivisio•, 
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Dfl!l so agrupan también por Compa· 
ñías, las que unidas á Ias que prestan sus 
servicios ~n las Divisiones constituirán 
la Comandancia Regional respectiva. 

Cada Comandancia estará, pues, cons· 
tituía por un número vnTi:ible de Com· 
pafiías y un ParqueJ donde so,almacena•
rá el material necesario en la guerl'a 
para los respectivos grupos. _ 

EJÉRCITOS-DE S~<;GUNDA LINEA 

RESERVAS 

f) El Ejército de reserva ó de segunda 
lfnea estarfi organizado en forma análo
ga al activo, con objeto de que la ayuda . 
mutua que ambos deben prestars'e se 
efoctíie con la mayor rapidez, eficacia y 
tacilidlll'l en el mando <ie las únidadea 
que con elementos de las dos clases pue-
dMt constituirse. · 

.ff) Las fuerzas de Infanterfa periene· 
cl.entes á la H.eserva se ·agruparán en 
tantas circunscripciones como Cajas de 
recluta existan, teniendo la misma exten· 
si6n territorial que éstas. Cada circuns· 
cripción;derese.rva organizará el nú.me· 
ro de Batallones que permitan sus recur
sos en' hÓmbrés. Fori:Ílarlí.n parte de dichos 
organismos todos los individuos en si
tuación d,e reserva que residan en su te· 
rritodo, éstarán-dotados en tiempo de 
paz del reducido nú.mero de Jefes y Oft· 
ciales necesarios para s_u mando y· admi-
nistración, y tendrán designados desde 
luego los Oficiales de reserva y complé· 
mento que formen su plantilla eD¡ pie de 
guerra. · 
!f;. El Ministro de !a Guerrá, oído el Est~ 
do Mayor Cen:tral, orga:nizar1i las unida· 
des -superiores que con estos Batallones 
puedan ~armarse. 

h) Los reservistas de Artillería y Ca· 
ballerÍa, con las e:~ecepciones que para la . 
prbnera de dichas Armas se marcan en 
este Real d~reto, for_marán parte del Re· · 
gimiento de R~serva .de cada Arma que 
se crea par región; el que organizará en 
tiempo de guerra las unidades de reser
va que los recursos del material y ·gana· 

• • 1 
do perm1tan. 

Las Comándancias de Artillería antes 
citadas y el Regimiento de posición ten· 
drán cada uno un Depósito, en el que in· 
gresad.n los 'individuos que hayan,_ per· 
tenecido á dichas Comandancias y Regi· · 
mieil.tos/ cualquiera que· sea su ' resi· 
dencia. _ · 

i) Para cada dos regiones so crea un 
Batallón de:·Zapadoí:es de reserv11, ón el 
que ingresar~n los individuos (lon ins~ 
truccióri adecuad.a que en la respectiva 
demarcación vayán ~residir al pasar ~ 
la situación de reserva, 

Con los que pasen é. dicha situación y· 
, hayan serrido en unidades activas tle te· 
legrafía1·radiotelegratía y alumbrado, se 
. constituirán tlos Batallones de Reserva 
para tod~~o Ja Penfnsula; - . _ . ·. . 

.~9S ~esf:lrvjetas ;de los lW¡iJ,J~ielltOII d~ 

30 Junio 1918 

Fi.wroeaÍ~rilos queuarán afectos á sus res· 
pectivos Batallones de Depósito. 

El Regimi~'nto de Pontoneros tendrá 
afecto un I'fplísito an~IO!.!O nl señalado á 
las Comandancias de ArÚÚoríá. . 

j) Los incU vid u os que hayan servido 
en Aviación ó Aerostación, estarán afec
tos A los Depósitos do reserva 'de las res· 
.pectiva:s ·u.nidados, sea cualquiera ol lu· 
gar dünde fijen r;u reshlencia. . 

. k) Las Comandancias reg.ionalm1 de · 
Intendencia y Sanidild y la Brigrida Oti're· 
·ra y Topogl;áfi .. )a do Estado Mayor, ten· 
drán igualmemte Depósitos dol;Jtie encua
drar los reservistas que en cUas hayan 
servido: . 

EJÉRCITO TERRITORIAL 

1) ~n tanto la vigan.te ley de Recluta· 
miento no empiece á nutrír la reserva · 
territorial, se _limita su organización á 
los extremos que se consignan al hablar 
de Reclutamiento. 

BASES-NAVALES 
m) La guarnición de cad!i UIJ!l do las 

treS bases navales de Cádiz, Cartagima y 
el Ferro!, se compondrá do un Regimien' 
to de Infanter!a, una Comandancia de 
Artillería .de cost21, una Oompafííá de Za· 
psdores do fortaleza afecta á la Coman· 
dancia de Ingenieros, una Compañia de 
Aerostación, las fuer:z.as de aviaoión que 

· se -calculen necesarias, una Se,cción de 
Intendencia·y 'otra de Sanidad. · 
· n) E;l reclutamiento do estas fuerzas 

será local:, y los individuos que en eUas 
ingresen perteneéedn á las mismas has· 
ta .el final de su 'servicio militar, cual· 
quiera que sea la sit'Ulllü?n en que se en- -
cuentren. .- · 

BASE 4.a· 

BALEARES Y OANARHS . 
( 

A) Las Jslas de Baleares y Canari&s 
COJ\Stituirán dos regiones mili tares in de• 
pen-dientes, y los Cuerpos y .unidades que 
guarnezcan estos territorios tendrán la 
()rgan:iiaeión especial' que exige su situa; 
cióti geogroifica y permitan los recur_sos 
dél i-eclÍitamiento de cad'a isla, á fin de 
que pueda atenderse, en lo posibl?, á la 
defens~ con _sus propios elementor.>. 

-- /3} Las tropas de las i~Slaa Baleares. se~ 
rán l~s siguiente~: . . . ' 

lila de Mallorcr&.-Dos Regimientos .de 
Infantería de dos- Batallones activol:j Y' 
'uno en cuadro; dos Zonas militares, cada 
íma co~ dos BatúÚones de reseo:va y una 
Caja de Recluta; un grupodetre13 Escua: 
'drónes (dos activos y otro enreserva); 
tropas de la Coma11dancia .df> Artillería 
de Mallorca, la dhl.I tend~á la:fecta ad • 
ministrativamente un grupo .de Arti· 
Heria montado y o~ro de montaña, cada 
'Uno ' con una batería ·activa, otra en 
cuad~o y otra,eri resáv~; una Compañía 
'de Zapadores de fortl1l~h. y otra de Te· 
iégritfos, a:IIlb~s ~cti vas;'q u e tendrán afee i · 
~ofr '"Íi ilor:fespoq4i!!A~e•. de,p011Uo~ de r~· 
; -~ .. · - - • - ·:·: .: c."> :~ . ·, . : . . 
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sm·va qne, 111 movilizarse, constituil·án 
otras dos Compañías; y, por tíltimo, una 
Sección activa y otra ·en roserva de . tro· 
pas de IntendQncia y de Sanidai Mili· 
tar. , 

• Jala de Menotc~;-:Un hcgimien t.(• de 
Infantería ccn · tres Eatallcncs rwti vos y 
una Caja do Rechita; un esclladrón de 
Cabal~ería destacado del grupo._ dd Ma· 
lloren; tropas de la Comvnd¡wcia de Ar· 
t iLleda de~.bnorca, á (a cual estará afecto 
uu g-rupo montado da Artillería con dos 
Baterías activas y una en reserva; una 
Compañía da Zapadores de fortalez.a y 
otra de Telégrafos; una Sección de tro· 
pas de Intendencia y otra de S<:~nidad 
Militar. 

Ibiza.:....un Batallón con dos Compa· 
ñías activas, una de ellas de ameh:allarlo· 
ras y dos en cuadro, y una zona militar, 
con tin Batailón de reserva y una C-aja de 
Recluta, y las fuerzas de Artil:rfirfa que se 
juzguen nece!;larias para la defensa de la 
Isla, destacadas de las tropas de la Co· 
mandancia de Mallorca. · 

e) La- guarnición de l~s Islas Canaritis 
e¡;tar:á constit iüda por l~s siguientes trQ· 
p~ . ' . . . - . 
, Isla de Teneri(e.-Un Regimiento de In· . 
fanteria con dos Blitallonos activos; -una 
zona militar con dos Batallones de reser· 
va y una Caja de Recluta; dos escuadro· 
nes da Caballería (uno activo y otro; en 
reser.va); tropas dé la Comandancia de 
Artiilor'ía y aJ'ecto á elln un grupo de 
montaña de una batería activa, otra en 
cuadro y otra en reserva; una Compañía 
de Zapadores de fortaleza y otra de Te· 
légrafos, con un depósito de reserva; ba-: 
ae de otras 'dos Compañías moviliza bies, 
y una seccíón activa y otra en reserva de 
tropas de Intendencia y .otras do Sanidad 
Militar. 

Isla de Gran Oc:maria~.-!r.l mismo fttl~ 
mero de unidades con igual organización 
que la Isla de Tenerife. 

Isla de Palma.-Un Batallón_ con dos 
Compafií:¡l.s activas, una de eilasde ame· 
tralJadoras, y dos en cuadrq; una zona 
militar con un Batallón de reserva y .una 
Caja de Recluta. · 

Islas de 'Gotnerct y Hierro.~ Un Batallón / 
·- -- ·. , ' . } -

compuesto de dos Compañías activas y 
tres e,n teserva y una Cs,ja de Recluta. El 
Batallón situarA una Compañia activa y 
otra en res·et va en la Isla de Hi.erro. 

Islas de Laearote y Fu€rteven!ura.-Cada 
una de estas · islas tendrá un- Batallón 
opn una' Comp~ñía activa y tras en roser· 
va y úna Caja de Recluta. · 

Se autoriza al Gobierno para organizar 
en cad'a una de las ·Islas de T+merire y 
Gran Canaria un nuévo Regimiento de 

.-Infanteria cuando e l desarrollo dtJ la po· 
blacfón y la recluta de eUa proporcionen 
loselemeritos neces!lr ios para su creaci\Jn 
y las nece~idades del servicio lo acon· 
sejen . 

d) Los Regimientos y Batallones acti-
• yoi d~ ~rita~t~ria ~e~dt~n ateotos pa;ra ' 

-- - ¡--··· 



movilización todos los soldados en se· 
gunda situadón de servicio activo quo 
de ellos procedan ó fijan su resideruJia en 
la Isla respectivs.. Los reclutas del cupo 
de Instrucción pertenecientes ~ las Islas 
de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y 
liierro,. que se encuentren en primera si· 
tuación de servicio activo, recibidn iñs· 
trucción militar en las Compañías ac· 
tiva.s de los Bat1l.llones respectivos, á los 

· cuáles pertenecerán' todo el tie~po que 
so hallen sujetos nl servicio militar, lo 
mismo que los solda jos- en segunda si· 
tuación de servicio activo, reserva y re· 
serva territorial cuando tengan fijada .su 
residencia en dichas Islas. 

e) Las unidades ·activas y Jn cuadro 
do Caballería, Artillería, Ingenieros, In· 
tendencia y Sanidad, tendrán afectos para 
movilización .todos los soldados en se· 
gunda s~:~ación de servicio activo de di· 
chas armas y Cuerpos que residan, erÍ. el 
territorio de las Islas respectivas. De sus 
:Oepósitos y unidades de reserva depen
derán cuantos individuos fijen su resi· 
dencia en ellas y se encuentren en las si· 
tuaciones de reserva y reserva territarial, 
siendo su cometido clasificarlos en estas 
dos f!grupuciones, y demro de cada una, 
por reemplazos. 
n Los soldados en situación de r eser· 

va, residentes en la isla. de .Menor.;a, es· 
tarán afectos los procedentes de lnfan, 
tería, Ingenieros, lntendancia y Sanidad, , 
fi-las unidades armadas de los respecti· 
vos Cuerpos, y los procedentes de Arti, 
liaría, al Depósito de la Comandancia ó 
ba tería de reserva del grupo montadÓ, 
según su procedencia. ' . 

o) Los soldados del chpo de fllas pro· 
ceden tes de la Península que pertenezcan 
fi. los Cuerpos de Baleares y Canarias que 

· al pasar~ la segunda situación del servi· 
cio activo fijen su residencia en la Penin· 
sula, 'causarán baja en aquéllos y a:lta en
el que designe el CapiUn general de la 
región·donde vayan á ),'esidir: 

h) Los Coroneles-Jefes de las Zonas 
militares de Mallorca y Tenerite serán 
Vicepresidentes de las Comisiones mix· 
tas de Reclutamiento de los respectivos 
archipiélagos, é igual cometido desein· 
peñarán los Jefes de las restantes Zonas 
militares de las Islas Canarias en las 
Secciones delegadas de Reclutamiento, 
formadas por Cabildos insulares de las 
respectivas Islas; en las Islas de Menor· . 
ca é Ibiza continuarán funcionando las 

. Secciones delegadas del Reclutamiento en 
la· forma que a~t~Jalmente existen .• 

i) Los reclutas alistadós en Baleares 
y Canarias seÍ'án destinados á nutrir los 
Cuerpos que · guarneéen las respectivas 
Islas, y el sobrante, filo hay, A los de las 
restaJ.!.tes del mismo archipiélago, segó.n 
lo dispuesto en el articulo 238 de I.a vi· 
gente ley de Reclutami_ento. Como com· 
pensaoion á este beneficio, y por la nece· 
sidad de atender, en lo posible, con los· 
lu<llviduo' J?rO~eCJ.entes t;le reolula~eDto 
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insular á nutrir las fuerzas que las guar
necen, se fija en 80 por 100 la proporción 
en.tre el cupo de !llas y_ la b'ase del cupo 
del contingente, aun cuando el señalado 
para la Península, como consecuencia de 
lo dispuesto en el capitulo XV de la ley 
de Reélutamiento, dé una proporción 
menor; por igual motivo se amplia hasta 
dos mm1es para los individuos en segun· 
da situación de servicio activo, y á uno 
para los de la reserva y reserva territo· 
rial, el ' perfodo de concentración que 
para· ejercicio, maniobras y asambleas 
previene el articulo 218 de la :vigente ley 
de Reclutamiento. Como, á pesar del au· 
mento del Cupo propuesto, él ndinero de 
reclutas que proporcionarán dichos ar· 
chipiéíagos será insuficiente para cubrir 
los se.r.vicios de su ,guárnición, se desti· . 
narán de la Península los que sean pre· 
cisos para completarlos. 

BASE 5.8 

RECLUTAMIENTO Y MOVILIZAOIÓN 

R~clutamiento. 

a) Para los efectos del Rechitamiento, 
Rel!lmplazo y movilización del Ejército, 
~tirá en cada provine a de In Penínsu· 
la una zona de Reclutamiento y reserva, 
al m:mdo de un Coronel de Infantería, 
que será. á la vez Vicepresidente de la 
Comisión mixta da Reclutamiento de lá 
provincia respectiva. Estas zonas consti· 
tuirán unidades admini¡¡¡trativas con las 
Cajas de Reclutas y circunscripciones de 
reserva de la misma residencia, si bien 
unas y otras, en las relaciones propias de 
su.servicio especial con las Autoridades, 
Comisiones mixtas ·de · Reclutamiento, 
Cuerpos y demás éntidades, funcionarán 
independientemente. · · , 

b) Cada zona provincial de Recluta· 
miento comprenderá un Depósito y un 
ndrriero variable de Cajas de Recluta, 
proporcionado ti la densidad de pobla· 
ción de la provincia, cada una de las cua· 
les tendrá la. circunscripción territorial 
que se determine por el Ministerio de. la 
Guerra, oyendo .al Estado Mayor Central. 

e) A partir del año 1927, ·en que los 
mozos alistados en 1912 pasarAn 'á si· 
tuacíón de reserva territorial, los Depó· 
sitos de las zona$ se convertirán en De· 
póaitos de reserva territorial, !'i los cua
les estarán afecto'slos individuos que 'se 
encuentren en la indicada .situación mi-

:' . 1 
litar; los soldados exceptuados i:lel serví· 
cio en filas pasarán entonces á depender 
directamente de la Oficina. Mayoria de 
,las zonas. 

· Movilización. 

d.) · La movilización puede ser tot.al ó 
parcial. El objeto de la primera es apio· 
vechar la potencialidad militar . máxima 
de 1a :Nación, y el de la segunda, utilizar 
sólo unaparte de. ella, que P-Uede alean· 
zar á la totalidad· del Ejército. activo, 6 
sólo á ciertas regiones, divisiones, plazas, 
cuerpos 6 servicios. Para fines deteruii~ 
uadoa p9clra reforzarse eJ ~J6reuo, ab:l 
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llegar al ·efectivo d ;¡ pie de guerra, II.a· 
mando á filas á uno ó varios Reemplazos, 
y marcando en cada caso la composición 
de las unidades y Cuerpos á quienes sfec· 
te el aumento. 

e) . La movilización comprende dos 
partes: p~eparación y ejecución. 

La primera se e:l'ectuiuá en tiempo de 
paz, teniendo estudiadas, reglamentadas 
y previstas todas y cada una de las ope
raciones que deben realizarse para pasar 
·al pi~ de guerra. 

La segunda empieza al decretarse la · 
movilización y termina cuando el Ej6rcl· 
to ha alcanzado la organización prevista. 

f) La movilización del Ejército, ya sea 
por causa de . guerre. 6 de . pr~paración 
para ella, será decretada en la forma que . 
previene la vigente ley de Reclutafniento: 
si fuese total se ajp.stará. su ejecución á 
los preceptos de esta disposición y del 
Reglamento correspondiente, pero .si 

. fuese parcial, deberá ir acompañada de 
las instrutleiones precisas, ti :fln de con~ 

/ creta~ los Cuerpos y unidades que coro~ 
.prende, la composición de éstos, los , 
· Reempla~os que l!an de ser llamados y , 
el material y ganado procedente de ré· 
quisa que debe utilizarse. 

D) Para no desorganizar en el periodo 
de la movHización ciertos servicios pd· 
blicos ó industrias, . cuyo regular fun· 
cionamiento es necesario para asegurar 
y atender' á las· necesidades del Ejtircito 
y de la población civil, 6 ·que interesan 
directa ó indirectar:qénte Ir\ la defensa na· 
cional, quedará á las órdenes delMiniste· 
río de la Guerra al ·decretarse la movi· 
liZación: todo el person:'ll que por su edad 
no est,é sujeto al fetvicio militar entre el 

· que preste servicio en las industrias · mi· 
litares ó militarizadas, dedicada11 ó que 
hayan de dedicarse á la fabricación del 
material dú guerra y . demás articules ne· 
cesados para el Ejército; los Médicos y 
Farmacéutiéos de h>s hospitales dopen· 

·dientes del Estado, Provincia y Munici· 
pio, y 1os particulares de patronatos ó 
instituciones benéficas que por su impor
tancia lo merezcan; los relac¡onados con 
servicios, pdblicos, tales como telégrafos, 
ferrOc¡lrriles, tr.an,sportes, etc. 

· TOdo este. personal continuarA 'desem· 
peñall.do los mísmos · servjcios que en 
_tiempo .de paz, 'sin que pueda separarse 
vQluntariamente do ellos m'ieritras sub· 
sistan las causas que originen)a movili· 
zación, puc}iendo ser empleado donde las 
circunstancias lo exijan, y quedando so• 
metido .al fuero miiitar mientras per'ma~ 

· nezca en esfá situación. · 
Ei personalt6cnico y los obreros espe'· 

cialistas de las indúst;rias ó ser.vicios antes 
citados, ó que sean de utilidad en ellos y 
no hubiesen obtenido la licencia absolu, 
ta, continuarán, al decretarse la movili· 
zacÍón, y c'llalquiera que Sell su situación. 
militar, en lOS mismos puestos que d~S· 
empeñaban en tiempo de Paz, 6 en ·aque• 
Uos A que IHllefl deatfQ.e1 si bieD podr4J¡ 
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ser agregados á Cuerpo 6 servicios nuxi· 
U.ares, cuya organización estar~ prevista 
y preparada desde tiempo de paz, ~ fin 
de q.ue sean empleados dentro de su 
profesión én la zona de operaciones ac· 
ttvas del Ejército, siempre que las con ve• 
riiencias militares no aconsejea presten 
~rvicla en otras Armas ó Institutos . . ·. 

El personal no técnico y los obreros 
auxiliares fá.cilmente reemplazables afee· 
tos ~ dichas industrias y servicios, y to· 
dos los que desempefien cargos pó.blicos 
que no puedan abandonar sin hacer eil· 
trega previa de los fondos 6 documenta· 
eión que tienen á. su cargo, quedarin dis· 
pensados de presentarse en el plazo fija· 
do, y se les concederá una prórro'ga que 
en ningdn caso podlA exceder de dos 
me11es para los que se encuentren en se· 
J'Unda situación de servicio activo; este " 
plazo podr~ prorrogarse, por el tiempo 
~ue las circunstancias aconsejen, para · 
los de reserva y reserva territorial. 

· h) El personal A- que .hacen referencia 
los pá.rrafos anteriores se clasificará en 
trell grupos: 

Personal afecto á servicios auxiliares 
del Ejército; 

·Personal sujeto al servicio militar no 
. 1 

movilizable, y · · 
Personal sujeto al servicio ·militar, 

euya móvilizaCión se aplaza. · 
i) Las excepciones 'antes citadas no 

alcanzarAn, en ning(tn caso, A los que se 
encuentren en primera situación de ser· 
'ficio activo, perteil:ézoa'n al cupo dé Dlas 
9 al de instrucción. · 

3) Todos los documentos referentes A 
la' movilización tendrán oarooter secreto 
y reservado, y de ello serén responsables 
cU.antos· intervengan en su tramit!loión". 

k · Por el Estad• Mayor Central se' re· 
dactarn y propondrá.' el Reglamento de 
movilización que 1 ' de acuerdo con lo 
preceptuado en la ll,I'esente disposicién; 
establezca las normas á que ha de suje· 
tarse tan · importante servicio, no . sólo 
en cuanto I!JG refiere i la intervención 'de 
los funcionarios militares 6 individuos 
obligados al ser'ricio militar, sí quetam• 
bien'l 'hts Autoridades y funcionarios de 

.· todas "slasél!l que tieaen el deber~ de 'auxi~ 
liarle .. ··· 

BASE6;a .. · 

2.° Fabricar el plantillaje ·necesario · ' dustilas ·noí:ribradas-por-el Gooierno . .&a· 
para que los productos de 'las industrias tas serán mixtas, de industriales caract.e· 
civiles y militares sean intercambiables. rizados en la región y de representad tes 

3.0 • Producir aquellos elementos que del Ministerio de la Guerra. También' la 
la industria civil no elabore 6 lo haga Junta central tendrti esa · composición • 
en cantidad insuficiente y todo el mate· mixta, militar · é industrial¡ quedando 
rial que dentro del presupuesto le enco• para el · reglnientO' '· ~>pórtunOt la · fijación 
miende el Gobierno, evitando con su pro·· · para la Junta · centrati" las · 'region'a1~ 
ducción que la particuliu imponga -pre· d.elndnieio·de ·s111t miembTo'B,-'su -'Come· 
cios excesivos para los suministros al tido·y~atribucloneS' de tódtS''tlltU. ·'· , 
Ejército.. ·f) 'El·Gobf~ino :.podrt·'·decretar ·una'' 

4.0 Informar -acerca de los precios que movilización de industrias; parciat\fto• :, 
hayan de regir en ios 'contratosooñ-la&F' taJ, cuando tm(~Iroumitilncias · Io· iic<lnse; 
Ubrica_s particulares y comprobar la ca· ·· jen¡ y sin esperar para ell()'4 que se l-ea"; , 
lidad de sus productos. Iioe la moTiliZacl6n dtr '181 ·ruerzal 'tl'onf; ·· 

5.0 Procurar por. su parte alcaBZar batfén•··· · 
una m§xima cap~cidad de producción· · · · ··· · -· -
para tienipo de guerra. Moviliilación óbrwá. 

b) Para la creación de las fAbricas mi· Se establecerá un censo del personal 
litares ·que,faesen precisas se procurarA: o'!>r~ro que pertenez~a . al, Ejérc~~Q,,, ~n el 

t.G> Que la elaboración de 'e'letnentos que flguradn 'tódos·los 'liíaivi'dú"ófquit 
indispensables (pólvora, fusiles; , artifi· tengan oficios aprtcables·A la ptodiicoiÓÍJ, 
cios, etc.) no radiq_ue en una so!a fábrioa1 de material de guerra •. La Inscripción: se ' 
·A fin de que su destrucción no constituya efectuad A la termlnílct6n: del terc~r afi~ 
un mal irreparable. . · de servicio, y la obligación de · prestarlo ' 

2.0 • Que estén sitúadas A: distancia pru· . come obreros 'militares durarA hasta que 
dencial de las costas y fronterfl,s; · les corresponda la licencia absoluta; 

3~0 ·Que ·su capacidad de producción <? .;Estos individuos pódrá.n . ser llamado• 
armonicé con la total de las fábricas par~ A -prestat serviÓio en las fAbricas que se · 
ticulares en fortnaque asegure lamáxima le.!J designe, cuando se decreteia movlll· 
eficacia del conjunto. zación industrial; en la 1Órxna y ndmei'Q 

e) ' Es condición: precisa para-el des· que el Gobierno estime conveniente. 
arrollo de la prodúccióh del matérial de ' Reliroli de obréros."'-"'PreVi_o ún detallado 
'guerra por la)ndustria civil: estudio ·de las condicioít~S'' del personal 

1,0 La subvención, _tanto ;1 la fAbrica• .: eventual obrero que presta sus servicios · 
ción comó aFempléó'enlas industrias del en;el l'lniio ''d'e 1 'Guerra¡ ·se :iMactarA; u• 
pais, de ·fas ·automóviles del ·tip(hriilitar, ·· p:roy'eeto-de·Eey de retirol!l pára bbreió1; 
ti fin de que la requil:ii!lión puediÍ dotar al Automoiilis~ó 'tiólt~titdrio; 
Ej6rcito en nó.mero sufic'iente'de elemento Con el ftn de utilizár en Bélléfiélo CJ.e. ~ 
tan esenciaJ. defensa naoioh·an6ir a.titóffi:óvites tte to· 

2.° Favorecer el establecimiento de das ólil~ky-·motOCicleta~; don su~· con duo· 
nuevas industrias que sea1r'·tácihnente tores~ 'éxistelltes éll él pats, . se eré!! ef 
utilizables en la produceióíi de munF ·· Oüerpo ·ae· Automovllist~s' voluntai-iqí '" 
clones, y que pré$tarl servició en guerr·1r y eri :C~sJ · 

. -3.0 ProporCionarles pedidbs de mate~ de movilización 'tota.n;· parofal. ··.· ' ·. ' 
rial, facilitadtl8 meroadoif 'y ·concederles - Para la orgariiiacióri · dfil'aútom6vili$-' 

· facilidades ·pa.rá la exportación. · ·· nio rápido se con.stitilií·l' 'utllf j~unta ··a¡. 
d) ·Se declara obligatoria~ para ·Ia ill· · rectiva; compues{a de·:Delegjl.dos dei Reai 

distria ·pal'ttcular; la fabricación d'e ma· Automóvil Qlu'b· Esp~1Iól . f Jefes : 4el . 
terial y ·electos , militares en tiempo de Ejéroitófy par•: ·¡¡ (tél '¡úilóÍñóvilísttio · 

.· guerra< Las fábricas y talll3res utilizables 'Volun~ario'pésádQ~otra"iortlíad:ltpbr Pele• 
para lá fabribaci6n . dél material ·· ' qe gue• gádos. cfVil~s,~dtiéfios ó repre¡¡éritilriteil ~·~ 
rra podrán ·ser movilizados y~· preHa clil•~ Etript({s,iís'l5 ~g~ñolas' 'tte' transporte 'que 
eHlcación1'deberári: p'repararse' en: tie:i:n:p:O . utlllceñ él'auto·ifiovilismo~y Jefes-:fuiuta~ 

llf D ú s T·x u s de paz, sin estar o~ligados ;A 'gástO' aigit~ <..: res. Ambas Juntas ;1dépehde'dli' del E$· 
Se alcanzarA la prodU(lCióil del ,milte~ · no, para que su produc<iíóid' se-ala m:ayor tado Mayor Central. . . - . 

i · · 1 di. · · · · ·, · posible,'' 'dados.· IoEI'eleme·nt· ó . .;.a . .;.. ~'lie'dt&. • • Las Juntas A que' s~. 'r.·.e.·.·.né.r.e .... ~.e.t . ·p .. A:l'i'.".· ..... •·.· ..... . -.·· · ~, ~lde gue:rra · ~ . spensabre; : fo~éntari~ ., "~ . ~ ... 
do tOdo lo posible desd~rtiempo ·.de paz pongan•' > ·~ . . ·· · . ' l anterior quedarAn encargiídtíé"M tédacF 
las lndústrillli' 'milit~res ·y civiles · cons~ · · e) Para la m!SrApfda y.Yeritajdslñ):Ó· tar los _correspondient~~' réglllflim~os! . 
truct"Oralt d~ · dfch'o matétla1/ y prE!¡larañ· vilizact6n 'de ttidoÍI'Io's elemeiltc:1nlfto"e• · .. 'Decretada una m'O~llitadll5it ~ 'fotál .6 : 
llo el. m,ejol' ap-rovechamieñtb de ,las 'fA· - . cnables· colique·· cueritallilnd~stríi'~vii, ' parcial, los · autottmvlUstas-tóiiu:tt~ttoe, 
bT. i~. ,as.·. y taUéres. q.·.li·e· P ..•.. ~edé .. n · s ... er. util.i~a- se proced~rá <ion urgenciá''~,, iorttiat' ütU! · dúerids 'de'co-clies 6inodjc'i&i~ta's que s&Q· · · 
bl · · d · · - b' · - · · culd.a.ao·sa·. --.·e· s.ta·disti·c·.,._, d"'. l"";,.:i..,:o:..n·c.a·:;.;. Y.· :.cdn~otiltdos,· s·e ·· p· ·res'éÍitiiTAií''.·Oi. · · .o'n· .. -s ........... "ve-' '.· ~ .. . es ,,e:p. caso é guerra; len'sea en.' BU .. " .... ~i&U .. ua 
fotfi.i~ .J?roplli. 6 _·~~,~ian!tf~p~l'~üna _tr!l.l'l.~· . talleres Aitiltzafnes . ~n casb\-·aegúerra; hiculos, equipados para ·utJ:a:· milrbha d,: , 
torm!ol6~ dé a\is" 'elementos; -- · 1 • ·· · ·· clasiftebdólos '-·con: · artegío·'A' bi-ela!lb''tttf · 100 kilómetros; ·én 1dlftr1ÍntotrdonM' re9l~ 

a) ' oorréspon:d,er! i la ' industria .írii· 'sus preductos y á ': $~ lmportaricirh•eta~ ., dan, y se pondrá.ll-t' la 'dtsJtÓ~idi~!fllé' íJ . 
litar: · - · - ·· · .., ·· · , : ·" ··· · · tivá; · ' · - · : ~' ' " · · ' Autorfdad'militár,··ta cb'a:f1Ós iltilitiltl 

1.0 . Practimt: ·los estu()ios" necesarios · Estolf: trab'fijtlé' de" ptep~Jtíl:oacf6if 'S erAD eiií su·-espeoiáHdali''"ó'"en' "Cliafiihi~rL(ffi'il 
para la ·adopción· de ;armas nueV'a~· y me•" regidos· ' pot' Ülla '· ·atm~<'Qan·t~iU 'Y' pord 'servic~o de .la C81J.lpafta si ' .este dltirii" ·'' 
jora '~a Wm~~rlal fOiliUJ.<futari~,, "" · . Júri~l•'rfslQUijói;tlim&lUij)ac~· dé la• · i · eetüvliflif · ~omemtOf-l por 'lfif ¡ttuaoiOil 

' ' . . . ' - . ' .. . u·\ ~. : , ~ . : - ... \. ;· . ' : , .. ;·. . . ' ' .- r· 
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militar y lo aconsejasen las necesidades • una da las Secciones habrá un General de 
apreciadas por el msndo. ( .bríg~da, siendo Jefes de las cinco prime· 

En caso de disolución ó modi!lcación ras, de la Intendencia y de la Sección de 
. del Real Automóvil Club Espr;.ñol, el Gq· Intervención, Generales ó sus asimilados 

bierno nombrará las entidades civiles procedentes del Arma ó Cuerpo respecti· 
que han de tener representación en las vo; de la de Justicia, uno del Cuerpo de Es· 
Juntas citadas anteriormente. tado Mayor; de la de Instrucción, otro de 

Se pro.curará qu('l>, los automovilistas . Infantería; de la de Cría Caballar, otro 
voluntarios disfrutan de una reducción de Caballería, y de la de Aeronáutica, 
en las tributaciones y gravámenes del uno de Ingenieros. 
Estado y Municipio. d) El Estado Mayor Central seguirá 

En todo servicio militar, sea en paz ó organizado con· arreglo al Real decreto 
en guerra, la conservación y entreteni · de su constitución de 24 de Enero de 1916 
miento del vehículo ·serA con cargo al. con las modificacion·es que para su orga· 
Presupuesto de Guerra, recibiendo com• nización y trámite en los asuntos que le 
pensaciones pecuniarias por desp-erfectos ·competen, establece el de 21 de Enero del 
del vehtculo. . corriente año. De dicho Centro .depende· 

las ventajas de que disfrutan los restan· 
tes oficiales y clases similares del Ejér~ 
cito. 

La Casa Militar de S. M. el Rey seguir 
organizada como en la actualidad. 

h) Igualmente quedará autorizado el 
Ministro de la Guerra para declarar la 
extinción del Cuerpo de Equitación Mili· 
tar, respetando .los derechos · adquiridos, . 
pasando sus fqnciones en las Armas de 
Cabal'l.ería y Artillería á los Oficiales de 

·los escuadrones y baterías y creando, 
para que preste los servicios del actual 
de Equitación en los restantes Cuerpos'! 
organismos, otro subalterno denomlDft· 
do de Picadores del Ejército. 

BASE 7.a 
. ADMINISTRAGIÓN CENTRAL Y REGIONAL 

a) La Administración Gentral y Re· 
gional se reorganizarAn, atendiendo ·con 
espíritu descentralizador al más rápido 
despacho de los esuntoS. 

;rtn.ó se relacionarán con él, con la auto· 
rización del' Ministro de la Guerra, las 
Juntas, Comisiones, Escuelas, Centros y 
servicios que sean necesarios para . los · 

Al declararse la extinción del Cuerpo 
de Equitación, las amortizaciones se irAn , 
efectuando . por 111 · (lltima categoria, sin 
perjuicio de las que cm:responda hacer 
del personal que excede de la actualplan· 
tilla del mismo, en la proporción que se 

A:dministra~ Central. 
b) Partiendo do esta base, la Admi· 

nistración Central de~ Ejército eE¡tari · 
eonstitufda por los siguientes Centros 
y organismos: 

Ministerio. de la Guerra.1 

Estado Mayor Central. 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. 
Comandancia Ge~eral del Real Cuerpo 

.de Guardias ~ab11rderos. 
Dirección General de Carabineros. 
Dírección General de la Guardia Civil. 
Gomandaucia Géneral del Cuerpo y 

Oua11e1 dé InfArldos~ 
. Vioariato ·aenerál:'9~strensa. 
e) Se li.utox#a 'al Mfliist·ro de la Gua· 

rra para modificar, sin''aum~nto de gas· 
tos, la org'ániziiCiOII.-del Ministerio, agru·. 
pan do sus ásu~fos por óon~eptos genera· 
les, á fin de que utilizando eLpersonal de 
las distintali Armas y Cuerpos; y tenien· 
do en cuenta la exiet'encia del Estado Ma· 
yor Central y las . ~odf;fiQil!JlOri.es que se 
estabiecen por el :Preséii. te Decreto, ~:~e 
simplifiquen .los ·· tl'~miies' ·· bürobrl\ticos, 
eon econonifa détrabajo y personal. . ' ' 

A. ·reserva, sin ~mbargo, de lo que en 
IU día resuelva el'Ministro de la Guerra, 
en virtud de el!ta· 'autod:tación, el Minie· 
terió se oomp'ondrá >d~: . 

· Subsecretai'~a; · :< 
Sección de Infantería. 
Idem de Caballeria.. 
Idem de Artilléda. 
Idé.m de Ing~nt~ros. 
Idem de Sarif4ad MilitlU'. 
Idem de Justicia y ~suntos generales. 
lde~ de. Instl'uccl6n, Reclutamiento y . 

Ouerpos . di versos. , ·: . 
Intendencia General Militar. 
·Sección de Intervención. 
Idem de Oria Caballar ll' Remonta. 

·Sección yDír~oi~ndeAeroniutica Mi· 
lltai:~ . . 
' La ·subsecretaria estará A cilrgo de un 
~~tal de divlsi6J1, y al freoté de éada 

peculiares fines de su cometido. , 
e) Las Direcciones Gener;ales de Ca· 

rabineros y Guardia Civil, el ·vicariato 
General Castrense y la Comandancia Ge~ 
neral del Real Cuerpo de Guardias Ala· 
. barderos conservarán su forma actual, 
. con las modificaciones que en esta base 
se l(stablecen para el til~imo de dichos 
organismos. · · · ' 

() DependerAn de la Administración 
Central¡ . para los restantes fines de su 
eomeÚdo, los 1dguientes Centros y esta· 
blecimientos: . · · 

. Escuela Superior de Gúerra y Acade· 
mias de las diferentes Armas y Cuerpos. 

. Depósito de la Guerra. 
· Escuela C.entral de Tiro . 

Escuela· de Equitación. · 
Colegio de Huérfanos. 
Colegios de Gúardias Civiles y Carabi· 

neros jovenes. · 
Museos del Ejército. 
Establecimientos de Industria militar 

á cargo ,del Arma de .¡\.rtilleria. 
Taller de precisión de Artillería. ' 
Talleres del material de Ingenieros. 
Centro Eíeotr.otécnico delngénieros, en 

f)l que se refundirá el Laboratorio. 
. . Establecimiento dentral' de In ten den· 
cia, en el q~.e se ref.undirá el Centro t6c· 
nico correspondiente. 

Fá.b:dca de :subsistencias i . cargo del · 
Cuerpo deintendéncia. · 

InstitUto de Higiene militar. 
Laboratorio Centratdé medicamentos. 
Ps.rque Central deSanidad Militar." 
Archivo General Militar: 

. . ,Q) , Se autoriza. al ~ístro de la Gue~ 
i'ra para que, oyendo '.al . Ésta~o Mayor 
Central, modifique la aotúaforganización 
del Real Cuerpo de Guardias ~abarde· 
ro!, en el sentido 'de que los dlcilí.Ies 
mayores sigan perteneciendo al Arma ó · 
Cuerpo de que procedan. · · · ' · 

Igualmente sé le autoriza para que mo· 
difique la actual situación de los oficia• 
les menores y guardias alabarderos, á fin 
dé quo, dei:ttr.Q·siempre del Cuerpo~· qqé 
Jlel'teneoeu, se les aplique eD lo posible 

aplique & las demás Armas y CuerpO. , 
del Ejército. 

i). La Remonta general del Ejército 
seguir& como hasta hoy A cllrgo del Arma 
de Caballeríá, con la excepción del ga· . 
nado mular y el propio de su Arma, .que 

. depender~ de Artillería. · 
Se 9onstituirá.n depósitos regionales de 

remonta y doma, de donde extraerán .Cfl· , 

ballos los Jefes y 8H.cíales que no for· 
men. parte de ·cuerpos montados_y ten- . 
gan derecho á caballo . 

Un depósito centr~l proporcionará los 
que anualmente correspondan á. los Cuer.· . 
·pos de Ingenieros, Intfm.dencia, Sanidad 
Militar, Guardia Civil y paral>ineios, qu.e 
COIQ.O los. restantes delEJérciOO, se remon • 
tartn, ' aum:ezítall.do á un nove~o la gra· ' 
tificación de remonta por ser in-suficiente 
la de ull. décimo. En cambio, la de uit 
quinto, consignada para Afrfca, s.e reba· 
jará hasta un sépUmo. . . . . . 
. Se autoriza al Minisiro 'd.e la Guerra 

para que, previa consulta al Estado Ma· 
yor dentrai del Ejército y .ac"Q.erdo de · la, . 
Junta de Defensa Nacional, reorganicá. 
en el plazo improrrqgable de seis mese• 
Ios·servicios de Crfa,Cal>allary.Remqnía, 
de forma que, teniendo .én cueitta el ea· . 
racter naéioÍI al del pri!lieró de los mis ,, : 
mos, se d6 eD su di(etción .la partioi:pa · 
ción debida, por representación de la 
Asociación general de Ganaderos, desig 
nada por la riiisiila, ill elemento ·.produ~~ 

ior 1' lo . m~smo . a,l . eJ ' Órganis~o . oentr'~t ,, 
que en las.Oomisiónes rétióiialesi sé.pro:.' 
cufe que las referi_i!as Comision~s re~io~ 
nalesylas de compra se hallen en cons. 
tante relación cari el 'país productor, se 
estm~i& 'el medio se. adquirir ,.en .· propia· .· ' 
aad lasdeliesaa·paralos servicios·de úria 
caballar y de que tnl' cada reglón.exis,tá . ' 

. los elementos 'ríecesados para1a r~él-Ia; 
se sigan criterioiffijos para: ía det'ernií 
nación de las razas mejorador~; se al.~ 

·mente el ntimero de sementales y se re· 
glamenten.las j)a»adas particulares, so• 
metiéndolas 4 :la olasUloaoi6u,· ~be· 

., 
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ci6n y autorización del organismo cen· 
tral de Cría caballar; se procure que los 
servicios de Cría caballar y Remonta sean 
desempeñados en condiciones de perma· 
nencia por jefes y oficiales de reconocida 
aptitud, y que los servicios subalternos 
se conflen en lo posible ti personal civil. 

j) La Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor y el Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares, serán reformados para 
hacerlos m~s armónicos con sus cometí· 
dos cuando lo juzgue oportuno el Minis· 
tro de 1~ GJietra, d~ndocuenta ~ las Cor• 
tes de la reforma, conservándose los dere~ 
chos adquiridos al personal existente de 
ambos Cuerpos, á cuyo efecto, ·si se de· 
clara suprimirlos, las amortizaciones se 
irán efectuando por la· dltima categoría, . 
siguiendo inalt,erables las superiores una 
vez que éstas liayan quedado re~ucidas ¡\ 
la actual plantilla por · amortización del 
ex:<ledente efectuada en la misma pro· 
porción que se apliftue á las demis Ar~ 
masy Cuerpos del Ejército. 

k) Para atender el municionamien· 
to del Ejército, se. constituirá un Parque 
central¡ ocho regionales y los de Ejército 
y 'División que ·se estimeQ necesarios 
para atender á tan importante misión. 

Se crearán los Parques de Ejército, Pla· 
za, Sitio y de ,Eeserva de Ingenieros que 
el materhll disponible permita organi· 
zar. 

El Establecimiento Central, de Inten" 
denota Y el Parque . Central de Sanidad 
constituir~n nticleos que sirvan,de base 
para 'la orgai)izació'n ·.de los Parques de 
Ejército de Intendencia y Saiiidag que 
sea nec~sar'io c,ioear en caso. de ,pt~viliza· 

jes, que desempeñarán los Delegados ac· 
tuales de las Juntas provinciales del 
ce.nso del ganado cab.allar y mular del 
Reino. 

Cada Capitanra Ge:Ó.eral comprended 
dos Secciones; la. pr,imel'a• 51-e Estado Ma· 
yor; con personal de este Cuerpo, tendrA 
el carácter de Cuartel general de Ejército, · 
y .la segunda, de Contabilidad y Asuntos 
generales, estar! en relación directa con , 
los Cuerpos y dependencias en 1o relati· 
vo i contabilidad. admiuistración, . ves· 
tuario, · eq tiipo, ,clases .. de. tropa, Clases 
pasivas y pensiones. 

Cada región militar tendd.:, depen· 
diente del Capitán general, los organis· 
m os de Es~ado Mayor, Artillerla, Inge-

. nieros, Intendencia, Sanidad, Auditada , 
de Guerra, Clero · .. Castrense, Interven· . 
cióny Veterb~.aria militar, que seanne· , 
ce.sarios para ~a dirección y enlace qe los 
respectivos serviCio~J. , 

ll) Se supriw.en las act~ales Subins· 
pecciones de tropas. Los.Generales , de 
división,y 'brigada,_ser!n, baio la Auto· 
rida~ del Capitán'gener&l, los Inspecto: · 

' res na~ps de SUS tropas y SUB JefeS djrec· 
tos en lo que at!J.,Iie á · instrucción y ejer-
cicios. · · · 
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Veterinaria, Equitación, Oflcinás Milita· 
res y Brigada Obrera y Topogdfica de 
Estado Mayor que tengan actualmente 6 
adquieran en el plazo de un año, á partir. 
de la promulgación de esta ley las con di· 
clones que A continuación se expresan, se 
les otorgarán los sig~ientes beneficios: 

A. · A los Coroneles ó asimilados que 
hall~ndose en posesión de la Placa de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegil· 
do, que cuent~n cori cuarenta años de 
servicios efectivos y cuatro en el empleo 
se les concede el empleo de Gene1~al de 
brigada ó asimilados de la Reser.va.lgual 
beneficio obtendrán ·los que con la misma 
Placa cuentén cuarenta· años de Oficial y 
.dos de empleo • . 

B• Los Coroneles ó asimilados que ~'il 
posesión de la misma Placa cuenten con 
cuarenta años de servicios, con abonos, y 
mtis de dos de efectividad, podrán ob· 
tener el pase á la reserva con el sueldo 
entero de su empleo. · 

C. ·Los. Tenientes Coroneles, Coman· 
dantes y Capitanes y asimilados que con 
la Placa de S~ Hermenegildo lleven m~s 
de seis'años d" efectividad, podrán obte· 

.· ner el pase á la Reserva con el empleo BU. 

perior inniédiato, · y con los haberes co· 
En las plazas · donde existan fuerzas . rrespondientes ti 6ste. ~ que'~engÍm dere 

destacadas de una División, los Goberna· cbo por sus años de servicio. · · 
dores militares asumirán las funciones Qon el mismo Qeneflcio pasarAn ~ igual 
del Comandante general divisionario. . situación los que, teniendo la Placa de 

m) Se ·faculta al ~inistro deia' Gue· .San,Hermenegildo, cuenten con d:>s años 
rra para instituir grad?almente las Ins· dé efectividad y tréinta y cinco de ser vi· 
pecclones· de: .tnstruCCIÓn e~ t~d~s ~as . mqs efootivo, • . . 
Armas. r Ctlerpo~, cualldo ~o ~oonse]eD . ·'\ :D· ;· A todos los Jefes y Oficiales qué 
la.EJ cirounstli.nctas~ , , •.. : . · · , · .. :. ' ·i ~l'ls~n obtenerel pase á la Resérva sin 

ción. 
~>. J:)esde tie~po ·de. ·Pa.~ . se t,e.J1~rAn: ' '.hiodiftcaclón en ·los habe~es y considera

nombrado.s ~().~, c~adio~ de pie .de,guer~a clones que les coriespondan por las dis· 
-' de la O~.c1a!1dad .·~~ · -~~~:~~~ unidades • . posiciones vigentes, sé· les dispensará Ia 

ADMUUSTRAmóN REGIONAL de ~()s _ eJércit~de·.~~~·~'~~llY· terrJ·_ ;_condición de habt~rlos ·éjercido durante 
l) Cada u'na de las ocho Regiones mi· tor1al, utilizando parll ~~t~l, pe_rao~.~;· ;dos aflos. 

litares de la Península, asi como Balea· qt1e ~1. ~o~ili~~rse. . . ~1:6ié~lt()l~~~lt,ar~ ·~ , E~ Para el cómputo de los años de 
res y C11nari~s; .cons~itulrá unaJ~a~itania. sob~a~~ -~n il~ A&~!i~!!ltr~~!ó~Gep,-trU Y , éfeet~y~da~ · que· se ·exigen para optar ¡ , . · 
General, ti cuyo frente, y con la deí¡oin.i• Regional, el ,Pérsónal en-~erva y -I.os.r~· . eatós b~f:!flcios, se contartin como servi· 
naci6h de.'e:Cápitán genéralae::~'ltegiónl;' tirado~ P,\li' Gu~rra, que re,~naíi, cón~i~o• .. ~dort~n'éada empleo Jos que se hayan die· 
habrá. un oa'pitb g-eneral 6 TenieD:té ge·'' nes . ~ara· el. ~~~d~: . Y..J~~~~i.alidad . a.~ . ;fr~tado ~u el do délmlem~;,P!)r poseer cru. 
nerai; qtte ejerced ·af mando en, sídle·· complemento"' . . .• · · . ., . . . • tees,•de :U:Ilrla Cristina~ · 
gi6n ~~ Ju~i.s~d,I??~!~n ~ ~~ ,.~ú~~r~,, 19: :tnS,· ,, ; · l:ltte.~~ñ.~ ~~pae~:. ~rm~~~et~~~~~; :: T~das esta15 .<19peés~~~ ·· se . otorgarán 
pécoión admmlstrahvay mthtar de lKS te·~ ~~~~.?,~e fas ü?*dades snp-e~u)res c p~Jtelé~~lftt~),d-!'l.'(}'lterrll; · iiiD. exigir~ · 
fueriasdel'ÉJ~rcitó ' ·dé )?ilmeta y se'giln~· de~o~~~~o~ado~ ~~~r~I~os ,de; ~~gt1Jl,.d~ ···. · ~~08 · ouei!posatlrlilla~a :~ que se hallen 
. da Ifneá y del '*erdiorial en Iá Región~f . u.nea y tár!ifodaNós G?ll~~~~s . e~, si~~·t·. (~:U,.; posesión Aé ,._~;l>Iiloa' de San H:ermene· 
la de todoSfossedrlcios yeatabl~oimieri~'.. ..clón .. d. e P .. r.lm ...... e. ~ .. a·· .. rese·r· v .. · .. ···.ll., Y .. ··. ~ .. ¡ .. r. a.~ta ... M .... ~~' .. · .:.~.· n .. do. , ... aún ... · .. · .. q'l\ .. J ... '.s.L.el.· ·qu. e carezcan en· sus 
tos. que ~· e~iF~.xist~;t~~e·.~~ ~~I>?íi~ , to~ Idil·de ·ta ~~ú!a~·,qpe -'ten~~Jl, ··~nc11~,. ~~jas de ;serVioi~dé .notag desfavorables 
dan dir~ot~~~.nt~ de _1~ A~~~,i~tr~~~~l1 , .~Iones de iiptttud. ~n ~~~o ~d~ m,o~!~.,~~t' ·" e)as que bnpidim el ingreao en dicha 
CentraJ. · · < . . · • • • ;, • · ción. ge .. neral subshtufrA~lOa·p·iJkll .• g~)l(l!: ... ·•· rd.en: , '·', : .·. . . · 

•A dli1ii' Región cofiespdnderln' tanta's'i ;r~'·d~:· I~ ~~e_,~tión ;qúe .~ ~ere, · 'desl!f#~~~j ·' .. }Qs qué ~ 1~ ~romui~ación de esta ley 
.zonas de 'récititahiiento1.''y resetta' coi:#ó': I>ar• ~· 1fi8ndq ,,de 1111 ~'ejército ~n 'iJ.'~·> : ; ~~~ · 'las . · ~on(ijciones establecidas en 
provincias, . constittJyendo asf la organi· · . :n_len~"g~tie~Hl~fi: ];)r,lmer~ r6'se,fv,~ J{i~:.' ·~; ~tá liase, deberla . solicitar. el pase ti la 

·zacMd·provÜicialla 'base pará Hf:movúl• · l ·.u' ·'·''". \t · .. ,, ,,::B1s~" '8 á ... , ... :, ,.h:·({ : : ;:t~;' ,\o ~~r-va,6 ;:tetirP~J1~lplazo de dos meses. 
~ación~ :/í'd' :?''i.,= :- r·-- i¡t,;~ y ··'1 • ;'• ·:·· ~ ,,,¡, •1 . ¡ ('e,; ;: ,' , ... "· . • ... · · } .. - ' • "' ¡ :: ' : los que las adquieran dentro del año 

En cádS:· provlricii('lilíbrá 'úii: Oflciiil ' l "''rPEJJ~9I~· PARA, EL .. •P'ASE ~'L'A · · · Jado anterl()rm.ente en el de un mes á 

generiÜ•6•Jéfe,>con]a 'denóffiin'iciÓíi.'de ~ . .' -~ESEB.~A P R~O ' ·. ·•· . . artir del~Ía ett 9-u~ las Consoliden. . . .. 
«Goberllador1 militar de la 'pro'vinciu," ·~ Para f~~J.}itar · el ;J>tlse a, la ·re8t)rva ó re· .. . pe estO!J · b~J!.eflcios disfrutarAn igual~\ 
quieh, 'bajo la depeu'dencia y por ~eleglt• . ~l. ro delos.Je. fes y O~cial6!f d.e .. Es.t~.do· Ma· . 'Ee'n.te. lo·l!j. je. '•tes r. oficiales ó asimilados 
ción'det CapifAn 'general dina:,Región,'· ~or, Alabarderos, Infantería, (Jaballerfa, ~ue, reuniendo las condiciones antedi· 
ejeróed. en e1la ' él mando territorial y !Artilleria, Ingenieros,Guardia Civil, Ca{ ~has hayan sido retirados después de la. 
tendi'i la dirección del • servi9io . de esttt• ~a'l>inerós,. J.utfdico MUitar,.··Intendel'lcia,.· publipá!)i6n . del · Real decreto ·de 7 df# 
~etJ~ ., .. r~q.l)leiQiOn ·ae ganad~ r~rtq-~· " ~f0tv&il~6ü;. ~fmdf4f Qltra C«$*r§~tr- ~ano 4~. OQ~rieA'O ano~ . ' 

1 . 
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, LQR coroneles que se huhiesen r·etirado 
tO .j uhH :·:.do d~:Hd{' ·J 91.6 f.~on .la~; __ ~t?,i~di~,iü~H~~.B 
fi_Jadas Em h;_ letra l1) y más de cuarenta y 
cmco l3ño~ de servicios con l:l~~nqljl'qe . 

· crunpañs, gozarán., del. mismo . beneficio 
.da esta )qy :p¡tra, elp,a,se¿f/.)~l:ll!~~~!;~ .btt~:~ 
g~ 11l ~le la r:o~-~r,~a, . co~EP.!!N;Jdo ei per:-.. 
<nbo u e su~ J~abe;;;'eH :J>Or ,9J~~~s.ps¡;~,\\!l~~- , 

. En todo l,':ll\H-?¡ para aspira!' al ~JPpJeo "6 
·categoría superior, es copdjGiQn··PJ.'~i.~l!<' 
q •r exista en . el Cuerpo · .<le PJ.'AAf!~ep~~a,; 
del jnterooado dere(lho - -~ obt~n~r. ta\:'-s-. 
canso. · · · · · ' · ··· 

Los .Jotes y Oficiales .· ~on der~}lo A 
cu~"iquiera de los ~l.ll:líÍci9.s .. qq.¡-\~~ ~n:nt _ 

.ceden ,"11 , esta Base .para .~1 pa~Q.AJ!l rll~:,, 
serva, por :re~l'.ÜZ: la~ con(llcio~c{! .. .qu:e, ~p, ._ 
ellas se exigen, Y que por St1,; est.a.ll9:<\e ;, 
salud no puedaO. . pres~rs~.r;v,h~~Q ,ep. cU• 
eh a situsci6u, .poddJt s.oUctHt'l' . dh:ec.t11~ ;,/ 
_mente el pase á la situación ,Qe re.tir·ll!lO~-: 

__ Los primeros Teni~ntas,de la re!'lel'J:!l,, 
retrt.:->uída sscende11á.ni G.~pitan.ef!, ha~~ . 
cubrir ;_as nuevas plantillas; auAíl1le ;nO:, 
reunan las condiciones que .previl:11).e Ja 
lev de 7 de Eae;.~ode,t•915¡ cu}!.as,.d~p,Q8'h ,: 
ci~nes resperJto á;lilvensos,quedan.,,deJ;Q·.: 
gadas. · ;,·: .e;.; : ,_. : . "''' 

Los Jefes y Oficiales de las -esealas.,de"'' 
Re&-;rva retribuídas,.retiradoil;con ar~e· .; 

.glo ái.os preceptos dela1ey-de8 de 'EJ.le' 
:ro de '~2, obteildr'lín, ' hasta el 'de .Coro< 
nol, comalfmite:Jifáximo,un '~:tnpleo ho
norHlco por cadS: diezaflos de 'éfeGti.:v.idad ' 
én el que ahbra:o&'téntsn, Í!abietldd'pérté'• 
necer; porlo méJ1os, d()S'il.fiOsencada'UÍle; 

Mientras exista personal Sóbrailte err 
las réspecÜvas escal-a~, se amorfizará·eJ 
50 pot:' 100 de Ia~ vacantei.-qúe se 'PM'; 
duzcan por aplicaCión '(ii3lós'atifetíeres4 · 

preceptOs. · · · · 

vos de una sóla.Arma ó Cuerpo, su Ayu
danta.siOI.!"á.¡iredsammüé do di¿ha Arm<I ó 

,cuerpo. y no de los 11yudantes de los ge~ 
neraies Jefes de las divisiones -de Caba
lleria será precisament~ de esta Arma . 

J.os,.de·:tosHenerales -que:·deso~peñen 
~a~~i(Jn~ Qtfi~Gttar_diá CivH1 G~á; 
~in:m-ótF::r•lu's~ de los Generales sailreta
tios de : ellas 'serán . dé I6s fuismos Ciler· . 
pC!s; ásfcoiho' los delós"asimiiados 'á Ge~ 
neral· eñ''los -a& Intendéh~ia; rritervoii· 
ci&D;' S1úii~ad yJúrldic6;'y: teridrAtÍla ca~ 
tegorfa·cHisifnilaci6h. tle Teníerité' Coro: · 
nel 6 Cománifante:, aégl1n eorresponda. 

D.. Los destino~ de _ítrudante' se -nom ~ 
brarán por 'ef .: Miniéterio dé 'Ik Gherra ·á 
peticló-:ÍJ 'del' General' ~:;cuyas 6rd6nes de· 
l>a'tl::serviT; 'qtié;f~tntlo sujetOs' á cumpnr 
antes de''a~cenaer al eilipleo inm.edhito' 
las có'ndibionéíi de aptitud ·qlie e e SeÍialarl 
en: Ia Ba.sé. nove~a,. nó corbput:iri(!ose para 
~1 plazo d& tres anos . al fiem.'po que per~' . 
manezcan en·Ios destinos dtfl'lyudante._ · 
, E; ·· LOs Ayudantes formarán parte de 
Jasptantil~a~ do lo-s eentros, ·nepeilQen
cias6 iiJ1id,~dés á ·que los respeqtivos (í~
ne~a1~~ pertenez,cari; )_)OÍ'O: .·no. dlsfttÍta~A_tí _ , 
de '14'8' ~eD,tlfjaii ';rcfécoinpeíÍsas qlle'las · 
¡ii'spósiéiones ' vigéntes Mncedleran. -ál 
resto _del . i?ersonál .•' ,,, · 
, Para dar IÍl posil)Je estabilidad á es~os 
destinos se dict!lt:Ar,t 'disposiciones regla~ 
mentariae.: . ' . 

OFI:ÓI.Á.ÜDAD : J>E COMPLEMENTO 
' .., ! - ..'" ', .. -.· • _. ~ •.. ~: - . ·. ·. - . 

A. . · Sil'_v!e¡¡,<}Q,, .dtt_l;la~e {ll ,Mtu¡,~1 perso
natde,I.a c.Jase ,de res!:)~n gratuitl,t,Se,or
g~tP.bapá ;!lt oftci~i'ª!l.!i: . qe. comple,m()p,t() 

. del Ejército, para lo cu~ S(),,c;~,stabjeQ{l eJ · 
yo.lun,tll(r~a@c de ~n ail!)¡~ ,c.o,mp var~antEI · 
~e.l_s,J::J!Otí!- J:Pil:itªli' pr~v~.J.Ii<la J?Qf: lá Jey: 
~e lle,911I,~I!:~!:l~~· En cad~)Qu~rpo se ªd' 

AYUDANT~s .· ¡:n!tid; u:q, .. n~m.érq:de, volun_~~rJPii : de ·un 
A. En lo sucesivo no habré. má~.qu~ . ~iJ.o. ,:nostWqrJ~;t cy~p¡o porreon;íp¡;i'U'!l, · 

una sola. cla,se. de Ay~dªntes¡ -q11e ·se ~e· ~S~Ild!~A;Ó . b~teri~. , , 
nominará Ayuda).)te; ~e. ~ao:mo.·I..o!J1 Qo· · ~. E$tQ~·lplili.vld.M~ • . á ·. quJenef:IJ~.e e:xlgh:~á 
ll"oneles sólo podrán .serlo.- <l.~~. ;M.J~l -~eY•." .para iiU!l~~sió.-.J.I ·det~~in.a.daa~qn@!-li!>,· : 
J.,og de los Generales .. se:rill:,: ;t'eJ:lj~:nt~!F nes deib.Jitl'UOeióP, .qe,bérA:n •. solj()itar ele 
Coroneles ó Comanda:q,t~s1 e~~P,t'«l1l.4o . . losJefes:d~'Jos,.,{)J!el'JlO!tel fpgre)lQ . ~nlos . 
;tos de los Generales de brfga(\llr:4~e se.· lnismos, Y dichos Jefes;teniel)d,o, en_cuen.~ " 
dn siempre Comandantes: ta-qu,d.tl;éal'l '·IIerJOn~l. l:J,-Il qe Sa.lú.'· la.. oft.· 

B. , El númer() de Ayudantes que lo_s. bialiM4ti:~;QQw,.pJ_gme:nto,:lla'br~n.de ~ten· . 
GenersJes tendrán será el siguiente: ~eJf\~n ~l1UilY.,Q:r,i-9~idad.o .. al. e:xa.men de,, 

.M:ini&tro de 11.1 Guerra, 4, ~us condlc1o~aJ, morales1 sociaiO$ y dt) 
,Jefe del Estado Mayor Central, s. ilus~r-act9n .y culíjj-Í'l• : 1:. 

Gener~ en Jef~ <le AfriQa; a, j 'JJ..-, Lo~ ~ xoluntlll:ips,, de un ail.o .pot1rb. 
Capitán, General .de. Ejérci,t9, si por su ser· •: admitido-,s': ::it.J:~dlfl.pt~ , ()Qn~urso •de 

cargo no tuviese derecho á mayornd· oppsici6.n¡;~~ J~:Cd~c!C~q}19; ~.a·ti~. QQ¡_ 
mero1 2. . . edadt .··· .. eligb'ín<ful'!"i4io!i, WlBeMJ;lQa .~ ent.r~;. · 

;ren iente Gene~ al (J()n Jrtando ,.de:;' tro• .. éstds- yJo& lndicv&~it<>S ·de C.ll.dli J'~empJa~, 
pns, 3. . · .• , . • ... . zo; al s~r:adnútidi'>IMlO tendd:A-Q'U~B;bp· 

1'oniente Gone.r~l¡<_I~e des~tn~f1~ .car•· nar cantidad ai¡J?;pa ~P. COJ)cepto de cuo· 
go que no sea ¡rtan~o_de. ~rop~a,;~. , . ta, devengadl}- ,~béi"Oln'respondiente, 

fte.n ~rat doDivis~(ip. ~n,:_:y¡~nd~d~trO:·'. ll.sf collld 'elvest'fl:lJ~io •J'-eq.uipe/t~ ootadn . 
pas Y IJf;lneralSubsecretado~ 2: . además exento$< q~l·- · servicio mecAnioo~ 

'q-e¡¡~¡;a} de . ·aívisión:~ ÍJu&.gesem.p~ft~ De~*ro !J~ · Q.ada.Q~erpo será-n agrn:padoJI 
cargory·.que no sean mandos da tropas¡ 1., é in$frql!l1~t,por''Ui!J' Oficill,l¡el-~UM:.JP.f..ien· , 

(lenérnles de brigada q'ue-ejerza.n.:<Jar· · · tal'4'.t5u: en'séñsorl~a'JHlc(tl Iá . i·od~~~a· · 
gos,soanónodemand,od!'ltro~as,. l~. ~ Iid.exi<! ::í, .. ,,-! · · 

_C. Cuand~ ''un , ~qral .-de -.,brlg&~-- A:·1o.st. trM~~e~4&sexvhñQ,:~Qle!I . JtQ:; _ 
.J;ním(}e tropás 6 liir,~j~ .. se~.yf0!9t ~¡:c¡JJI~i"!,, p:l~terl•fo ~ "xa~e~r1 fJi M ~:®O~!; 
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r ;,_n ~n;> t~;" ~;:.:~G~:~;:ro:i~~:l~:· ;:e l~:u;:~ 
rost~~t~~ . de . voluntar~ado, provios los 
exám(l~es :fl)rActicas consiguientes, po
drá?: ser II.BC~pdi_dos .á . Sargentos Y' _Su})· 
oficl~les, cat~.>gpría con . la que . serán Ji. 
cenCiados al cumplir ()1 ailo .del. voi:unta· 
riado. · 

Durante ,elsegund9 año quedan obli
~advs, ~ - S:eryir dos meses .. én las mismas . 
condic!cm~~ Y . Cu~n>os • . · J?ra()ticando el " 
ser_.vioi!) com9 ~uboftc~Íiles .y.'e.i d~ Oficia· .· 
les ,en ~1 terca~ afio con el ·. misn:lO' pla.zo 
de duración .. Tetminado ést«:~ . ser~n- exa. 
mi~a(\os ¡:Jnsu Cuerpo teóri!Ja .. yprá.~ti~ 
ca~e~~~ ~le l~s.f,uppiof!es q.u~ competen . 
al(]llCI.al, .. por ·_. un. Tribunal , .con¡;¡titutdo 
P0 r,l08 JE'ff!sy Capjta?es qel ~isnú:i, y-en 
e~~aso_ de resultar aprobados, el Jt¡fe ¡)riJ:Jo • 
Cipal del , Cuerp,o · extender~·, su deÓlai~
ció~ de aptitvd'. 1!l.CUBI, cursada al Mlnis· 
ter1~ . de la Gúerra, servir(de ba¡¡¡a para 
!:ll ascenso de lo~ interesados A Ofléialea 
de 'Complemento. / · 

C. Est!tc.Ias~ ~e ~ficiii.Iid11d_estarhrec· 
ta A los_Cuerposde~uprocedenci~mlep.· 
t~·a~ ¡le,rmaneican e,n la segunda sit:tJa· 
Ción·. de seryicio activo, y al pa~ar A Re· 
serva Y Rese.rva territorial • 'causará altr.t 
en un organismo d.e esta clase - · 

?~ínplidi(Ql piazo ·de 'res¡>O.Ílsabilida~ 
mi~Ita~, .s~ les _dar~ la licencia absohúa, 
salvo en ·el 'caso de que so litaran y les 
tuera con~edido ~ontin1;1il;r.enla situa~i~n 
de Reserva t~rritorial hasta .· cÚ~p)ir ~9s 
cuar~nta y cinco años· de . ~dad, tecba ~n 
que, con arreglo 4 _la vigente ley de Re· 
cl11~am~.ento., _serán . licencia.do~; co~ser
vando ,~1 titulo 4~ Ófh}ial~s ho~orartos .de 
complemento con derecho á uso de ÚQ{· 
forme. · - · 
, -D. Los voluntarios de un afio. que pbr . 
su. 4e~JJplicac~,§n. ó por. lal~P,I!,A6: Jlote~ . 
~e m ,ap_flo .no. ret1~ie.raq; .con\licion(l$ par.a .· 
pr,acU,q\l.l;; · corn.o ~.ul;l~>,:(l,c.ial~Jl&Pil'a(lte~ á. , 
Ofl.q~ll.~es .de cm:nple_lllento y los _de es~a . . 
dl~ima. categol'la qWtresÜlt~tran , deE¡aprQ~ . 
h}\¡:los .. -. ep. Ja Mtim!l-, prueba, .. de ;apti~ud, 
ae_ ~'?-c~:rpql'a,rAn. ~~u . I;e~~pla_~q, @jgpien.~ 
do,).as yici~!tu~f!l~ ~el pe.J;s~na.I deí.mi§· _ 
mp, ~i proc~(ien, de recln,talllient0 for;¡¡o!ilp¡ , 
eq :9~S() contrario, . serár},licen.ciados, abo~, ... 
n~n,<l.o.~el,e,!J_ ~~ tieJ:Il,PO qe se;rvicio para ._ l!l · 
pr~1ll(;lrll sg1,11l<¡i§n de !;!ervicio a0tivq. 
' ¡¡¡., ~o~ lP.9,iyidJ!9.{t<\() cuota q~e JlPt@§ 
d~ ¡¡~ i_ngr_e,rs.~ ,eil; _ft!~,s .. ob~lJ,g~)~n. , cop,~
curso con los demA.s solicitantes, pl~~.a,_(le '·, 
v0}:~~·t!r~()~,4~ . 11H-Il~.o.. ,~es~rA,tl§'; en J¡q Pe 
no,.§i-ta.a~PRr.,~~c:\gJ~~f;\e;rs.~l~!Ia -.·.p~t~!· 
de ¡".uqta :.Cí~!l , 1'19l;l.tw¡@~Jitt1'i;lP,:I;l~J.!,~. ' · 
.Siempr(}: 9)l!l ,lln>l~~iy~<\~o,<~~ .Q11Qt~J~p.~, 

hiera ascendido á Subof\cial 'durant~,J.os: 

p~pííJ!~Ae p.~rm&~~{to}'ª' e,q ,ifl~¡¡¡ ~·qwi ea.tt 
Ple§!gl?~ y,q~~~~ ~~l' ~~9-~pJ(a(J.q;Q!iP!al 
da,"~m-Pl~m,e:q~p ~• -~q~D;,-:~1. .,Jil~q; . 
per~g-q , d,~ . seryi~io,,solJQ,i~ªI;~.Mi%ª' -~~~. , 
s~r: someti~lo 4 · 1ll!.c e:x,aJD,ell{ ¡-t;l,emf,st,tatigp , 
d~la!! condict<~~~·9.e -.tn,a~qo. y .•. cpP,o~i~; •. 
nil~Atoa ._ p;rQ~Ñ9:Q .fJ.;\();ª:..: I:n<Hs,JileJ!~~ffli . : 
J?V." asc~11aór rAJ · ~~lt9J ~.Dm~at@f;;l9i- , . ' • t ' . ' •. 
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(Jue fueren aprobados deberán prestar .t\.nA!ogaq~.ente A Jo prevel1ido en el pAl Los individuos de los ReCmplazos anua
en el s;guiente afio un plazo de servicio rrafo an,te~lor1 • _los A.uXili!lres mayores y • · les, que poseyendo la carrera de Derecho, 
de dos meses, practicando el come_tido de loa de prlmet;~ y .mlgun!la claae del Cuer· aspiran . ;á ser . nomprados Oficiales de 
Oficial; durante esto periodo disfrutarAn. podeJn.tervepciqp. ·del Ejército aedn cpmplémento del Cuerpo Jurídico, . po-
loa haberes correspondientes A la indica· eq!lipari!.P.os A fos)ndiyiduosde Jasindk ddn acogerse á los beneficios del vOlun~ 
fila c,ategoria de Suboficial y si acredita· 1 cadas categori~ts, .ale~do,.~mplead!> , este. tariado de. un afio en uno de los organis- · 
sen su capacsidad serán ascendidos á Ofi· personal en cometidos de secu.n.dariaim: mos activ'os del Ejército, haciendo cons· 
oialer; de complemento. · . pqr,t~ncia ep, caso de ,movili~a!}ión. lnde· ' t'ar pr~vit\kente ~us . deseos. En ~1 Ú;.1erp? 

:Los restantes individuos de cuot.a, in· pendientemente deleitado Cuerpo Auxk . que elijan recibirán su fnstrucmón mih
eorpo,r&dos A .. BU respectiVO .. reemplazo lia,r, podr~!l .SSpir~r á. ser en .. sudia no m' . . . tar durante el ajJo de voluntariado, y, UM 

con Iif gradua?ión q·u\' hubieren obteni· . brados Oficiales de c.omple~ento . d~ In· ~ vez . sean ascendidos á la categoria de 
do, seguiránlas vicisitudes de aquél. tervenció!] ague.llpsiqdividu{)a que.;t!Je· ' Suboiloiaie!!, se les destinar! para p!'Acti· 

F. Los Suboficiales de la!l distint¡¡s ren Oficiales de Adminürt~;aoión .al s~rvl car elaervlcio á una Auditoría de Región 
.Armas y Cuerpos que, bien por edad 6 cio .. Jie la :Hacienda ptlblica {J Profesores · 6 Dlshít6, en la cual servirán el resto del 
por otra cal1Sa qQ,e .no afecte al honor ' ó Pcrito~::m.ercantile¡¡, para lo, cual po·:> afio del voluntariado, y los . -dos siguien.
mllitar, fueren separados del ~ervicio en. ' dr~n. abogorsá á.1oa beneficios del .volun· tes periodos de. servicio, como base para 
tl~as, podrán ser nombrados O,ficiales do · taiiado de un afio, .pxest¡ntdo sus servk alcanz11r enJas 'condiciones marcadas el 
complemento ~· ¡:eticióQ. propia, previa · cios en :Uria Comandanqia ·de t~opas de . nombramiento .de Oficiaies de comple· 
decl1.1raoión de aptitud demostrada me· . Intendencia, A la qué seguidn afectos mento:'·' . 
di11nte f•)l:amen, con servando los . de ven· . d11rante el prhner. afi() y en ' una depen · · Se estableéa para la oftciálidad de cqín · 
gos que por sus. añoiii de servicio les co· · dencia delntervención militar en los dos plemento del Cuerpo Juridico, la pro por· . 
rresponden. restantes, siguiéndoseelcriteri¡() expil~s · ción limitáda del duplo respecto 1\ la 

G. Tendrán preferencia para acogerse to para el de-finitivo nombramiento de; · plantilla -de la escala activa del inhlmo ' 
l l{)s beneficios del voluntariado de un Ofi .Jiales de complemento de Interven~ . Cuerpo é igual procedimiento de con· 
atio loa reclutas de los reemplf1ZO¡:ll1DUa·, ción de los indicadas aspirantes A d!bhti cursorléterminado para la de Farmacia. 
les que hubiesen ter.minll.dO alguna t;a- empleó. . " .. ·. , En su consecuencia; podrhdmltirse cada 
rrera ()fueran alÚmnós .de las Escuelas ó Los reclutas de íos reemplazos anua:.' ano 'un n~mel"o éle aspiran tés igúal al 
profcfiones civiles. quo á continue.ciÓ!!: ,Se: ]es que tuVi~ren termiJ]ada la clartera 'de \12 por 100 de la ilidiclada pl!l!ltilla. J:¡os 
enumeran observAndose las siguientE' S : Medicina, Farmacia 6\ Vetf.rinaria, setá.tt ¡: ¡. Abogados' que excediesen del ndmero de 
r(lgllts: . . .. . . destinados ! ·<iuta ;1ufiiiad de 'tropas de - ; vaoliiites:'A 'cubrir en ·la oil~ialidad de · 

l.a Los reclutas oue fueren licencia, Ssmida¡l,, el'l· la ·que :praaticar!n eí servk : completne~to del Cuerpo 4urídico, los 
dos en Ciencins 6 alumnos de las" Escue· . cio: mili'tl\r.dlmÚite Jos tres prilri;erosme·,) :. lloon<ii:adps• ®: ''FÜosoffa ... y ,Letras y los 
las , ~,spc,~al¿,s de Inge~~eros. de . Mi!Jas, ' Sfs;.:yterminado·'éste pl~io con apr9ve·c, '. reQlutae a1u~nos .deJa Escuela Superit>r 
M<il}tt:s, ' Agrónomos 6. Indu~>triale~.- po;. 'chamilm.to, pasarAn: e®~ 'el ehlpleil :d~ ~ [ l:i~lMagl~t~f~~ .R??ifá~ Ópia:r A,"Ia ofh:inli· 
~r4n ser atlmiÜdos en los Regimientos y:, ' Cahoiá lttAéadeiÍiiil·;cieSanllla<;l,i\filltat6': t !illfd~ co~p~e.~~~t?enl~s Armas de In· 
unidades de Artillerja. . - . 41o Clfpitlllrd~d{d~s}r$ 1regio~es :p~~a ~e·,;, :r~nteria y Cabs1t~ria: .. · ·· ..•. ... .. 
·2.11 ' Les a:lumn0S .do .Aqnitect!lr9, ;!,lD. : gUkuncurso¡rtáatic,o d!' séisme"srur;;1m~! : '!:r.ió'lr1fndiv.tau'(!s' que ' aí 'ser incorpora· 

ks I'egimiNl~ps <le~ ¡padoi 1% y ~n é~>tO!! ; poniéndose en Jos de~er~~ d~ Jós ~on~ta'_': ; d~s'J.1f¡íi~~~tu\(.fe~Íl~-ordenados ~n t~acds, 
y los, do. Ponio~eros Y .. F~rrccl!,rriles, . J..otl· · •es de estas cltues. Finado aquélplJ1;Ia ' '·· p6ihá'li 'a~ptrái·; :eii . ~r"tiír~~r' hfió de ·t:!ervi · 
alurnn\ls ,dt~ .Ja E;scuela de Ingenie~cs .. d.e . ·:. eoo~J~iente' prü~ua:,.·ct~ ; iiptitü'\1J,: ;s·e'tlll.: ~ci(), al f)tnpleo, . d~ Q~P~Ván terc~'ro dQ~ 
Úl!l:Qino~, 9p.p1,1.J<'s Y,P.,\lrrtps: . . ·des1ina"os por:el •résto· . déL~i1o! lcs:'r~,- ; f:coq~.plejp.et\to' del Clero 'Castrense, una 
. , 3.":, ._Loª . QflOiates ,qu,;ip._tos del _Cu~n~o : • . ·. chtias Médico.s,< •~ los · 4o5pltiales' .ri:iinta-1, \ v~a'qutl':~aYaJJ. : ópteliido 'el titulo de ardo· 
ci~fLde ; T¿létrr<lfol-1,. ~l>t .coD.io,Jo:¡ .. a~pi· f , te's;;;los:Fa.rin:atétiticÓs;.:·Alasfa:rníac:iaáy1 f n&Ói'ón 'tde· Sllc&rdote1. y demostrad·J su 
rant~~. conª.pÚ,t1;1d a'!reqita(J!l,P<>.d.iá~J;n· i: · la~ot·atqdos, ·· y: los \r'~t~rJl\ariós1 i unl, ¡ ll~tllu:~fenel e-Scamen sinodal de Teolo· 
g~esa r en ,el R¡>gi•,r.~cken~o de,T~l~gr,afós,~n ~ Cuerpo de ~rt~fterít'· 6· ·C~btll,iltt}ti brg'a · i ¡ g~ i'iforavy•<logmá'tlca qué habrán de su- · . 
ei ·ce~tro .. lU~ . .m&téanico y d(:> . Cpm_¡;¡nic~· ••· · nismos éñloR c}üáles •eqrn~Pl6tá."r$ftla t~~- t ·, .frir· antéi~FTriburiaFque nombre el Pro· 
•1io~~~ y e~)asCompAfii&.s de la. Ra<iiote- ·¡ trucclón neccsaria -p~~~ ·fier .aseMdido$-"á l: ;· vicario generaleástrcl)~O . . ' 
legrafía. , . ; , ·l :. , :' l ( ficü1les de cotnj:Henie\Ít~ ;j~ ; ~tie~pecla· : , ' Los ::itnliv:t{iuos: áe ,:c~otá que despu1í s 
;~" ::·f,!v·a .Ja¡¡ ;at-eQciones {le.Jas Jrqp,as , •· ÚdMr &ste pehóhill· ¡:>iactfcní!A1tos }wffo• i ! de · cUmplld~IJ; ló¡{· ~ié¡¡!.>:tei;'húnentarios 
fle . lf~wrAca~i.l0a s~ .cq~;~stituidp, -~l1 é~¡;o t· · dos::Qt} s~:ti~iei.o>, é'íi Je3l:lrganisÍnos: uii'li J l havan 'Rsoendido á.1' Sdboftilfales, tengan 

,~. QW~tmzaciÓn, con . eipbrsonal co.r.re~' ; 11ií:~s adtie:(!Kdos; si'glt~ft(tos~ 'él 'étft~:tió r r te'iminada' cuk'lqUitll>~ ~las carreras q U O 
p:oA~üm,te ,á. l11s distintas Empresas, suje- ; expuesto;·ps,ta '·su ''nouí.bi:liniierltó dé.íO'fi:\ \ ~.rriba se menoíÓnan, y deseen ser no m· 
t<\ 4: re~pq,IJ~abilidad . ~Uita,r, upa esQ~a; éM• ." _, .. ' ·• ' · ' ; bifadi!;t:rOfl~i'alesdeb'ompfumento, doberán 
~1) o.tlcialidad de complemepto,. de ~~qer La·oftci$-li.:Íad' de complemento' en :Far·! ¡ pfacticar"dfaráritÉnin plazo de dos meses 
d~ ~pn J.~s p.re:venciones qu~ .~53. estip~lgn •. macia· se proctíril'r1 nó't:x~~oda del' triple~' h en establechnientos 6 unidades del Arma 
en\m reglame:pto e!;lpe~iaJ, atendiénd9A , de la plantilla total · d~l este Cuerpo en su ' ~ 6 :eüerpo J)éspectivó,· y ·á'sú terminación 
la v:ez a lojj intereses del Ejt}rcito y á IQs de . esca:la activa. A tal ftq S'l· adiniUrA 'eri: L s{fles á·ometerA' á la consiguiente pmeba 
las ;.·~enbi~n~da~¡~ e.ntidades industriales; . cada afio un nomero de aspiran tés ie;ual' i demostrativa de aptitud. Durante dicho 
, I;oos Au~liares mayores del Cuerpo au· ·al 20 por tOO de dicha pláutill!l, ~ sqi,o~o ~ plá.zo ;de servic!o disfrutrarán el haber 
~iliar da Intendencia estadn de hecho btese iná.s solicitudes se adjüdicai'An lbs de su clase. . . ¡ 
equiparados á OUciales pri merris d~ el') m· puestps por concurso. 'Los 'demás' r~lu~ ¡ tos alumnos de .. efiC~elas . especiales f4 
p~~I¡O,e~to delAte~flanci#; t lps,de pd~ere, -tas fa:,.macóutfros' podrlíri lÚipÍi"ili!' i ':Ofl-':, <· que . s~ haee r~feteilcia 'i:!n ' esta Base po· 
:Y.'segunda;· M:).flcí& les segund: .s y terceros; ~iales de. c&l'il'í)'ltiil'lento/ denttd'dti''los' 'li ~·, t drAifpraetic.ar el ' ~ervicio y ·. pruebas an · 
1-'~~p..e.ctiVaJ,llerÍté. Este personal sólo po· . mítea que á: su' 'vez se fijen feJi1os CUer· ~ tes :~e ~a 1termínací6n do su carrera~ pero 
drá desempefia.r dichos cometidos on caso pos de Artillería é Iri~enierosfpres tsn'do , sóló después de concluida ésta podran sm· 
ele mov; lización .del Ejército, empleándo- seryicio'.'éspecial en liu~lif;ibriciliH:fiilifllfé$. prómovidos ~ oficiales. 
~e en funciones adntinistratiyas ¡¡ecun~ de', e.J~:plo¡¡ivO.$iY áb.oratéif.ioii~)Ji'MfH.ré~'·. ,. H .. L,a}nstr,ucción de los voluntarios 
tJ.ariM ge~-serviójQ 'd~' g~~~ni~i§-~ :«5 á,:: re· . [pi:,iqtf'D; :;Sltt: ·' · · : . ~;.~:~n;: t ~'.~~~~:~~ ~~~:pta.,r~ á l~s~ prece.ptos de 
t~,g-qa;g~!11 ~4e,ú$ ;WJ.ea 'de etapas, defEiér~ ciales de cd to' 'éf{ 'l·S'~rfiiii:s 'de : IOs'Rifglatn.entOs fáctJ.cos Y· de trro hoy 
~Ho de oparucio.nes, lnfan~~ria r O~bal!eriíl: v'igent~s el,l ~l EJéroi$o1 Y á lo&~ qich1.dQ$ 
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· para la aplicación-de Iu leyes de 15 de 'veinticinco anos · de ser\'icló ·eón abonos 
Julio de 1912 y 7 de Enero de ~915, refqr· de campaña, á retirarse con las p'ansio-
mando las clases de tropa. · , n~ que. se. detalllm á .()ontinulición. · 

I. tos ~olunt~trios de up. . ario aséendi· • . Para loa Sar{¡ento1. . 
dos á la categoría de Suboficiales, una • , . A los veinticinco afios . de serv:icio . con 
vez cumplido elO.ltinlO periodo de serví- abonos.de campafia, el60por 100 de los 
cio en el Cuerpo respectivo, serán some- haberes que dlsfruta~an al corresponder
tidos á un t1ltimo examen, del cual ha de les el retiro. - . . 
resultar principalmente el juicio que .se .•. 'X los veintiséis 'ailos de idem id., el7() . 
forme de los aspirantes al empleo de Ofi· · poi,' lOO del ideril íd. id. 
cial de complemento, consistiendo aquél- A lqs veintisiet~ años de idem íd., el SO 
ep dos ejercicios, UJ:Ío oral y qtro práctioo . pór lOÓ del ideudd. id. · 
de mando de tropas, en la forma que · A los veintiocho silos de ídem id, el ~O 
oportunamente se determinará. por 1oo del ídem fd. id. · · 

J. A fin de conservar en el meior -es· En caso de corresponderles el retiro 
tado de aptitud y condiciones de mando forzoso, qespués de contar veinti¿cho 
á la oficialidad, t;¡e verific!1rán periódica- años de servicio, si llevaran ocho efecti· 
mente asambleas ó grandes maniobras, vos en su empleo, el lOO por lOÓ. · 
durante las cuales serán mo.villza<los- en Para l. os Suboficiales_. el níímero conveniente, coñ objeto de 
que practiquen los servicios de campaña . A los veinticjnco afios dé servicio, con 
propios de su categoría, disfrutando la ·abono de campaña, el60 por 100 de los 

' de complemenio1 mientras esté moviliza· haberes que di.sfrutaran al corresponder-
da, los. mismos su(lldos y devengos á que les el retiro. · 
tengan derecho los Oficiales de igual : ' A los veintiséis al'!. os de idem íd., el 
graduaqión del Ejército activo .. En é.poca 67,50 por 100 del ídem íd. id; · 
normal tendrán derecho al uso de uni· : A los veintisiete años de ídem id., e}--75 
forme sólo en actos oficiales. •· por 100 del ídem id. íd. ( 

K. El límite de la carrera para la ofi· · A los veintiocho afíos de ídem id., el 
cialidad de complemento será el empleo 82,50 por 100 idem íd. íd. 
de Capitán; mientras se bailen moviliza· A los veintinueve ailos del · ídem íd., y 
dos podrán alcanzar todas las recompen~ . en adelante, el 90 por 100. delídem id; íd. 
sas de guerra á que se hiciesen acreedo- !: f;\,_En caso .de corresponderles el retiro 
res. , . . . : forzoso def'!pU6s de contar veintiocho de 

.· L. Creada la oficialidad de comple- · ! sei:vicio, si llevan oého de efectividad en 
mento, que da á extinguir la i'el!erva terri- i el empleo, disfrutarAn el 100 por 100. 
torial de Canarias, euyo personal queda-· ! Las edades de retiro forzoso para las 
r~ en situación de disponible, con el suel· ; indicadas clases ~erán, respectivamente, 
do correspondiente i sli empleo para ser 'las de cuarent!J y ocho y cincuenta y un 
utilizado en caso de guerra ó moviliza· ailos. 
cion. 

CLASES DE TROPA. 

A. La actual organización de _las cla· 
ses de tropa _del Ejército queda.modifi
cada en el sentidod~ que, suprimiéndose 
el empleo de Brigada, las clases de la' 
segunda categoria estai'~n constituidas 
por las de Sargento y Suboficial . . 

B. En cada Compañia, Escuadrón ·ó 
Batería ,habrá un Suboficial como auxi· 
liar del mando y el námeró de Sargentos 
y 9abos que corresponda al efectivo de , 
tropa de las referidas unidadeiJ. 
' A más de los indicados destinos se 
asignari un Suboficial para el cargo de 
Subayudante del Regimiento. 

C. El asc.enso de los Sargentos .li Sub· 
oficiales se otorgarA en tiempo de paz 
por orden de antigüedad, sin defectos, 
dentro del escalafón respectho y · previa 
declaración de aptitud, siempre que lle
ven en su empleo 'porlo menos seis aÍ'i.os 
de no -interrumpidos servicios. 

D. Independientemente· de los deven· 
gos á que tengan derecb,o se les acredita· 
rá el, vestuario, raciones de pan, pluse¡¡ y 
demás emolumentos que por s~ c~t~gor~a 
les correspondan. . . . . 

E. Los Sargentos y Suboficiales ten· 
~ran derecho, de~pu6s de ba9er oumpli<lo 

Los Sargentas procedentes de reempla· 
. zo que al cumplir los cuarenta 'y ocho 
. ailos do edad no hayan alcanzado el máxi
mum de retiro, podrán ser autorizados 
pará continuar en.el servicio hasta cum· ' 
plir los cincuenta y uno de édad, si con
servan aptitud física suficiente y no tie
nen nota desfavorable. 

. F. Al fallecimiento en servicio activo 
6 en la situación de retir~dQ de los Sar
gentos y Subofi.<Íiales, sus viudas é hijos 
gisfr~tadn de los derechos pasivos que 
correspo]Jdtm A los. Alféreces. y Tenientes 
del Ejército, respectivamente, · siempre 
que alfallecer llevaren, por lo mepos, 
doce afios de efectivos servicios, conser
v.lndotíe estos derechos después del ascen
so á Ofi ·~al del capsaut '• siempre qu~ por 
tal circunst,anciauo correspondan otros 
~uperiores. 

G. fara facilitar el ascenso á Oficial 
de la Escala activa, los individuos y cla· 
ses de tropa con m~s: de tres años de ser· 
vicios en filas, y sin. separarse de elias, 
podrán ingresar en las Academias mili-

. t!lrEl8, previo los exáme.nes y pruebs:s re• 
g~:mt'lJ:J.~Ilrio_s. ~' E_sta<i.9 ;.l,e!Ltacilitará la 
preparación, y Ú))a vez ingtesados les 
auxiliarA económioaménte durante su 

perm.!meucia en Ia Academia, ~¡~;;-. 

·H. Las clases de tropa con más do seis 
años de servicio y comprendidos entre 
téinÍicuáti-o y tréirita áños· de edad po
drán higresar en ' lás Academia!! mm
tares, (l <;uyo fin, y teniendo en cuenta 
sus conocimientos y práctica ell el serví
cío, )eg. será facilitáda •la preparación y el 
eXáken de ingreso. Los que sean a proba.· 
dos no cubrirán plaza y 'seguir:ín el plan 
cÓmpiétó de estudios, una: 'vez ingresados 
facilitáodoseles los auxiiios eoonómicos 

·suflcientés< para ·su· existencia decorosa 
durante s~ permanencia en la . Acade· 
mi a. 

1. Se establece el Meen so en . tiempo 
de paz~ Oficial de la Reserva retribuida, 
del Armaó Cuerpo corresponp.iente, para 
los Suboficiales de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Intendencia y Sa
nidad que reíínan las condiciones que 
oportunamente :se determinarán para 
cada: Armá. ó Cuerpo. 

Al promulgarse la presente ley, los ac· 
tuales Suboficiales que deseen ascender 

.· A oficial ser!n decia:rados/aptos por Real 
orden -para el referido ascenso, previo in· 
forme del jefe del Cuer.po en' qué sirvan y 
sin necesidad de examen. · 

J. -El lír!lite de la carrera de esta es-
. cala será el empleo de Capitán en lofan· 
teda, Caballería, Artillería é Ingenieros, 
el de Oficial primero en Intendencia y el 
de Ayudante primero en Sanidad. Se cu
brirán con los Oficiales de esta clase los 
destinos que se fijen en his plantillas dó 
las unidades de reserva, pudiendo dichos 
(}ficiales prestar servicio en activo. , 

K. Los ascensos se verificarán por an
tigüedad, sin defectos, con arreglo A. las 
vacantes que en las categorías respectivas 
de esta escala ocurran en cada . Arma 6 
Cuerpo, siempre que se satisfagan las con· 
diciones generales que este Decreto esta
blece para los Capitanes y Subalterno.!> 
de las escalas activas, ¡¡in otra difereñcia 
que ll,l de que el ascenso ~ Teniente no 
se efectuará como actualmente al qum
plir un nt1mero determinado de años de 
efec~i vi dad en el empleo inferior. . . 

L. Cuando estos Oficiales contraigan 
méritos de guerra, serán premiados con 
arreglo al sistema de recompensas vigen• 
tes para el personal de la escala activa; 
y en la 'mism,a forma que · éste gozarán 
de los sueldos, gratificaciones y dem!\s 
emolumentos inherentes á los cargos y 
destinos que desempeñen. . 

M. A partir de la publicación de este 
Real decreto, se completarA la plantilla 
de Suboficiales con el ascenso deJos Bri· 
gadas que fuesen necesari.os. El personal 
de esta categoría que. resultase sobrante 
figurará como 'supernumerario con suel• 
do on las unidades activas correspon
dientes, ínterin se prodrl~ca vacante para 
BU ascenso al empleo inmediato, rigién· 
dose mientras tilnto por los precept?s ~~ 
la ley de 15 de Julio de 1912. · · 

N. , Se respetan los dtlrechos adquirí~ 
dos por los actullles Sargentos, Brigadas· 
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y Suboficiales del EJército, los cuales de· 1· los que asciendan §. asimilado 4 Oflci.~l p~r ~UªJl~ltallues, no ~e l!:all~~ aptos para 
berán manifestar en un plazo de tres me· general desde la promulgación de esta servicio algun() ' en .Jlempq. de. guerra 6 
ses si desean acogerse 6 no l esta dispo· ley. maniol>ras. .. . .· .· .. ·· · · 
IÍción. . Los Generales que por comprenderles Corresporiderb á la .. cuarta los que 

Transcurrido este plazo, se entenderá la rebaja de -edad á: que esta disposición ~a usen baja:en ia de áctivo 6 reserva por 
aplicable la nueva legislación A. quienes se refiere pasen á la primera Reserva, sentencia 'de Tribrtnal de honor 6 dispo· 
no hubieran, optado expresamente por quedarán como. disponibles y.percibirán ·alción que taxativamente. lo determine, 
continuar sometidos á la anterior. el sueldo entero :hasta la fech~ en que les ·. qued~ndo desde luego separados defini· 

SlTUAffiÓN DE GENERALES, JEFES 

Y OFICIALES 

A. El personal del Estado Mayor Ge· 
neral del Ejército pertenecerá, en cada 
una de sus categorías, á las situacio· 
nes de: 

Aetjvo.-:Todos los mandos y destinos 
t}ue corre.spondan AJos Oficinles Genera· 
les serán conferidos ·a. · los de }a Sección 
d.e actividad ó Escala activa. 

Primera reserva.-Comprer.tde todos los 
Qenerales que por su edad hayan sido 
'!taja en la situación anterior y á quienes 
ao corr:esponda el pase á la segunda re· 
serva: 

·El Gobierno podrá utilizar sus servi· 
ci.os eslosmnndos 6 destinos siguientes: 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
Cuartel de Inválidos, Juntas y Comisio· 
nes d'e ~Jarácter consultivo . . 

SefiUnda reserva.-Constitliirií.n . esta si· 
tuao:ión los Generales que por haber lle· 
.:ado al límite de edad que se sefiala de' 
ban cesar en la pri.mera reserva y los .que 
por sus achaques se les ~onceda. · ' . 
· Las edades en que eausarán baja en 

cada una de las situaciones, serlinlas si· 
mientes: . 

Siluación activa. 

. Tenientes generales, setenta afi.Qs. 
Genorales de división, sesenta y seis 

ldem. 
· Generales de brigada, sesenta y ouatro, 
idem.· 

hubiera correspondido ser 'l;laja en la es· . tiVameÍlte del Ejército. 
cala de activo,· con arreglo á la legisla· .Los que voluntariamente dejasen de . 
ción que se modifica, pudiendo el Go· pertenecer al Ejército activo y su reser· 
bierno emplea~los durante dicho in ter· va; pasarán ~ la situación de retirado, de 
valo de tiempo en toda clase de des· conformida<l con las disposiCiones hoy 
tinos. vigentes. . · .. , . • . · 

Se exceptó.an de los p~e:ftcios anterio· G • . • El, p~rsonal ya fndi~do· permane· 
res los Generales. que asciendan á la ca· cerA en la situación de a e ti vo hasta las 
tegoria supe.rior. . · edades siguientes: 

D. Los Oficiales generales que, ha· Coroneles, hasta los sesenta y dos 
llán,doae en la primera Reserva, desem· áiios. . . 
peilen los cargos 6 destinos de plantilla , T~n,ientt~s Coronel~, hp.sta los . sesenta 
asignados á su sit,uación, disfrutarán del , ldem. · · 
sueldo de actividad, y no obtendrlin en Comandantes, hasta Jos sesenta fdem; 
paz ascenso alguno, con la spla éxcep· Capitanes, hasta los cincu«!nta y seJs 
ción del de· Úapit!n genera,l que, con ldem. · · 
arreglo 'estas bases, serA de ,libre ~lec· Tenientes y . Alfl'ireces, ha~a . los cin· 
ción del Gobierno,· previa Ja aprobación cuenta y uno fdem. ' · 
de las Cortes; En caso de .guerra, si -to- Para los Cuerpos de In,téndericia, Inter· 
mase. parte en-ella con mando ó destino venci6n, Sanidad (Secciones de Medicina 
en seryicio.de tropas en el teatro de ope· y Farmacia) y Jurídico. Militar, .se co.nsi· 
raciones, podrán obtenerlo en la misma derarb aumentadas estas .eda(\es en dos 
forma que los de activo. . afios. . ' · · ·' .· 

Los Generales en reserva disfrutarán, H. Los Jefes, OflcialPs y asimilados 
como sueldo, uno equivalénte á los se· que pasen ! situación de reserva, segui· 
tenta centésim.os del que se sefiala á los · rán perteneciendo al Ejército y á ;. su 
de activo, los Tenientes generales y Gene· Arma 6 Cuerpo correspondiente, aunque 
ralas de división y asimilado~, y'ií.los se· con separación de los de activo; se consi· 
tenta y cinco centésimos los Generales de derará como de «d,isponibilidad» para 
brigada y asimilados, aPlilfAndose es~os campaffa y maniobras; estarán . afe~tos 
sueldos A los que pasen 6 hubieren pasa- durante la paz A unidades de Reserva 6 
do 'á la situación de primera reserva, por territorial; segdn su residencia, edades, 
razón de edad, ó directamente ií..la de se· aptitudes y condiciones; gozarán de las 
gunda reserva, por inutilidad 'fféica, de· eonsideraciones y preemh1encias que 
bidamente comprobada, '1 aplicándose á por sus empleos '1 ser.vicios les corres· 
íos que en lo sucesivo pasen volpntaria· pondan; disfrutarAn del sueldo tí que, Situac'ión de primera Reserva. · 

. 'l'eniente's ·generales, setenta y 
alios. 

Generales 
Id e m. 

dos mente á e~tas situaciones el haber corres· como haber pas'ivo, tengan 'derecho y ' les 
pondiente al empleo inferior inmediato. esté concedido; en caso conveniente ó 

E. Cuando el Gobierno determine la necesario, tomarán parte, en iguales con· de división, sese~~:ta y ocho . 

Generales de brigada, sesenta y seis 
fdem. 

B. Los asimilados á Oficiales genera· 
les en los Cuerpos de Intendencia, In ter· 
vención, Sanidad y Jurídico, causarán 
baja en calla una de las~ situacion~s ex· 
Jlresadas al cumplir las edades siguientes 

Si1uaci6n activa. · 
.Asimilados A Gen~ral de ·división,· se· 

baja en el Ejército, con arreglo~ las leyes, di.ciones que si estuviesen en ach vo,. en 
de un Oflci~lgeneral ó asimilado, pasará campaña, maniobras y movilización, go· 
A la situación que se denominará wpam · :t. !indo, en estos casos, de igual sueldo de 
do~ del servicio. activo inherente ,A sus empleos, con todas 

:La situación de separqdcM del servicio es las gratiflcaoiones y emolumentos anejo¡¡; 
ajena al Ejército y tendrá carácter defi· llt COifi\lticlo Q 'cargo que desempe:!1en; es 
nVivo~ ! · • leri 'c¿niButará el tiempo en que sirvan 

F: SitMacidn de .Tefes y Oficiales,:__.·El ·~n campaila para. la :mejora de . sus de~ 
personal de Je!es y Oficiales de las dis· rechos pasivos i para lo!i correspondien· 
tintas Armaa y-Cuerpos del Ejército, lJ.Sl teei ála Orden de San Hermenegildo, y 
c'omo él de loa asimilados, . se' bailará, se• duhul.te ell!l obtendrán las recompensa& 

lenta Y OCho ailos. . gó.n Slt edad y circunst'ancills1 e9- las si· . 'á 'que se hiciesen acre(;ldores por SUS mé· 
Idem á Generales• de brigada, sesenta ' tuaolónes de actir1idad, reservli, retira'do 1/ Htos y servicios del mismo modo que si 

· y seis idem. separados del servi~.'io. . . , . . , . . perte~eoiesen i ' ls escala activa; el res· 
Situ~ción de prfmera Reserva, Comprenderá Ia primera· ! todos los tanta tiempo que permanezcan én situa· 

Asiniíiados á Generales de división, Jefes, Oficiales y asimilados que figuren ~i6n dé' reserva sales éomputará por mi· 
tetenta ailos. . 

Idem A General de brigada, sesent!l 
y ocho idem. . .· . . ..·· · . . . . . . . 

é. El aumento de edad qu~ se seilala 
para los asimiladós Á General de divi~ 
llióri en .los Cuerpos Jutldico MiUtat, de 
bite~dencia y; ~I¡Hlidad, ae apli~A sOlo .. ~ 

1_ • ' .. • ' . • • - • ·• - ' . ~ 

en}as resp~ctivas escalas·. de laS diferen· tad para las mejoras de SUB derechos en 
tes Armas y Cuerpos del Ejército. Cona· 111' Orden de SaJt Hérmenegildo, sin que · 
tituirán la. s~a.nda · los que, procedentes el abono por este concepto pueda exceder 
de la prim.erá~ c1úu1~n 'baja ~n ella por su . de un aiió. · 
edad 6 A Iletici6n pl'opiá: sin previa de· ' I. tos Jefe~ y \()flciaÍes én reserva, 
claración .qúci ies elimhie. del Ejército. Á ·pasar&ii ll la situación . de retitidos dos 
la t~~r.a,, .~~:s ~~!\ ~~r}.~z6n ~e edad 'ó aflos despu6s di cumplir la edad t ~ 
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'cual les hubiere co.rrespondido de conti· 
/ nuar en el servicio activo. . 

J. Los Jefe_s y Oficiales del Cuerpo de 
Clero_ Castrense, Veterinaria, Equitación, 
'Brigada Obrera 1 TopogrA:flca de Estado 
Mayor, Brl~da Sánitaria, Celadores .de 
Forti;flcaci6n, Oftinas Militares y M(tsicos 
mayores, pasarán directamente desde . la 
11ituaci6n de activo A la de retirado A las · 
mi,smas edades quehoy tienen asignadas. 

K. ' Los subalternos permanecerán en la 
altua~:~.ión, _ de ~ctiviciad hasta_ las edades 
antes seilaladas, y una vez cumplida 
Gsta pasarAJ1.á,,la de retirado. 

L. Los _;rétéa y O:flciales que actual"' 
mente !le hallen :retirados, podrán serad· 
;m.itif!os enl!l de reserva, previll depura· 

' oión de condiciones y circunstancias, si 
"' ló 'solicitasen, qt1edal1do,.Jula vez queJes 
&ea concedido en las mismlls condicion,es 
expresadas_para_la<le esta sit.u!lción. 
· M • .. EJ1 loirq,c~slvo no e~istirá.la sltua· 
ción de cuartel para los Generales, nLla 
de e~ceden.t!3 para ~os ,Jefes y O:flciales. 
~~ personal de todas categorías que que· 
de siri 4es~in.o_ se , oo_nside.rará como dispo· 
Jlible y percibir• ei sueldo entero. · 

l"LA.'N Tlt.itAI 

». Las plantillas de Estado Mayor Ge· 
~eral, tn t~Uii diforeJ,ltes o.at~oríMY,.asl· 
~lilal}oJJ,serAla . sl~ient~ · · · 

TeliifJ,ltefl , generales, 20. 
Geqér8les'de divlslón, 36. 
Generala~. de brigada! _Ül7. 

.Cuerpo .de .. ¡r.tendencia. 
Intendentes de Ejércitó; 3. 
Idem de dlvlsÍ6n, 7. 

Cuerpo di Sani.dad Militar. ·-· . · · ,- .. ·.- .. ---, ._-_ _ ,.,. , -· .. · .. _. 

In~pootores .de primera; S. 
. Idem de s.e~un(la, 8. 
(Uno de !3Stos últlmospodenecientes . á 

Sección de FarmllQia). .< .- , 

Qu~rPQ ·jurídico. 

Consejeros togados, 3'; 
Auditores genérales, 3. 

Cuerpo tk Intervención. 

Interventor general de Ejército, l. 
Interventores de Ejército, 4. 

, · Ñ. Para átender á las necesidades en 
los Cuerpos de Carabineros y Guardia 
O! vil, dos plazas de Generales de brigada 
del total de 107,. serán asignadas al pti• 
rrierode dichos Cuerpos y tres al segun
do,,slepdo cubiertas, ·én caso de vacante, 
por Coroneles de la misma procedencia. 
'o. ·Si las, necesidades de los diferentes 

servicios exigieran que algún Oficial ge· 
peral 4 asimilado ejerza cargo eelpecial, 
)lQ po:r ello _se aumentará el ndmero t9tal, 
~sempl;lñángo ,el que en propiedad co· 
n;esponda 6 ~JqÚél, su sucesor jerárquico . 

. t .n.Ja ,ca~egorra . lpm.ediata. iP,terior. 
. P. ; Queda aútorizado el Ministro de la 

Guerra p~,trlt determinar .la forma .· de 
·~~ort~~tr ·las vaeaníes de ,Generales que 
j)ór ia .J,'tlpaja de ed"c;les ~ se ,,eatablece_ en 
~,,. < ,._ , -- -e ' ., . . . ,_, . . · ' .·· .. · . ".· 
-~ Jteal qeo~eto, se produ~oan ~n forllla 
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,que no exceda de 50 por 100 y . favorezca 
en lo posible el movimiento de las es· 
calas. 

PrQpot't;ionalidad para el ascenso 
al Generalato. 

A. A fln de que el n(tmero de Genera· 
les· de brigada procedentes · de Infanteria, 
Caballería, Artillería, Ingenieros y Esta· 
do Mayor esté en relación con las necesi· · 
dad es del ·mando dé las tropas y dé los 
servicios peculfares de cada Arma 6 
·cuerpo y · con ' el-personal de Categoría 
inferior en cada· uno .de éstos, se fijan en 
102 Ja plantilla de sus Generales de bri· 
'gáda, la cüal estará 'constitalda siempre 
en la proporción siguiente: 

Procedentes de 1nfanterhi, 51. 
Idem de Ú!lballeria, 13. · · 
Idem <'.e Artillería, 18. 
Idem de Ingériieres, t o. · 
~dem de Estado Mayor, 10. 
B. .· Una vez establecida la organiza· 

ción definitiva del _Ejército, se señalarán 
los destinos de General de brigada que 
d~ban ·ser 'desempeñados por los proce· 
dentes de cada Arma 6 'c1,1erpo, indistin· 
tamente. · · · 
' '' '(f. Par&: llegar sin perturbación l la 
constitución de la pl~ntilla que se fija en 
estas bases, se determinará oportunamen · 
te el orden -que habrA de seguirse para 
chbrir las vacantes que correspondan al 
ascenso, en. forma . que, sin prodncir pa· 
ralización ni movimiento excesivo en las 
escalas de Coroneles, . se llegue fácil m en· 
te al fin propuesto. Conseguido éste y 
e.xtlnguido que sea el excedente, toda' va· 
cl.nte que se J1Toduzca en Ja plantilla se 
adjudicará Bl O.uerpo 6 Arma de proce· 
dencia del causante. 

BASE 9.a-

\ CAiTEGORÍAS • 
.A. ElEstadoMayor General del Ejér· 

cito estar§ constituido por las categorías 
sl.gliíerites: Capitán general, 'l,'enien te ge· 
ne:ral, General de división y General de 
brigada. . ·· 

La · dignidad de CapitÁn general de 
Ejército será. la más a:Ita de la milicia; 
otorgAndose sólo como recQmpensa ti ex· 
ttaordinari6s méritos y relevantes serví· · 
cios que el Gobierno apreciará.libremen· 
te y propondrá ti las Cortes para su a pro· 
bación: 

El Capitán gcnerál por su alta jerar-
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y la de General de división -en adelante, 
el cual causará baja en la situación de ac· 
tivo y primera r.eserva, á las edades se· 
ñaladas. en la.'l~ase 8. a, para los respeoti. 
vos empleos del Estado Mayor General. -· 

C. · Las categorías asimila.d8s á las del 
Estado Mayor 'General . del Ejército en los 
Cuerpos de Intendencia, . Sanidad Y-. J urí. 
dico, será las actuales, conservando sns 
denominacionee. En Intervención serán. 
Interventor General del Ejército el a8i· 
milado á General de división é Interveu.· 
toras· de Ejército los asíinilados á Gen· 
ral de brigada. 

Todos ellos gozarán ·los sueldos, dere· 
chos, honores y preeminencias que co· 
rresponden á su gategoría similar en el 
Ejército. 
. D. Los empleos de los Jefes y Oflcio.· 
les de la!l Armas y Cuerpos de Estado 
Mayor, Infantería, Caballeria, Artillería, 
Ingenieros; Carabineros y Guardia CiVil 
serán, por su orden de mayor á menar; , 
las siguientes: Coronel, Teniente Coro· 
nel, Comandante, Capitán, Teniente 'y Al~ 
férez; en Estado Mayor la categoría iJlfe~ 
riór se11á la de Capitán. 

En el Ouerpo dé Sanidad MUitar, sea; 
éión de Medicina, serán las mismas ante· 
riormente consignadas, a¡-regando ·al 
sustantivo del empleo el apelativo ori6~ 
dico». Del mismo modo se (tesignar4nlas 
categorrás de Jos Jefes :y· Oficiales del 
Cuerpo de Int~ndencia, sefialándose por 
el Minrstro de la Guerra, al desarrol1ar 
estas Bases, el apelatiTo que debe agre• 
garse al nombre .del empleo. 

En los demás Cuerpos ·auxiliares 11e 
C3onservarán •las categorías y denomina· 
ciones actuales, asimiladas á las delEjér~ 
cito; ;sitmdo el término· de la carrera' el 
empleo asimilado á Coronel en los Ou'er~ 
pos 9.ue hoy ex[sten, pudiendo 'alcanzar 
los superiores que determinan esta" 
bases en los de Intendencia, Intervención, 
Sanidad y Jurídico Militar. 

En el Cuerpo de Invá.lidos la catego, 
· rfa superior será la pe Col"')nel. 

En todos los Cuerpos del Ejército .eKis·· 
tirán las siguientes categorías para tas 
clases de tropa. · · · 

Subo:flcial. 
Sargento. 
Cabo. 

ASOENSOS · 

A . . Lo-s ascensos hasta Coronel y asi· 
milados se harán por ri-gurosa antigüe, 
dad, sin deféctos, previa la declaración de 
aptitud que se sujetará á las prescrlpaio· 
nes siguientes. / , 

B. Una Junta cl&siflcadora dechn:ar! 

«1 uia, no tendrá destino determinado, pu · · 
diendo el Gobier!10 utilizar sus servicios, 
en paz y en guerra, en los cargos que 
juzgue más conveniente ·á los intereses 
nacionales. Figurarán . en la sección de 
activi(Jad del Estado M~yorGeneral, cual· 
quiera que sea su edad, y se oónsidera:r;lin 
siempre en servic.io activo. ' 

B. En elreal Cuerpo de Guardias Ala· 
barderos, en- tanto subsista en su ·actual . 
organización, existirá un Mayor GeMral 

. la aptitud para el ascenso a~ ell).pleo 13u· . 
perior ·inmediato de los Capitanes y sus 
asimilados y Coroneles y-sus ásim~!!ldo~, 
con arreglo á las instrucciones que,-. eñ 
virtud del Real decreto, se fije:p. 

, que tendrá asimilación de .G.eneral de 
' brigada~ duran~ IQ~ seisprbnllrós anos 

La 'declaración de aptitud para el :a~:~· · 
censo, en. losre~tantes ~ntpleos, c,o,rl:~I'S· 
ponderA A los Oapitanes generales de las 



respectivas regiones ó al Ministro de la 
Guerra cuando formen parte de la Ad· 
nistración Cen~ral. 

Tanto las resoluciones de la Junta cla· 
slficadora eomo las declaraciones hechas 
por el Ministtro 6 las autoridades regio· 
nales sed.n publicadas en el Diario Oficial 
del Ministerio. 
. C. Nhigtin Jefe ti Oficial y asimilado 
J?Odd. ascender al empleo superior inme· 
dlato sin haber sido d&oiarSdo apto pre· 
~.lamente para 'el a¡¡censo. Esta aptitud 
exfgirA como req11i~ito indiepensable ha· , 
ber ejéroido e:ri.el empleo con excelente 
•onceptuación, mando efectivo de tropas 
6 desempeflado los destinos 1écnicos de 
plantilla propios de la especialidad . de 
cada Arnia 6 Cuerpo durante' k .es' afios, 
uno de ellos por Iq p~os en el primer ' 
tercio de I1tescala, 'y poseer aptitud física· 
cOmprobada. . · 

D ... tos 'Generales, Jefes y Oficiales de· 
-claradós ~ptos al promulgarse esta ley, 6 
c~n aetécho A serlo, 'así como los que . 
figurando A las cábezas 'de su's esoa111s no 
pliyan as'ceridido ál corresponderle ' por 

· no hábl!r cumplido las condiciones nece· 
sarias pára la: aptitud, aseendedn i los . 
empleos inmetliatos una vez cumplidos 
Jos requisitos que señala la legislación 
v1ge.ilte hasta ahora. · 
· · E. Para ser deelarado apto para el as

censo al empleo de General de brigada 
6 asimilado, S'ed requisito indispensable 
ba:Ilárse en e! _primer tercio de la escala; 
haber ejercido en su empleo, con exce• 
lente conceptuación, mando efectivo de 
tropas 6 deserilpeiiado los destinos técni· 
eos da plantilla propios de la especiali· 

do Mayor General y sus asimilp.dos, se 
constituir§; una Junta, presidida por el 
Inspector general del Ejército y forma· 
da por cuatro Tenientes generales, la 
erial propondrá, reunida en pleno, un . 
cuadro dé elección para cada uno de los 
tres empleos. del Generalato y sus asimi; 
lados, después de examinar la idoneidad, 
méritos, aptitudes militares, condiciones 
físicas y morale11 y cuantas circunstan· 
eias deben tenerse en cuenta, cuidando 
de mantener· constantemente al día este 
cuadro, qué ptesentará con carácter :re· 
servado al Ministro de la Guerra' para · 
queJ~ ten~a en ..cuenta cuando corres· . 
pon da. 

l. · • Queda prohibido otorgar ascensos 
hasta (Joronei 6 asimilado, mediante alee· 
ción, en .tiempo de pa~, salvo loy . es pe· 
cial que lo autorice expresamente en ca· 
sos extraordinarios 

·J. Los GeneraÚJs y Coroneles ó sus asl· 
mlladmi. que queden retrasados ep su es· 
,cala, por haber . sido preferidos para el 
ascenso>otros más modernos, pasarán á. 
la reserva euando el número de los as, 
éendidos con ménos· antigüedad exceda 
del lO por 10.0 de su escala, siempre. que 
el número de los ascendidos con prefe· 
rancia: no sea inferior~ tres ni superior 
á. quince. 

BASE 10. 
REOOMPENSAS 

a) A,excepción de' Jas.cruces de San 
Fernando,las que el Regllmento señale 
entre las de San Hermenegildo y la me
dalla de Sufrimientos por la Patria, que · 
darán derecho á. las pensiones corres pon . . 
dientes, todas las recompensas que se 
concedan en lo sucesivo á los Oficiales 
generales y particulares del Ejército, y 

· dad de 'Óada A.rllla 6 Cuerpo durante tres . 
aiios¡ ·tener aptiiud' 'física debidamente 
comprobada para las fatigas del servicio; 
haber demostrado, durante su carrera, 
constante asiduidad, inteligencia y com· 
)Jetencia profesional, tanto en pa~ como 
en grierra, y conta1; por Jo menos veinte 

· sus ashp,Ílados, serán solamente honori· 

afiosl'de se'tviéios efectivos. 
F. Los Gflnorales de división y de bH· 

ficas. 1 

.. Las que entiempo de guerra podrAn 
concederse al expresado personal; serán 
las siguientes, con arreglo á sus catego· 
rías: 

dirección y mando de las tropas én cam• 
paña las relevantes y notorias condicio
nes 'de alglí.n General, Jefe ú Oficial, en 
forma que aconaeja la conveniencia de 
aprovechar sus excepcionales facultadea 
en beneficio de la Nación, podrá. ser pro· 
movido ·por una ley al empleo inme· 
diato dentro de J.a respectiva Arma ó 
Cuerpo, mediante propuesta del General 
en Jefe, previa la instrucción de un ex· 
pediente contradictorio. de carActer su· 
marisimo ordenado por aquél, y siempre 
que sea favorable ef informe definitivo 
del mismo, que estar§: encomendado al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina · 
Una vez otorgado el ascenr;¡o, cubrir§: la 
primera vacante que se proiluzca. 

Los ascensos que con arreglo i esta ley 
sean concedidos por elección 6 port)m6· 
ritos extraordinarios de paz ó d.e gUerra :i 
Jefes, Oficiales y asiínUados del Ejército 
serAn permutables por la Cruz del Mérito 
militar del distintivo oortespondiente, 
previa petición del interesado. · 
: Los Generales, Jefes y· Oficiales y tropa -
.desaparecidos ó muertos· en · acción de 
guerra ó de resultas de sus heridas, an
tes de haber sido dados de alta para el 
servicio, y los que fuesen mue.rtoa por.el 
enemigo estando prisioneros, deja,rén A 
BUS familias en concepto de pensilín, 
aplicable en la forma prevenida en el ar· · 
tfculo 5.0 de la ley de 8 de Julio de 1860, 
-el sueldo entero del empleo que póseian 
al ocurrir el hecho. 
. Los preceptos de este Decreto podrán 

hacerse extensivos lí otras f)lerz,s orga
nizadas. militarmente que con.cur:rnn con 
las. del ·Ejército á operaciones .,en campa· 
fla, en cuanto no se opongan á 'los · regla· 
montos y l;iispósiciones especiales por 
que ªquéllas se rijan. 

Todas las recompensas se otorgarán 
al final de la campaña, .si su duración 

\ 

gada para ascender :i los empleos.supe· · Pof' méf'it(J'S<de guerf'a. 

· fuera menor de seis meses, ó por·plazos 
do este mismo tiempo como· mfnimo, se~ 
gtin los hechos de armas y operaciones 
realizadas, siendo indispensable que los 
agraciados hayan perm,anecido en el 
teatro de operaciones durante los plazos 
indicados, salvo en caso de herida ó en· 
fermedad justifica<J.a. 

riores inmediatos, deberAn hallarse en el · · t. a Cruz del Mérito Militar con distin~ 
primer tercio de la escala, contar con dos . tivo rojo. 
11flos, por lo Ínen,os, de servicios ,en des-· , 2.a Medalla Militar, con el mismo dis· 
tino activo y tener'ta aptitud física nece· .tinttvo para. todos los individuos del 
saria. . Ejército, desd~ soldado ~ CapWin gene· 

G. El ascenso, ~ los. empleos de Te· ral, en cada campaña. 
»lente general, General de división, Ge· 3." Cruz laureada de San Fernando; 

· De estas · regl~~:s se exceptúan la Cruz 
.de San Fernando y la Medalla Militar, 
que podrán concederse sin tal limitación,, 
aunque1 siempre con las formali<lades 
que determinan los reglamentos respec-l)eral de brigáda y sus asimilados, será. 

por elecciónehtreios, del empleo inferior 
respectivo que retinan las ~ondiciones 
mar~ad.'as en' el pá.rrafo precedent~ . . Para , 
cubrir las vaéantes' de GenQrat .!le briga· 
da ó ·sus asimilados, la elección . se verifi · 
cará. entre los Coronéles 6 asimilados de· 
(>}arados aptos par:a el ascepso, c~.n· arr,e· 
glo A las prescfi~Cionés que ·se ·ajan an•, 
.t~rim;}:Miit.e: · ; . .. . · · · 
. :B:. "'i»ara· asegurar una continuidadde 
crit~rio y perseverancia en 19s juicios, ' 
que garanticen el aciertoy la lmparcialí· 
dad en la elección del persbnal del Esta• . 

Pof' circunBtanciiu y sef'Vicios de campaikl'; Íivos. · 
4.3 Medalla de Sufrimientos por la • Los 'méritos contraídos y los trabajos 

Patria, para heridos; contusos y prisfo·. de importancia realizados durante la gue
nero.s, ~!len do pensionada para los dos rra, en el teatro de ella, pero que no afee· 
Rt'iJ.Ueros, ptorga~a Ja pensión , por las · tan dé un modo iíunediato á. las opera· 
C.ortes, cuando proceda, y la cual cesar~· . cionés ''ni impliquen riesgos; périalidades 
ª'~::R~er~{bj~:c ~~\~~1~~?.,;1.~-~~D:tu_sp, ;ya por ti otras circun.stancias exce~c~onales d~~ • 
completo :restablec~mlepto,, q !'9,1; ,_d~¡lla- . · tro de los p;ropios del serviciO. del EJér· 
ración definitiva de inutilidad 6lngi:OSo · < eito y campaña, serlin recompérisados 
en Invá.lidos, . sin q\Íe el disfrute de la · como trabajos on,tiempo ilé pifz, 
pensión pueda exceder de dos años. Mediantexpropuesta del, General en 

Cuando en casos extraordinarios y re-: j(!feJ él Gobierno·de.S,,Mi podd:,C?I)~t:~der 
p~tidos se pon~an de ma:p.jflestQ en I~ récom~ensas hoJHlrlfl.cas á. Únidades def 
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~jército ó fracciones orgánicas de las 
mismas, cu!lndo se hubieren hecho acreo· 
doras á ellas por muy señalados méritos 
de guerra. 

El distintivo eorrespondiente lo usar~n 
los in.dividuos que formen parte de la 
unHad, en tanto pertenezcan á ella. 

b) Las· recompensa.¡;~ que podrán ser 
otorgadas á los Generales, J <)fes y Oficia· 
les y sus asimilados del Ejército que, con 
utilidiid para él, sn e}l:cedan en el cum· 
plimieñto do su deber en tiempo de paz, 
seránl11s siguientes: 

l.a Mención honorifiea. 
2.'\ Cruz del Mérito Militar con distin· 

tivrJ blanco. 
s.a Cruz del Mél'ito Militar con distin· 

tivo blanuo, de earácter extraordinario 
. y con pensión señalada en cada caso por . 
una'~ ley, previo ,. informe de los Jefes 
respect¡ vos, y el ' dictamen del Consejo 
SU,t)J'émo de Guerra y Marina. 

t) Á pásar de que el espiritu que in• 
forma este Decreto es el,de que las re· 
compensas que se concedan sean, por 
regla general, honoríficas, las piases é 
individuos de tropa dé las Armas y Cu'er
pos del Ejército; por su mvdesta catego· 
ría, podrán ser recompensados por méri · 
tos contraídos en guerra ó en paz, con . 
las siguientes recompensas: 

d) Por méritos de guerra: 
l.a Cruz de plata, del Mérito Militar 

con distintivo rojo. 
2." Cruz de plata del Mérito Militar 

f:lon distintivo rojo, pension'ada durante 
cinco años ó vitalicia; 

3." Ascenso al empleo inmediato; en 
premio á: relevantes servicios de guerra 
duránte toda la campaña ó do sólo seis 
meses, como 'mínimo, si dura m~s, siem· 
pre que los agraciados p'osean condicio
nes que les hagan apoos para el desem• 
peño del empleo qúe se les, confiera. 

Estos ascensos sel:án concedidos por el 
General en jefe, tratándose de Cabos ó in· 
dividuos de tropa, y por el Ministro d.e la 
Guerra, á pro¡mesta de aquél, publicán· 
dose en el Diario Oficial cuando se trate 
de clases de segunda categoría. 

4." Medalla Militar ya citada para los 
O ficia.les. 

5,a Cruz laureada de San Fernando. 
6) Por servicio11 de J:1(UJ. 

1.11 Citación en la orden del Cnerpo 6 
un.idades superiores, dando t raslado de 
ella al interesado. 

2." Cruz de plata del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada duran
te el tiempo d~ sérvicio, para premiar 
méritos 6 servicios excepcionales. 
n Reglamentos especiales fijarán las _ 

condiciones y requisitos que habrán de 
reunir los Generales, Jefes y Oficiales, 
clases é individuos de tropa .que hayan 

_ .de ser premiados con l~s recompensas 
que !Ultes se enumeran. 

g) Gruz de San Fwnando. 

La Crutí ele la Re~ y :Milit~r Or.den de 

San Fernando, se otorgará en los casos, 
circunstancias y condiciones previstos en 
los Estatutos;-

Estos se modificarán con sujeción á 
las siguientes bases: 

l. a Se suprimirán las clases que hoy 
corresponden á las acciones distiriguidas, 
las que sed.n premindas con algunas rle 
las otras recompensas á que este Decreto 
se refiere. 

2.a Se cstableoer1 una sola categoría, 
la Cruz laureada, destinada á premiar los 

· actos de heroísmo. Se obtendrá median· 
ie juicio contradictorio, siendo aplicable 
á todos los individuos del EjéréTtd Y de 

· la Armada, desde soldado tí CapitAn ger 
neral; pero habrá también la Gran Cruz, 
reservada; (mica y exclusivamente, ~ los 
Generales · en J efe de los Ejércitos de 
mar y tierra, la cu·al se conceded. á pro· 
puesta del Consejo de Ministros, previo 
informe favorable de la Asamblea de la 
Orden. · 

s.a Se tendrán en cuenta, al hacer la 
reforma, las profundas variaciones intro· 
ducidas en la táctica desde la época en 
que dichos estatutos fueron aprobados Y 
los nuevos elementos da guerra con que 
hoy cuentan loe Ejéroitos para el comba· 
te, tomaPdo ínuy especialmente en con· 
sideración, al hacer el análisis de los 
mél'iios contraídos, las condiciones de 
capacidad y marilftesta&··dotes de · mando 
del presunto premiado, así como las dis· 
posiciones por él adoptadas, siempre que, 
como resultado de ellas, se obtengan ven· 
tajas de verdadera trascendencia. 

4.a Las pensiones de la Cruz de esta 
Orden seráu: 1.000 pesetas anuales, para 
Cabos é individuos de tropa y marinería; 
1.25Q, para Sargentos y Suboficiales y 
empleos sfmilares de la Marina de gue
rra;· · 1.500, para Alféreces y Tenientes 
y Alféreces de Navío y Fragata; 2.000, 
para Capitanes y Tenien~s de Navío; ' 

. 2.500, para Comandantes y Ti:mientes co
roneles, Capitanes de Corbeta y Fraga· 
ta; 3.500, para Coroneles y Capitanes de 
Navío; 5.000, para Generales' de brigada y 
división, Contralmirantes y Vicealmiran · 
tes; 7.500, para los Tenientes generales, 
Almirantes, Capitanes gen13rates de Ejér· 
cito y Armada sin nombramiento espe- · 
cial deGenera! 6 ~e Almirante ~m jefe, y 
10.000, para las Grandes Cruces. ; 

Las pensiones de la Cruz son aplica
bles en escala y cuantia i los asimilados 
de los Cuerpos auxiliaras y políticÓ mili· 
tares del Ejército y Armada. 

Los derechos y pen~iones que esta ley , 
establece para los Caballeros de lá Real y 

, Militar Orden de San Fernando se aplÍ~ 
· carán á. los que en lo sucesivó ingresen 
en ella y á. los que se hallan actualmente 
condecorados con la· Crúz de ~;~egunda cla~ 
se (laureada) de dicha Orden. 

Los Caballeros:de primera· clase de la 
Orden de San Fernando ·disfrutarán una 
pensión equivalente á la guJnta' parte dtj 
la que so sef1ala anteriormente para los 
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Caballeros de la misma OrJen, según el 
empleo en que obtúvieren la pondecpra· 
ción. 

h) Orue de San Hennenegildo~ 
Se declaran incluidos en el articulo 10 

del reglamento de 111: Real) militar OrMa 
de San Hermenegildo, aprobado por Real 
deéreto de 16 de Junio d~ 1879, con op• 
ción á' todos los derechoa y ventajas in· 

, berantes á la misma, para en adelante, 
los Generales, Jefes y Oficiales. y sus así· 
milados pertenecientes al Ejército y Ar· 
mada, eri cualquiera d~Jas Armas Y Cuer· 
pos que lo constituyen, siempre que ten· 
gan Real despacho de Oficial. . · 

Ala Oficialidad de nuevo ingreso en la' 
Orden, por virtud del anterior acuerdo se 

.le eonoeilerá la antigüedad de 7 de M~rzo 
del corriente año .en las cOndecoraciones 
i que tengan derecho en dtcha fecha, 
según sus afiós de servicios y !)mpleos. 

Corno adici6n al articulo 13 del men· 
cionado réglamento de la Orden, y en re· 
!ación con la caducidad de derechos que 
motiva el ascenso de unaáotra cátegor\.!1. 
. de la misma; se estabiece, á titulo· de ex· 
cepción, que los Caballeros e~ I>Ósesión 
de placaq u.e al pasar á situació~ ¡de reti· 

· rados'no hubiesen perfeccionado su de· 
recho para entra¡.r en el disfrute de la pen
sión aiwxa á esta condecoración, percibí
rAn en su defecto la correapondiente á la 
·cruzsencillá.' . , . . · · 1 

.. Se restablece en toda su fuerza y vigor 
el artículo 23. del ~;~glamento de la Orden1 

percíbiéndose, en su consecuencia, sin li
mitación ni reducción, todas las pensio· 
nés cuyo derecho so. perfeccione y reco· 
nozca en la cuantía en dh1ho artículo se
fialadil. con: arreglo a( precepto de funda
ción• én consecuencia del ~mal acuerdo ' ' ' . 

quedan sin efecto los articules 26, 27 y 28 
del rep'etido Reglamento. 

Para satisfacer el importe ,de las pan· 
·siones que ·se derivan del prtlsente De· 
Cl'eto, se solicitará la aiDpliación del <io.· 
rrespondiente ·crédito consignado en el 
presupuesto de estt1 Departamento. 

·, 
BASE 11. 

Sueldos, haberes 11 deventJOI, 
a) L!m suddos de Geno.rales, Jefes y 

Oft•Jiales so regularltn por el siguiente 
ctnidro: ) 

Capitaneo; generales, 30.000 pesetas. 
T·~nh>ntes gemH:ales, 25.090 ídem. 
-Generales d<l división, 20.000 ldem. 
ldem de 'brigapa, 15.000 idem. 
Coroneles, 10,000 ídem. 
Tenientes Coroneles,B.OQO idem. 
Comandantes, 6.500 idem. · 

( Capita.nes, 4.500 idem. 
\ Teni~útes, 3.000 ídem. 

Alféreces, 2.500 idem. , 
b) Independientemente de estos sueL 

dos se abonarán, en concepto . de gratifl· 
caci6!!- de efectividad, 500.pesetas anuf1le8 
por cada uno de los dos pi-itneros.perro· 
dos de cinco años que cumplan lo~ :·.r<"rós 
y Capitanes 6 aaim~lados en ~us empleo~ 
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respectivos. Cumplido el décimo año de 
efectividad en el empleo se devengarán 
100 pesetas más por cada anualidad. 

Los subalternos entrarAn en posesión 
del primer quinquenio de 500 pesetas al 
cumplir cinco años de efectividad ó 
treinta ·y veinticinco años de servicios, 
segán se trate de Oficiales que tengan la 
categoda de Tenientes ó Alfréeces, y go· 
zarán ,dehegundo al cumplir cinco años 
en posesión: del primero, y aplicándose 
después del segundo -período de .cinco 
años lo dispuesto al final del párrafo an:· 
terior. 

e) Sa proceder~ á hacer una revisión 
de las gratificaciones que se abonan hoy 
por los conceptos de mando, instrucción, 
industria y equipo y montura, con objeto 
de dejar reducido su percibo á ios Gene· 
rales, Jefes y Oficiales que tengan'lJer· 
fecto derecho á ellas. 

Esta revisión quedará terminada den· 
tro del año actual,' percibiendo las grati• 
ficaciones desde 1.0 de Enero tan só.Io 
quien es desempeñaren los . destinos ·para · 
los que se declaren subsi~;~tentes, previa 
relación publicada en la GioET.A DE MA
DRID, 

d) Las comisiones del servicio des· 
empeñadus fuera del punto en que ten· 
gan establecida su residencia los Genera· 
les, Jefes y Oficiales, dan derecho á in
demnízación diaria de 20 pesetas para los 
primeros, 15 para los segund,os y 10 para 
los terceros, ~odificándose en este seriti• 
do E"l Reglamento de 13 de Julio de 1898. 
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mento de 14 ·de Diciembre· del mismo 
año, sin perjuicio .de conservar las ven· 
tajas que posteriormente se les han con· 
cedido. 

k) El señalamiento de devengos para 
las categorías correspondientes eri lol!! 
Cuerpos político-militares será objeto de 
una disposición especial. Del mismo 
modo, al reorganizarse por el Ministro 
de la Guerra los demás Cuerpos y orga· 
ni~mos que permanente y transitoria: 
mente forman parte ó auxilian al Ejérci· 
to, señalará .los haberes 'y derechos co· 
rrespondielites á cada clase, en armonía 
con los derechos que se conceden en estas 
bases. 

l) Los aumentos de sueldos que se es
tablecen 'en este Decreto, se aplicarán á 
los bstitutos dl:l GuarOia Civil y Carabi· · 
neros, siempr~ que sean mayores que los 
asignados actuaimente á los pertenecien
tes á dichos Institutos. 
, LO,!! haberes correspondientes á los Ca· 

bos á individuos' de tró'pa en los Cuerpos 
de laGuardiaCivil y tle Carabineros se 
aumentan en '15 pesetas mensuales: . 

m) Los . sueldas del personal de escri
bieutes del Cuerpo de Oficinas militares 
serán 2.000 pesetas para los de primera 

. clase, y 1.750 p!Ír!i lo.s de segunda. 

\ 

Se autoriza al Ministro de la Guerra 
. para reorganizar. los servicios de la ~us· 
· ticla militar en el sentido dé conceder 

'· 7 8'3 · 

mayores garantias técnicas en el ejerci
cio de la jurisdicoi6n de Guerrn, :1 cuyo 
fin se restablecerá la FiscaUa Togada del 
Consejo Supremo de Guerra· y Marina, 
en los términos 'pre!ilcritos en el Código 
de Justicia Militar; se determinar! que 
de la Sala de Justicia de este ()onsejo 
formen parte cuatro Consejeros to¡Jados, 
cuando menoe, siempre que se cont-qitu· 
ya para con.ocer de causas seguidas !'>Or 
delitos comunes,ó militaJ,'es .Y. comun.~, 
y cuando figure acusado algün .paisan(J;; 
se otorgar~ la debida inter.!enci(íuen los: 
p:rocesos al Fiscal y á la défensa¡ ~~.~is• 
pondrá que act~~. el :Ministerio Fi,scaljp.· 
rídico-militar, independiente de l as A u• 
ditorias, en la!! .mencionadas causjls, y 
que en ellas pu~·dan. ser nolli!>rados do·· 
fensores los Ahoga4Q!!i · ~e ,epéllig~ri de 
redactar lss sentencias en:;los ;Qonsejos ' 
de .~uerra -~ -~n · V,()oal ·P<;tne~te de ?icho 
Cuerpo, y se encomen<¡Ia;;án ~b,t.rn.-v,lquo~ 
del miemo las fúncioneá instructorás ~n 
las causas que po~ ¡¡u i;nporta~cia 6 por 
seguirse contra paisanos lo consHere 
procedente la Autoridadad judicial mi• 
litar. 

BASE AD~QION A,!. 
Cualquiér Asociación, agrupa~iól). 6 re• 

presentación colectiva de _ funcionarios 
depon dientes del Ministerio de la Guerra, 
sea cua'l fuere su objeto, necesitarl para 
formarse ó su bsisN.r la aprobación expres 
'sa del Ministro. · 

e) No se establece modificación algu· 
na en las .bonificaciones por ooncep~o de 
residencia. ·1 Plantilla. de Jefas y Oficiales corre~pOJl~lenta ¡á ~a P~:i~nsul¡~.; _J;I¡~.lea.res 

. , . . y Ca.na.r1a.s. . . . . . .· . . 
f) Subsisten los impuestos sobre uti· 

lidades con arreglo á la escala i gradual • . 
que se fijó en' la ley de 27 de Marzo 
de1900. 

g) La cantidad de 0,15 pesetas diarias 
que so entrega hoy en concepto de so· 
bras á los Cabos y SoÜados, se elevará á 
0,25, manteniéndose las ventajas que dis· 
frutan los Cabos y demás individ_uos que 
hoy las tienen reconocidas. ·· 

h) Se atenderá á la alimentación del, 
· Soldado estableciendo, por regi()nes de la 

Pen.insula, cuadros de ariiculo~ constitu: 
tivos de ia ración_,- sin suj'etarse, como . 
hoy, á un gasto rlgido ~igual para todas 
las guarniciones. . 

i) Los Sargentos y Brigadas disfruta
rán un aumento do 30 por lOOsobre sus 
actuales devengos. • · . . 
j) Los Subofi~iales_ .~ontinuarán dis

frutando los haberes que les S13ñalaron 
la ley :le 15 de Julio de 1912 y el Regla· 

' . ' 

· • 

"\' 

' 
"-.. 

Alabarderos ..•............ 
Estado Mayor ... . . • ~ • • . ti •• ~ 

Infantería ......... .. . .... , . ... 
Caballería .......... ... : .. . . 
Artillería . . ...... . . . . : . .... 
Ingehieros •.•...........•. . 
Iritendencja . . . . .. .. , .. ·· .... 
Intervención ....... • ....... 
Sanidad (Medicina) .•..•.... 
~dem (Farmacia).- •.. ...... 
Veterinaria . ........ .... . ; 
Jurídico .. . .. ..... .. ....... 
Clero Castrense .... •.... • .. 
OficinjlS Militares . . < • •• •••• • 

Brigada Obrera (E. M) ..•..• 

\ 

~ 
8 
"' ~ 
!"" 

""'" 

3 
19 

173 
55 
71 
33 
22 

\ 12 
21 
4 
2 
9 
1 -
4 

]) 

429 

.... .e"> 
- = .,...... e~ , 
= ~=' ~ S "' .. 
~~ !"""' 
~ ~ "" ""'= !"" . "' ' e:> . "" ?>? . . -

S 4 
60 99 

428 695 
48 193 

116 3l7 
Sl 116 
71 104 
36 n 

' 61 12~ 
to . 26 
. 9 15 
15 17 
10 14 
7 28 

. ]) 1 
- - --
. 960 1.8'32 

i 

Capitanes. Subalternos. 
- . TOTAL 

E. A. E. R. E' A. E; R. 
-- .-- --~ __.__ 

\ 3 » 24 ····· 37 
175 l> ' l> ]) · 25:; 

1.770 1)99 2.007 1.187 6.85' 
305 70 423 142. 1.236 
725 . 80 657 406 2.372 
229 36 266 129 8110 
178 8 224 8 615 
53 ) 11 » 18 9 

306 1'7 136 43 710 
51 l> 41 l> 137 
89 • u9 ]) 234 
20 ]) 11 l> 72 
77 • Si • 183 
25 ll 174 ]) 298 
6 ]) 12 1 

) 19 
-- -- -- ----
3.972 8l0 4.18S 1.915 14.104 
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A:oexo núm. 2. 
\ 

R e 1 a. e i ó n q u e ..,s e e i t a . 

MATERIAL 

. Cosíe del necesario para completar el EjJrcilo de primera línea et~ tiempo de pas, eon arreglo al Real decreto de 7 de Marzo de 1918. 

MATERIAL DE GllERRA 
Y ACUARTELAMIENTO 

¡r#Úerfa pesada de p~si· 
·· ción..................... 10.120.000 

ldem.pesada aeoampaña ... 55.4.40.000 
Material de tracción mecá· 
. ni ca .. , ......... , .. , . , . .. . 22.220.000 
(A} EdiJlcacion.es militares 

(cuarteles, I> a :r que s, 
boÉipltales, establee!· 
mientos de enseñan· 

.. . .... . za; etc.) .......... , ...• 231.491.690 
(1) A_ ero_. nAutica (Jngen. teros) 10.000.000 
(2) Campos de instrucción y 
·•• barracones (Ingenie· 

·Pesetas. 

Aumento d.tl ·Ejército de primera. línea. parllo 
pasar ml pie de g~erra. 

MATERIAL DE GUERRA 

ArtUlería pesada de cam· 
p#lña ...... '• •... , ......... . 

Idem ligera de oampai'ía . . . . 
Arrastre m~:Jcán.ico para las 

columnas di v:isionari as .. . 
Materild de Intendencia . .. 

ARMAS PORTÁTILES 

Ametralladoras ...•...•.... 

55.440.000 
28.512.000 

12.82o.ooo 
26.364.104 

- ---122.63G.l0t 

Pesetas. 

ros)., ...• ,,.......... • 
Material de Intendencia. . . . 21.266 700 . , . . . 

----· 850.538.390 

Pistolas . .............. .. .. •. 
])4achetes .. · . , . •· ... . • , ...... . 

7.680 000 
980000 
850.000 

9.460.000 
ARMAS PORTÁTILES 

Ametralladoras ..•....... .. 
Pistolas •.•.• ; ....•........ 
Machetes ....•.... · .•· •.•.... 

3.690.000 
744..000 
434.500 

----,. 
MUNICIONES 

. ' 

4.768.500 

MVNICIONES 

De Artillería . ..... . .. . .... • 172 800.000 
De fusil ....... :........ ... . 56.~25.000 
De pistola . . . . . •• . . . . . . . . . 1.125.000 
. 229.950.000 

VESTUARIO, EQUIPO Y MATE· 
RIAL DE GUERRA. :De,,6.l'tillePia •. ; .. . . ; •...... ·148.675;0(}0 

De ¡>istola . , ,. . . • • . .. • . . • . . . 900,000 , , . . ..· . . . 
. 149.575.000 · Infanter(a . .•. , • . • . • • . . . . . . 62.059.471 

VEETUARIO, EPUIPO 
Y MATERIAL DE CUERPOS 

Infanteria ........ , . . • • . . • • 56.734.159 
Caballería .......... , ..... ,. 2.483.287 

Caballería . .. ....... . .. :. . . » 
Artillería ....•... ~ . . . . . . . . • 13.262.080 
Ingenieros . . • . . . . . . . . . . . . . 26.200J)no 
Intendencia . . . . . . . . . . . . . . . 3.036.525 · 
Sanidad Militar. .... . . ...... 14.374.112 

-~-- 118.932.188 
. FJÉRCitO DE RES:ERV A 480.978.292 Artilleria ....•.......•... , . 10 025.640 

lngeni~ros .... , •.. , .••....• , ·2S.Ol2.4a2 
Intend(lncia .•.. , ......•. , . • 1.42$.592 
Sanidad Militar ............ 11.523.9l>2 . , .· .. , 

--~~· 110.208.08-2 

Vestuarios ............ . .... ; . . ...... 26.0fl0 Mo 
Armamento ................ -.·;.-.. . ..... 6.¡543 000 

GÁNADO 

Infantería ... , .......... :... 1.38Q.OOO 
Ol\ballerla .. ...••....•.. , . ~- _ 5;941:.000 
Mtilleda .............. , ... J.4 838.~QO 

M.unici:bnes ..... , .. .. ... , ... :. . . . . . . . . 71.044.600 ; ' 

(3) Material de explosivos y .·de trin· 
chera . , . . • . . . . . . . . . . . . . . . . ..... : • . '3.000.0CO 

RESERVAS DE ARMAMENTO 

F.usiles, ametralladoras y c'~riibii:Jils. 78.100.000 . 

103.587.600 

3:ooo.o: o 

Ing~niBJ:os.,. . . . . . . . . . . . . • . -·:U97.ooo 
Intendencia......... .... . .. ~464.8&0 
Sanidad· Militar .. :. . . .. . . • . > . ·: 64U)t10 

25.7ss.7so 
__._ __ .___ 78.tdó.ono 

640853.752 Total general.;', . ............... , 1,306 52•l.6A4 

,;(~) iEn•estli cifra se comprenden las edi:flcacidn~s nuevas y Ía ~~~liación y reforma de las existarit'es para adaptatlás' á.' lbs 
bicrem,entos Q:riginados por,la organización que se propone. . ' . . . ' . . 

· H) Por haberse concedido· el año anterior t5J~35.000 pesetas, no se solicita m&s que la cantidad expresada. · · · ,. 
(2) ~o se pide ningtin cr~dito porestar concedidas 2,7.749.886,39 pesetas¡ creyéndos.e bastante con e·eta suma. .. . . . 
{S) ;No exis~h;rido organizaciones homogéneas; y siendo el coste de cada artificio muy -variable, se ha marcado aproximada· 

mente esta parttda, · 

A.NEX:C{:Wt1:1.11EBBO· 3 

Bequisa y Estadística. 
CONDIOIONJ:S GENERALES 

Atticulo 1.0- El derecho de requisición 
compete l la Autoridad militar, con fa· 
cultad de delegar su ejercicio eu los tér· 
minos que prescriba el reglamento para 
la aplicación da' este Decreto. 
, Art. 2.0 Toda prestaoi6n da derecho á 
indemnización del servicio prestado 6 dél 
vaJo:r objetivó de lo rectuie4do1 ~u!vo en 

' . 

los casos' expUClbiiJiente det'ermiD.aios en 
este Decreto. 

Art. 3.0 Las cantidade1 que hayan de· 
nbonarse por este concepto, y cuyo libra· 
miento no haya sido entre2'!tdO en él pla· 
zo de cuarenta y cinco dfas, á partir de la· 
fe.cha del documento de haber, devenga· 
rán el interés de 4 por 100 anual. 

Art. 4.0 Son requisitos indispensables 
A to1a r equí::fdón: 

Q) ~a orden previa, d.ac!a pol' escrito1 

( ~· . :. : t . ~.r :;: ... ·:~ ,·. , :~: · ·'4>'-:~: . ~ .. :i \_¡t .. ,; •. :.;. .. :,. .• ,,.:·. :·: • .. ; .. ·. · - ~ r'·, · f'.·:.·· '. 

t~!t~!~t~J~ii~r;~:~lrre ~~l~~~~~&i~~;· 
el caso lo requiera, la duración del sen·i· 
cio reclamado; 

b) lJn recibo inmeiJiato de la misma. 
Art. 5.0 En. territorio enemigo la r€· 

quisición se efectuará, den.tro de lo esta· 

1 
blecido en los Convenios internacionales 
signados . por España, ajustindose en lo 
posible á las ;rogl!IS establecidas anterior· 
rp.ep.te. · 



R(quiaici6n en tiempo de gMerra. e) Los extranjeros residentes en nues· material; las raciones de pan y pienso; el 
AT.'t. 6.0 Son :pre&bwiones requi~ahles: tro. territorio, siempre que (m üste con· combustible y alumbrado; la asistencia 
a) Las. de personas que, ·por ra:?ÓJI de cepto exista una absoluta reciprocidad do~nif;il(E!ria ((e enf<;'lnno.s¡ los. bagajes y 

p.rofes .. I·ó·. n .4 ofl. ~i .. o ... ~ l? .. u .. e.'· de.n .s.er .. v .. i .r··.·.·.·.l .• e au:X;l· en el trato de los sfi.bditos respectivos. embarcaciQn~;~s. ,La du;r!!clón mliAhna de 
1 Qüedará en todo caso la salvedad de lo · · • · · · tar~S' á' las troplis.ó sus setvitlios; estas dos. tUtlDJ.!tl!l, prestaciones . no ex ca· 

b) Las .~e .. l ~ga~~g.o '.d .. e · .. sill,.a .• Wc:> y car~ .. establecido en ' lóa Tratados internacio· der~ .. de veinJic.uatro horas cadá vez. 
. nales en vi,r-_·úr ft.i:mndos .por''.Esp' afia;_· .· . . . . .. .. ga; yehlcttlos de tracción-animal con s11s "' Art. 13. En Jps pE)dodos .. de grandes 

atalájes;' autonl.óvÜes c~n SUB accesorios; Art. s.o Se oxim en do la carga' de re- maniobras 6 de concentración de fuer 
.. . . . . . . . eibh¡ alojados: . .. · .. . 

embarcaciones con sus aparejos;mtiqui· zas, acterr¡.As d.e las pres~ªciones á que se 
nas, .her,riuti,Ie!Jt~s, útehf:!UiÓ~ imatj3J;i;tl a) Las moradas . dond~ se halle una refie~.e ~lpárrafo,~n.te~iór, po~rá exigir; 
de cualquier clase; elenl.ébtOS para f1lUl):l ~ . . parturienta; Se ,.por lá autpridad .. COrrespondiente la, 
bra. d.' o ... ; Cómb ... #u:.b ... le.· .•. ::g. ·r. a.·.,~~~. é~er. gf!l eléQ· . b) Aquellas donde haya un Qadiver. utilización d.é P).'opiedades rtistlcas :¡ ur· 
t . h"d ~ • de cuerpo present~;~; b · · · 1 ll · · .. 
rica, 1 r;1uhca, de vapo,.r . 6de .cualquier e) Los aloJ'amientos donde hubiere · snas 9011, , as m1ta01pnea y ~n la forma 

otro modo producida; metales; niedicá· pres~t;ita . e~ e~ Ré~~aq:¡entg . de gran4es .. 
mentosyproduct()s químicos necesarios militares enfermos·() heridos; maniobras. Corresponde al Gobierno de· 

d) Los refugio. s ó viviendas de indi· · · · lí l¡l inqus!J.'j~,,4~,gJ\Orrll g· en~s. _ . . cretar el tiempo y el territorio en que 
e) .. La ocupaci6nttenfporal6 definitiva puede ejercerse este derecho. · 

dels,s p~opi_e~"QP.a~~~Hic.w¡_y:,u_:¡¡paJJ)!.s, de;_, Se prohibe en absoluto el alojamiento: Art.·, 14; . En Joda;movUI.za¿i6n,. total•,.6 
tqdo 6 parte .<Je l~s, t~b_ric.as; .talleres,¡ mi~ . ' ~) ' Eltlaávi\Tien.dtís dónde haya per~ parciá~¡ :que-no sea para. mariipbr&Sí ' .. S'On· • 
n&!!li e¡rtapJ~~~~ien.tpsjnd_llatrittles con, su . so nas atacadas de enfermedad grave 6 , prestaciones requisables -cuantas·se .. en u•.• . 
pe~s9.nft.], _m_a~~p~i~l, e:xis.ten,cias y prime~ contagiosa; .. ·· - meran para.. el tiempo de guerra, con. la¡f 
ras xnater~~Ult:, · ·· 'f) En las casas de lenocinio. e:xoepciones y limitaciones que para el 

d) t..s ,,res!'s; y cua.n.t9Bc artlculps de Art. 10• . Se excepttí.an de requisición mismo se señalan, empezando el Estado 
C()nBU,,ID.OS.ean neoes11orlos,paJ:"A @.alimO.n• el ·ganadO,· carruajes 1 . autÓmóvlles . Si• el ejercicio de este derecho á 'partir •del 
tación de hombrtls y ganlldQ; é> . gúientes: ' .. . . día en que aquélla se decrete, y cesando' 

e) .. l'Jl ,al()jalllient() .de aqu~llos . y éste .. a) Los que pertenezcan i funciona~ . en él cuando to'dps los contingentes de 
elJ. _C!l,!!~!I.J?a~~il,ml~lJlS <t l3c1Jficios públicos, rios Y s~rvicios del Estado,·· siempre que troplis hayan vuelto al pi~ depliz.i . 
y el abr,igg,nece~ario para resgu.ardo del figuren en. su presusto de gastos; . . ' . .Art •. 15. En ~~ pe11iod_o de JJíllni()bras y, •' 
-mate:J;ial~ ·' . b)' Los .que prestan el servicio . de Co- e~ todas las demás circunstaricfas que no . 

f) ,,Las,municiones, pólt oral!l, explosi-. rreos; sean de movilización, se eximen de aloja· 
Vos'· armas y efect'os de ve.stuari·Q·, equ1'po e) ' :Los afectos á la Cruz Roja; dos "dem~s·· de los a··sos s·· ... l d · .. .· ·. 1 "' • "' · e ~ e na a os para · 
y montura; .·. .. . . d) Un caballo'de silla, un carruaje 6 · eftiempo de gnerra, los.siguientes:/ 

1/) La asistencia completa, con arreglo . un auto)D.óvil por Médico; previa justifi· . ' a) Los domicilios donde no haya. va· 
~ las·. prescripcionf3!J :.:P.lé<l.i.cas¡,. d.e . enfer· caelón de su uso hapitual~IJ él ejilrciclo rón mayor de edad; · -
mos~ heridos y convakE;J,tlf.!}llifl!.l~ ,á, .. (largo · de su·profesión; b) Las Administraciones do Correos, 
de laS ~~anl.ilias .que)Qs;; t~:Qg'JUJ. . all~erga· e) El ganado cab&Jlar de silla menor Telégrafos, Teléfonos y resfdenéias ofi• 
dos, mientras sea conveniente no .trasla· : de einco años, ei' de tiro m..enorde éuat~o ciales de los encargados de estos servi· 
dados; .. y el mular menor de tr~s; . · · · ' · · ·· cios; 

. M L~s ferrocarriles, tranvías, telégra- t) Los caballos seiDenhil es; e) . Los domicilips de los ·tunch~;.arios 
tos, teléfonos y co¡n~JliQa~~on~!l: d.e. :·cual·. 11) ·Lag yeguas de cdai. .. . de :Haclendit, si en:aquéllós se· custodian,, ·· 
quif3J: clasfli: . · , , , . h)' Los eabtÚ~_o( y yeg~_as , propi~dad . fondos pt1blieos; 

i) . . ou,p.to. ~ea de apUcac:lión en la gue- de militares, si se Just+ftcí:( que e~UJ1 · d). tos Centres <le enseflanza con fn· 
rra y no se halle comprendido en los. montados en. ellos regl!lnl~J;ltllri~ménte;' ternados de colegiales 6 niflos; . 
ap.artados.anteri(lJ;es. . , 1 . i) El ganadoy vehiculc)s . declar .. ados e) Los hospitales y demás estableqi· 

Art. 7~0 ... Una c~niisión. tnixta, forma· ' in(ltiles por las ComisioneS de . claii~fi~~~ mientos de beneficencia. 

da po,:_ dele~agos ,de lo!! cl\iinisterios< <le . ci~;t; 11• Los articillos reqttisabl~~'· es- . Art, 16. El Gobierno queda facultado 
Fomento y· Guerra y de ·la11·· Com··pa.fl'as . • 1 ·1 , · · para decretar, ·por· via de ensayo, las re· . · · .·.· .. ·. · ·· • · tin SUJetos~ las stgu entes Imitaciones: 
de Ferr.ocarrile~t propgn(lrá.el régimen o) Sólo podri exigirse l los Munici· quisiciones de ganado de ·· silla, tiro y 
A que, ái decretarse la movillzación . ge· pi os en proporción A .los recursos .. de .la carga y vehlculos de todas clases, confor 
neraJ,. ... habrán de IIODI,et~r_s~ las líneas localidad, Sin obligarlOS li que IJe proCU• me li lO expresado anteriormente. 
existentes y «Íuy. a concesión hayan sido.. ren de·fuera·m"·yores· · "an· tidades·,· n· 1• ·se .... "' E;ieCUCJ6n de la' requuicion81. , 
obj(lto .de .una .ley especial. Si ha lugar .A provean .de los que no existan en elJos; Art. 17. Las . 6rdene's de .· requi~lción. 
ellÓ, ei Gohierho presert~R~- -4. Jas .. Cortes > b) D'E;Jbe·n·· .. d"']'ars'· e a' ·~u· n' t•c· ·~·.·p· t·o· ·.ex1' 11· i · · · ibl d.l i ·i " " · . . .. ·• .s ~DI.Pr~ q~e . se~~: pos e, se r g r!'n .... · · 
el p~o_¡~ct() de)~y, C()DJ.Pl~tando 6 modifi· téneias d13 vfveres :para la alimén'tación J~s .A:rrintlllriiento~, cuycs Alcaldes serán 
cando el actual estado de d(lr.eclio .de la• de las familias, por lo . nienos para tres : r~spo)isable's de su cumplimiento. Sin 
reteri,pas . C()ntpañl~ts, casq . c:Ie mediar dias, li juicio de ' la autoridad requisa· · ·embargo, 'ía Autoridad militar podri 
acuerdo en tre los 'nlieÍnbrosde la Qomi· dora; . . prescindir de la local ,en los casos 81· 
sil)n;.c:Ie I() .CO.J1tJ;~ri,o, ~e ()~r~II.»Jes lll Con· e) · Enlos establecimientos 6. granjas · guientes: 
sejo dé Es'iado en pleno • .. .. · ; •. .. - agri()o!as l:!.lln de estar reservadOs granos a). Cuando el Ayuntamiento se halle 

Art, a.<> Que~:Ian exentos de tod!l pres· y: provisión es de l)oca para ocho di~,... suspendiM; ~11 ~.ús .~unéion~''por cu~l· 
taoióni · . · · · . ··· " .. .. · ampli,!!-DdO'i•quince lll;proviil'ión. dé paja, 'qui~r'éausi; · ·· · · · · . · · ··· 

f.l) • ._ Jl:t:J~f~ ;de Estado; \ ·. ~· h~J;fol'rajéa,.t;juicio de la propia A u· b) 'Si eD. casos urgente!!' Eie retardase la 
b) ·Los Agen~es diplomáticos y agre• · · .todd.ad .. requisadora • . De iguales. benefi· requisición en puntos distÍlntes de la re· 

¡ados . .mmtues aoreditádos en España ~Y cios di! frutarAn las casas de labor dis· sidencia municipal; · 
los ~gen~s.' consulares,,de ca:rrt}ra que t~mci!ldasde centros de població.n. r) tluando . re~mlteevidente la ineftca· 
~jer~an ~us.funcion,es. en•te.rritor!o 'efi!pa•. 1 Bequisicidn en liempo de ,;aé. . cia de la gestión delAyuntam.iento. 
fi.ol;. ~nos y ottos con exclusi4n de los Art. 12. En tiempo de paz, tí.nicamen· Art. 18. Sin necesidad de especial au· 
bienj,\s raicés. que posean en Eapafla como te podrin ser óbjeto: 'de requisición: lol! . torización , los Ayuntamientos pueden 
oo;n,t~ibuyentes; alojamientos ·para ¡>e;ri'IODl'l1 ganado y ~e11tre¡ar <Ur:eOt!unente las espeeie~J reque• 



ridas, cargando su importe al presupuos· 
to municipal. 

Art. 19. La Autoridad militar podri 
acceder al requerimiento de auxilio para 
requisar, formulado ¡>or los Alc!lldes, é 
intervendrA los actos correspondientes 
cuando lo estim~ indispensable para su 
mejor eje:mci6n. 

Art. 20. Las- prestacione~ marítimas 
e:e solicitarán de la Autoridad local de 
Marina, y en su defecto, de los síndicos 
de gente de mar, propietarios de barcos, 
'n·avieros, armadores, consignatarios, ca· 
pitanes ó patrones de buques, por este 
orderi.. · 

.Alojomienloa. 

Art. 21. Esta prestación, que no es in· 
demnizable, obliga !i los Municipios á 
dar ap.osento en casas de propiedad par' 
ticular 6 en edificios ptlblicos., á las tro· 
pas, individuos del Ejército y Armada y 
personas afectas !i es t os organismos, 
cuando la carencia ó insuficienciá de lo· 
cales militares apropiados así lo roela· 
men. A estq objeto, todas. las poblaciones 
deben hallarse dispuestas para en cual~ 
quier tiempo facilitar, á pro11orción de 
sua medios, los alojamientos requeridos. 

·Art. 22 •. Todo alojamiento del p&rso· 
nal precisa habitación, una cama eom· 
plata vor hombre, luz, asiento li la lum· 
bre, y, . en . caso necesario, en se!," es para 
guisar y comer. . ·. 

Art. 2·3. Cuando la permanencla tran · 
13itoi·iá de las . tropas en. una localidad 
baya de se~ de alguna duración, se pro· 
mirará ge13tionar cerca de, la Autori.;Iad 
municipal los · medios de instalarlas en· 
edificios püblicos; privados 6 casas par· . 
ticulares deshabitadas, mediando en ton· 
J:Jes la indemnización gorrespondiente. -

Art. 24. Los estragos, danos ó desper· 
fectt.s q.ue originen 'los alojados en las 
vivie:iulas, mueblesy-enseréiLde los pres· 
tatarios, 15erAn objeto de indemnizaCión. 

Art. 25. Las reclamaCion~s .-det¡er.tn , 
formularse í~mediataxnente que tengan ·. 
los perjudicados conocimiento del},le~l,lo, 
antes de la marcha dt'l los causante~'!, ~ 
t:Wr posible¡ y nunca 'después de las tres 
horas sigúlentes á la partida ó cambio 
lle atojanueri.to. . . . . . 

Art. 26. ·'cuando por Jriiición de gue· 
rr~ 'Jas ·trOií&S e'vaciie11 rápidamente' las 
loc~J~?h'"-\ci~~; ·podrán admitirse las .. r(lcla· 
macibll.ei:Nuara del plazo iñdicado, si!'Jm· 
pre qu~''Ios rééfámantes ·.justifiquen pie· 
nalllent!'l que ~an presentado sus'demiln· 

,, da~ en Ía primera oportunidad; 
Art. 21. ··Para los aloja~i~ntos .no son, 

p~~i¡¡.~s ~a-Q:t;4en. nJ el .recibo'.qúe deter~ 
mtlla ei ártiéuto 4.0 • . · ., . ; 

t¡arwao, et;~rrt4njes iJ aú.~omóiJÚet. 
A.rt. 28. ' Para ·~u m plimiento de lo pre· 

venidoén, cuanto l,"~specta !i lli requisi· 
ción c;l~ g~~adó:§'vehié~Íbs;rór~riin los . 
AyU:~J~Í~ntP~, .~n los· tlltlmÓs meses de 
.:~d~ .ano;' prev~ ~e<ílal'aéi6i:lobli,at9ri!l 

\ . 

de los propietarios, y en su derecto de · glamento para 111. aplicación de este 
oficio, ,sin perjuicio de exigir~ éstos la decreto. 
debida responsabilidad, un censo de ca· Art. 39. Loa Gobernadores civiles, al · 
ballos, yeguas, mulos, mulas Y ganado decretarse la requisa de automóviles, avi· 
asnal, y otro de carruajes con sus a tala· sarlin urgentemente, por conducto' de los 
jos, susceptibles de ser requisados por el respectivos Alcaldes, ~los propietarios !i 
Ejército. , , qui{mes corres pon da, indicAndoles día, 

Art. 29. Los ,Alcaldes serfin responsa· hora y sitio de concentración. Alas loca· 
bles de la exactitud de ·los censos, y en lidades designadas acudirán éstos ó sus 
su virtud tienen facultad p11ra orden&r á. represeutante.a con los vehículos, para 
los Agentes de su autoridad la práctica hacer su ent~·oga á las Juntas de requisa, 
de cuantas investigaciones crean perti· conformo á las prescripciones que indi· 
nantes. cará el Reglamento. 

Art. 30. Las personas exentas de toda 
pr?stación quedan también exceptuada,s 
de la declaración antes citada . 
. Art. 31. El Ministro do la Guerra po· 

dd ordeJlar durante el primer semestre 
de cada afio, en la forma que considere 
qportuna, la revisión del censo y la cla~>i · 
ftcación del ganado y carruajes inscrip· 
tos. 

Art. 32. Estos actos se verificar&n por 
los Ayuntamientos, con arreglo !i las dis· 
posiciones de la Autoridad regional mi
litar, en presencia de los.Alcaldeis ó sus. 
representantes legales. 

Art, 33. Para efectuar estas operacio· 
nes ·se constituir!\ en · cada localidad una 
Comisión mixta, formada por un Oficial 
del Ejército, y, sin derecho A indemniza· 
clón, un miembro civil que designe el 
Alcalde, con auxiliares . técnicos 6 ,profe· 
sionales que determinar&n para cada 
caso. , . . 

Art. 34. En cuan*o conozcan los Mu· 
nicipios, decretada la movilización 6 re· 
quisición, el número y ciase de animales 
y vehiculos que se les exige, las Autori · 
dades locales, sin dilación, y valiéndose 
de los medios más expeditos, avisarán A 
los propietarios á quienes corr~sponda ia 
prestación, fiján,dole!il díá1·: hora y sitió 
para la entrega, en la forma que marque :' 
el Reglamento. 

Artf 35, A l()s puntos de co1;1cenira- · 
ción que se ltabrán .sefialado previamen· ; 

. te, y d()n<lf) se hallarA constihifda una 

.Comisión mixta <ltH(l~llis_a, cuyo perso· 
naLcivil ,nombrar~q las -Ag.toridades:JQ~ 
CIJ:~es,_coriespoJ,lqi~P.!l}s1JI.cudirán loil co11· 
tingen,tes req~isado.s A ,cargo y bajo la 
responsabilidad de los· Municipios • . ' 

Indemnización por.prestacionu. 1 

Art. 40. Para la valoración de las 
prestaCiones exigidas por vía derequisi· 
ción, se constituir!in Comisiones provin · 
ciales, una central y ot~:as especiales. 

Art. 41. Las Comisionas provinciales 
será una por p_rovincia y la formará la 
Comisión permamente de cada Diputa· 
ción, en unión del Jefe administrativo 
de cada provincia, del Cuerpo de In ten· 
dencia militar. 

N o ser&n firmes los acuerdos de· estos 
:orgarii\)mos sin la presancia de este Jefe 
y de tres Diputados, por lo mEmos. , 

Art. 42. La Comisión central de valo· 
-ración quedará, en tiempo de paz, conti
tuida por: 

. El Intendente general militar, Presi· . 
dente. 

El Secretario de la Intendencia gene· 
ral, Vicepresidente. 

Un Subintendente del Estado Mayor 
Central. 

Un Jefe del Cuerpo de Intervención 
militár. , . 

' Un Auditor de Guerra. . 
Un Jeté del Ministerio de Marina, como 

representante de las Sociedades ~e nave 
gación. 

Un Jefe civil de la Intervenéión gene:. 
:ral de Hacienda.'- · · ···· · · 
' Un Jefe de la Dirección General de In· 
'dustriay Comercio. 
; Un Jefe de la Dirección Géneral dó • 
:Agricultura; · ' · 

Un Jefe del Ministerio de la GÓberna· 
ci6n. 
: Un Ingeniero de la Dirección· General 
;de Obras Pdblioas. 

Un miembro deJa Cámara de Comer; · 
cio de ~Iadrid; . ' . ' 

Un iniembro;de·la· 0ámara de Indus· 
'tria de Madrid. 

ArL 3.6. ~ara :!~ r~q1.Úsa d~ ,automóvi~ 
' le¡¡ que no se.an propiedad de. individuos 
pertensoientes!ll. OlJ.erpo <le A,uto:q¡.ovilis; 
tas voluu.tarios, se proceder! de manera : 
anAloga á lo a.nteriormente dispueeto · Un represéntante de la Sociedad gl)ne~ 
para ganado y carruajes de tracción azi.i.•) ral de Ganaderos.- · - ·· 

1 Un :nliembr.;> del Institrito!Geóg' ·rt:fico ma. .. , ... 
. Art. S7. .;En consonancilf<;con lo pr~¡s• . y Estadístico. · ·" · 

cr#9 para éstos, ~;~e, verif.lca~á anualmen• · , Un miembro dellnstituto de Previsión 
te, ~11, los. meses de Marzo. y Abril,· la re· ·· y Reformas Sociales. ~ 
vis.!Sn d~l censo,' inspeeción y clasifica• ·· El Secretario· del Real Automóvil Club •. 
ción de los au,tomó:viles inscriptos, srasi Art. 43; Ús Oomisionas·pr6vib.Maros, 
lo orden11re el Ministro de la Guerra. en vista de la situación eóonóínica del~s 

Art. 88. ·Los. yehíeulos autom6vi1~s r~- provincias, !lefialarán ·precios t l~ pros· . 
conocidos como p'i·opios para los servi· -taciones en que no haya récaido tarffióá~" 
cios del Ejército, .. se clasificarán con arre· ci6n general y elevarán sus .tei'li~ioné$ 4 '> 
~~~ il~lij c,.te~oda¡¡ <¡Úe S~ tlje1;J en ~1' Re· .• ., aprl?bacJ6n \le la Oómh¡JÓ¡¡, Oe~tial, ·~ . 
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que, al propio tiempo, les servi.rii de Con• 
tro consultivo en todos los casos de du· 
das 6 carencia de datos suficientes para 
una bien fundada valoración. 

Art, 44, Las prestaciones no compren· 
di das en las tarifas sedn objeto devalo· 
ración posterior por las · Comisiones res· 
pectivas. \ . 

Art. 45. La,s Com:isipnes provinciales 
substituirán, en t,iampo de paz,' á las ac· 
tuales de fijación de p'recios por.suminiS· 
tro de pueblos. Siempre I'}Ue lo ordene el 
Ministro de la Guerra, se reuni-rán con el 
fin de establecer las bases de los trabajos 
preparatorios indispensables para la mi· 
slón que se les encomienda en épocas de 
mo.vilización . 

At·t. 46. La Comisión central ae't;uad 
en tiempo de paz cuando lo determine el 
Ministro de la Guerra, y lo hari con ca· 
rflcter forzoso, previa convocatoria de su 
Presidente, en cuanto se decreto la moví · 

· .lización. 
Art. 47. Son atribuciones de la Comi· 

sión central: 
a) Establecer la tar.ifa uniforme de 

cuantas prestaciones lo reqúieran; 
b) Redactar las bases de valoraei6n 

para norma de los precios que hayan de 
fijárlas Comisiones provinciales en re· 
q¡¡lisioiones de sus provincias; 

e) Examinar y aprobar ll).B tarifas 
provinciales; 

d) Tarifar las prestaciones objeto de 
consn ltas por las Comisiones provincia· 
les; . 

r) ··Resolver las dudas qua sometan és ~ 
tas'hu estudio; 

Art. 48. . Las Comisiones especiales po · 
drán constituirse en territorio enemigo, 
y se compondrán de una mayorl'a militar, 
á la que deberá prestar su concurso el 
personal civil con cargo oficial en las po' 
blaciones ocupadas, y, t no ser posible, . 
particulares' de autoridad y cot;npetencia. 

Art. 49~ Dichas Comisiones 'se limita· 
rán i válorar .IÍts reclamac~onea que va,; 
ytin presentimdh'j á dar .validez á los 
d~tiln.ento!J que la,s comprueben, dejan• 
do éstos en poder de los interesad~s has· 
ta 'ijde,· ftrlnad~ .. la paz, .se det~r:mine 
acerclfdél ead.eter gratuito ú oneroso de 
lásrequlsidionel!, para, si procede, prac· 
1icar ulteriormente las operáciones lega· 
1.eí encaminadas al percibo de indemni• 
~aaónes~ · · ··· , , ' . . 

Centros. oHcialeR,· públicos y pl·ivndos, 
tienen el deber de suministrar á los re· 
presentantes militares del Censo, ccimpe· 
tentemen~e autorizados, cuantas noticias 
se solici~en para los fines de estadística 
militar. 
. Art. 53. Por los respectivos l!.Hniste· 
ríos se dictarán las ·oportunas órdenes 
para el cumplimiento de este precepto. 

Art. 54. Las estadísticas da ganado, 
, carruajes y automóviles depe~derán de 
1 los Capitanes generale&, quienes para la 
ejecución &il servicio de las dos prime · 
ras dispondrán de los liepósitos de reser· · 
:va de Caballería de la Península, y de los 
Escuadrones de Cazadores en los arehi· 
piélagos, y por lo que respecta á la de 
automóviles, se entenderán directamente 
co.n los Gobiernos Militares de las pro· 
,vincias de sri región. 

Los Depósitos de reserva y Escuadro· 
nos se relacionarán, para este fin,· con los 
Comandaqtes delegados militares Secre· 
tarios de las Juntas provinciales del con· 
so del. ganado cabaliar y mular del Rt~i· 

. no, d~ las provincias de su demarcación, 
á los que se les confiere el cargo de Jefes 
provinciales de estadística del ganado y 
,carruajes d~ tracción animal. IJós·Gqbier· 
nos Militares lo harÁn directamente con 
los Civiles de su misma provincia. 

Art~55. Las oficinas de los Jefes pro· 
vinciales de éstadistica radicarán en los 
Gobiernos Militares de las suyas respec· 

' ti vas, excepto ·· ta de Salamanca, que se 
establecerá en la · (;Jomandanci,a miHtar, 
dotándoselas , de personal y material in· 
dispensable para su cometida>. 

Út. 56. :El Cuerpo de Intendencia mi· 
litar conti,l¡luilrá formando las estadisti· 
caa todas qué , hoy tiene. i su cargo, las 
que 'r'etnitirá ·anualmente al Estad.o Ma·. 
yor Central delEjárcito. . 

Art. 57. Para la~ ptestaciones perso·· 
naléB,decrétada que sea la m'ovilizaci6n, 
los Avuntamientos procederán é. la for· · 
maci6~ de un censo prir oficio y profe· 
siones, comprensivo de los indi.fiduos de 
unos y otras, no sujetos al .servicio mili· 
tar. 

,, . Artíctdoa adicionales. 

Art. 58. No se establecen penalidades 
esp~ciales para los .Infractores de ·las dis· 
posiciones sobre requiBición. . .. 

Art. 59, Las responsabilidaqes civiles .· 
y ~rhp.i.O,ates en que puedan incurrir los · 

' .. · .. ·· Eatadtatka. contraventores, serán exigibles con arre· 
Art; 5o, . Par.a que el E~tado tenga co· glo ·~los Códigos . correspondientes, y en 

nocimiento exacto de los elementos re· su caso, con suje!lión á lo prevenido en 
· d' los'b.aildos 'que·conarregloá.sus taculta· quisableaí se cJ;ell el ser,vicio de Esta •S· 

tioa militar, con dependencia del Estado ~e~ dicten los Generale~um jefe en cam· 
Mayor Centrlll del Ej6rcito. pafia, &las Autoridadee en los territm:ios 

laciones ·ant.odoros y todas las disposi· 
ciones dictadas sobra requisición. 

Art. 61. Los Reglamentos provisiona· 
les para laaplicación de este. decreio, ro· 
ferentes á las requisiciones on tiempüS 
de paz, y la indemnización p.or sus pres· 
taciones, asi como las relativas á los de· 
más extremos que abarca el mismo, se 
dictarán en el transcurso de los dos pri· 
meros años, á partir de. esta fecha, sobre 
propuesta, niotivada por el Estado Mayor 
Centr~l, y su: aprobación correspondiente 
·en Consejo de Ministros; 

Art. 62. El Reglamento definitivo ha· 
brá de promulgarse dentro de este plazo, 
previa consulta del Consejo de Estado. 

MINISTERIO DE INSTitUVCION PÚBLICA 
i' BEJ,US llRTE8 

·REALES, DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Instruc 
c.ión Pública y ,Belhts .Artes; de acuerdo 
con el Consejo qe Mi'nistros, 

Vengo en· decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Do conformidad con lo 

preceptuado en el articulo 27 del Real de·: ' 
creto orgénico de Construcciones civiles 
de 4 de Septiembre de 1908 y con el dicta.
men emitido vor la Junta facultativa de 
dicho servicio, se aprueba, en pi"incipio. 
ei ·pian general da obras de conservación,. 
repnraci6n' y consolidación de todas las. 
edificaciones perteri.eciehtes al Palacio do, . 
la Alhambra, redactado por el Arquitec-. 
to D. Ricardo VelAzqUiilz Rosco, con uru 
pres!lptiasto de ejecución material itn- . 
portante 436'.324,2lpesetás. ' \ 

. ' '· _- ·. . ·. . . ' 
Art. 2.0 Las obras ~e desarrollarán con 

. arregloálos preceptos do la ley de Cón
·tabilidád de 1.0 de Julio de 1911, aplican· 
do exclusivamente ~ las mismas elcrédi· 
to que anualmente se consigne en el pre· 
su'puestó del' Ministerio de Instrucéión 
·Pt1blica y Bellas Artes·, para dicho ser~ 
vicio. ' 
. Art. 3.0 Se proceder! i la ejecuciól,l.de 
los trabajos ' desenvolviéndolos parcial
mente dentro de la consigna~ión presu- . 
puesta pot: Ell .orden de urgencia que cad111 
grupo de 'Obras reclame en razón i la in· 
depeD;dencia que existe entre las diferen-. 
~es ediflcacionell, torres, galerías, patios¡, 
JÍI.Urailas y demás elem~ritos construoti~ 
"os que integ~an el Monumento. 
' Dado en Palacio t veintiocho de Junio 
4e mil novecientos dieciocho. 
.· · ALFONSO.,J: 
ll Ministro de Instrucci6n Pdb!le& 

. y BelliUI ArteS, 

Sao tiago AlbA, 

Art Bh ··Abarcar! laEstadi~tica cuan· de.Qlar~tdose1l estad() de gUerra, sin per· 
· · iuicio del inmediato cúmpl_imiento de los ! A propbesta del Ministro de Instruo· tasprestaciohe~ requieran porsú im .. por· • , . 

· , ~. cu. erdo . . s ·que Ias•A,utori!J.a~e~ guberna· ~ión Pública y Bellas Artes; dQ acuerdo t~ncia · datos pzevios,y.se f9rma .. !Izar .... e.n - ... . . 
ifvas .. ó .. admini. s. trll~iVIlS1 de.!l1:1alquier or· ~on el Consejo de. Ministros, . suJ:Vdi~tirsos ra.rqos, .conforme ~las pres• . .. . . . . . , 

cripclónes··de : este De~r.eto y. del .·Regla· . cien 6 fue:t'Q, ;(!Ícten, ~J,l :tiso .. de sus facul•, 1 , VelJ._go en decretar Jo siguiente: . _ . 

m:~;;;:*~s:So;::J~·~reS, Jl~f ~OillO lOS 1 ~át:t: eo,t Qq¿á~nl ;d~;ó~ad~S ' l~S legi;.· . de~~::;d!: e{l Cl:m~~id~: ~~;;~~~~r;:~ 
1 ' 
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de 1.0 de Julio do 1911, y lo pre-venido en 
el artículo 5.0 de Ia de 19 de Mar:r.o de 1912, 
se ap.rutlba, de conformidad con el dio~a~ 
men de !a ,Junta facult10tiva da Construc· 
ciones civiles, el proyecto de obras para 
termii!.ación de las do; ampliación y re· 
forma de la Universidad de Valladolid, 

~redactado por el Arquitecto D. Emilio 
Baeza, que importa, por su presupuesto 
de co11.trata, 257.553,82 pésetas. 

Art. 2.0 La expresada cifra se dividí· 
den dos anualidades, para la subasta, 
Mn cargo á la consignación que figura 
en al capítulo 24, articulo 2.0 , coneep· 
to 1.0 , del vigente presupuesto del Minis· 
torio de Instrucción pó.blica y Bellas Ar· 
tes, abonándose en el pr~sente año de 
1918 la cantidad de 65.000 pesetas y las 
192.553,82 restantes en 1919. 

Dado en Pálaoio á veintiocho de Junio 
da mil novecientos dieciocho. 

:ALFONSO. 
l!ll Ministro de Instrnéción P11bllca 

y Bellas Artes, 
Sautiago Alba, 

A propuesta del Min~stro de ~nstrU.O· 
ción Pó.blica y Bellas; de acuerdo con el 
Consejo de'Ministros, 

Vengo 4!ln decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Cumplidos los preceptos 

determinados en los artículos 67 de la 
ley · de Contabilidad de 1.0 de Julio de 
1911 y 5:0 de la de 19 de Marzo de 1912, y 
en consonancia con las disposiciones con· 
tenidas en el Real decreto, Inrvtruoción 
técnico-higiénica y Real orden de 28 de 
AbrÍ! de 1905, se concede subvenci!)n 
para construir un edificio· escuela al 
Ayuntamiento de Albuixech(VI;llencia), 
por la cantidad de 15.250.34: p~setas., dis· 
tribuidas en tres . añualidades: 3.250,34, 
pesetas con cargo al corriente año de 
1918, y 6.000 en cada uno de los de 1919 
y 1920. 
· Art. 2.0 En el comienzo y desa~rollo 
de las Qbras se observarAn hasta la ter· 
minación del edificio, las formalldades 
señaladas en el Real decreto 'de 3 de 
Agosto de 1913. 

Dado en Palacio i veintiocho de Junio 
de mil novecientos dieciocho. _ 
~"4,\il,~'l<~:.,,., ... • !ALFONSO. 
··¡ IIJalJti'G t!e Instrnccir.a P4bUca 

r Bellu A.rte1, 

Santiago Alba. 

IINISTEIIO DE GR!~U -Y JUS'J.1ICIA 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis· 
puesto en el artículo 33 del Reglamento 
vigente sobre organización y régimen' 
!\el Notariado, 
· S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 

nombrar para constituir el Tribunal de 
oposiciones i Notarias determinadas, va· 
cantes en el territorrio de la Audiencia 
·fle Las :Palmas y wu.vooadas ou. esta tQ• 

,. Gaceta á:e !Ma<írid.,......, Núm. ist 

cha, como Presidente, fí V. I., en sustitu· 
ción suya al Subdirector de ese Centro 
directivo, y en defecto de ambos, al Pre· 
sidento do aquella Audiencia Territorial 
6 ol de Sala que legalmente haga sus ve· 
ces; á D. Agustin Delgado García, Deca· 
no de aquel Colegio Notarial;' D. Vicen· 
te Navarro Hernández, Registrador de la 
propiedad de dicha capital; i D. Heriber· 
to Sánchez Guillén, Abogado del Estado 
en la citada provincia; 1\D. Jerónimo Gon· 
zález Martínez, Oficial de la expresada 
Dirección, y á los Notarios del referido 
Colegio D. Agustín Millares Cupas y don 
Luis Suárez Quesada, quien desempeña· 
rá las funciones de Secretario. 

De Real orden lo digo i V. I. para su 
conocimiento y demis erectos. Dios guar· 
de i V. l. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1918. 

C. DE ROMANONES. 
Señor Director general de 1011 Registros 

y del Notariado. -··-
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Por Real orden da 17 de Di· 
ciembre de 1917, s'O resolvieron los con· 
cursos para el reparto de la subvención 
del Estado, correspondiep.te á aquel año, 
con destine al fomento de casas baratas. 

¡ 

La proximidad de la reaolp.ción de es· 
tos concursos con la fecha determinada 
en el articulo 97 del Reglamento de.ll de 
Abril de 1912, para convocar los corres· 
pondientes al año actual, acensejaba, que 
se retrasase la fech.a de esta convocato· 
rht1 pues en otro caso no existiría un pla· 
zo prudencial durante el cual pudieran 

' invertirsa nuevos capitales en la cons· 
trbcción de casas baratas, .sobre todo te· 
niendo en cuenta que no hablan sido con· 
cedidas nuevas califl,caciones. 

Por lo tanto, aquellos concursos . hu· 
bieran resultado ine:flcaces y ~a cantidad 
de la subvención no se hubiera podido 
invertir en los beneiciosos fines que la 
acción tutelar de la Ley de 12 de Junio 
de 1911 se propone. 

Transcurrido ya un plazo suficiente de 
tiempo, procede anunciar el ,primeró de 
los concursos i que se refiere el artlcu· 
lo 21, reformado por las Leyes de 29 de 
Diciem8re dé 1914 y 4 de Enero' de '1917, 
y aclarado por el Real deoreto de S de 
Julio de 1~17, para distribuir el primer 
50 poxr 100 de la cantidad que, en concep· 
to de subvención, aparece consignada en 
el a.ulo 2.0 del capitulo 8;9 de la seiS· 
ción'6.a de los Presupuestos del Estado 
para el ejercicio corriente, 50 por 100 que 
en este casQ asciende ! la suma de 235.000 
pesetas. 

El plirrafo segundo del artícUlo 21 re
formado de la Ley, dispone que esta ean· 

. tldad habri de distribuirse por el Minia• 
&efiQ .d~ Ja Q:obQr.uaoiOu, p~ovlo iJ.I.to,~o ·.· . 

del Instituto de Reformas Sociales y de 
las Juntas rle foniento.y mejora de habi· 
taciones baratas, destinando este 50 por 
lOO al abono de Jos intereses de las su· 
mas obtenidas á préstamo de las Cajas 
de Ahorra y Montes de Piedad y Banco 
Hipotecario é Instituciones de crédito re; 
conocidas legalmente, por las Sociedades 
cooperativas organizadas para la cons· 
trucción de casli'B baratas propiedad de 
los socios; y añade el p6rrafo tercero que, 
si en llltimo caso no pudiera darse á este 
50 por 100 la aplicación li que antes se ha 
hecho referencia, ya por no haberse veri· 

. ftcado ningtíu. préstamo de aquéllos, ya 
porque esta clase de préstamos no se hu• 
biera hecho en la cantidad suficiente para 
agotar el 50 por 100 citado, éste óla can· 
tidad ~ue de él ·sobrar(', se destinarli ! 
acrecer .el segundo 50 por lVO en la for 
ma determinada por el articulo 21 expre· 
sado. 
;í\' El Real decreto de 3 de Julio de 1917 · 
extiende los beneficios que concede el e· ' 
petido articulo 21 de 1~ Ley lí los présta· 
mos realizados, previa autorización del 
Ministerio de la Gobernación, por los 
particulares y entidades i las Sociedades 
cooperativas, siempre que el interés de 
aqp.éllos no exceda de un 5 ,por 100 anual 
y se cumplan las demis condiciones, ge· 
nerales li que antes se ha hecho refe· 
rencia. 

En su virtud, 
s. M. el REY (q.D.g.); de acuerdo con 

lo informad<\ por el Instituto de Refor· 
mas Sociales, se ha servido disponer que. 
las condiciones que habrb de cumplirse 
para tomnr parte en dicho concurso ae· 
rlin las siguientes: · 

1.8 Las Sociedades cooperativas que 
pretendan optar á este concurso presen 
tarAn hasta las .seis de la tarde del ,ala 15 
de Julio próximo, y ante .la Junta de fo· 
mento y mejora de casas baratall corres· 
pondienta, Jas oportunas solicitudes. En 
el caso de que no existá en Ía locaÚdad 
Junta de fomento, hs solicitudes se re· 
mitirán al Instituto 'd.e Reformas Soeia· 
les, . consi<!edndoie compreni:Íic1as den· 
tro del plazo :fljado aquéllas que se . huM 
bieran.:reoibido en eiRegistro general, de 
dicha · Corporación ó depoaitad~s en e 
Correo antes d. e las, seis de la ·tarde, del 
día antes fijado. 

2.8 A la solicitud se acompañarán los 
documentos . necesarios pára ' aoi'editar 
las circunstancias que 6. continuación se 
expresan: 

a) · Haber obtenido .la califléación, de . 
casa .. barata en la forma dispuea~ en, . el 
capitulo ... s.o del Reglamen~o , de 1l de 
Abril de. 1912. 
. . b) Indicar eL:fln: queJa,so,iedad con• 
cursante.;. se propone, en relación con 1M 
casas edificadas ó que, proyecte edi1lcar 
el .p~an. trazado para llevarlaa, t cabo, el 
clilculo en que, se basa su gestl6n finan 
ciera, los plazos fijados para .·llevar' 4c 
Q&.bo l,p. OOJ7:S,rQ~oi6u.TJa ~l&oiO; do 1-..·. , 
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casas ya construidas si se hubieran ter~. 

minado ya las edifiéacfones, indicando 
si se encuentran 6 no alquiladas' ó adju
dicadas en propiedad estas viviendas y 
cuantos extremos anilogos se esth~1en 
oportunos para fundamentar su peti· 
ción. 

e) Presentar en forma legal los justi· 
fi·~antes de las operaciones de préstamo 
realizadas, ~ tenor de lo dispuesto en el 
pirrafo segundo del artículo 21 de la 
Ley, reformado por las de 29 do Diciem
bre de 1914 y 4 de Enero de 1917, en el 
Real decreto de 3 dé Julio do 1917 y en 
el articulo 98 del Reglamento, y de las 
condiciones en que se hace la emisión de 
Obligaciones, garantía de las mismas y 
cuadro de amortización. 

d) Hacer constar el capital empleado 
en la edificación de casas baratas en el 
momento de formular la petición, y cu~l 
es el capital que anÚ.almonte se invierte 
en las obras. 

3.a Durante la segunda quincena del 
próximo mes de Julio, informarán las 
Juntas respecto de las soliéitudes, y re
mitir~n sus informes antes del dia 1.0 de 
Agostó, al Instituto_ de Reformas Socia
les, quym ~ su vez informará sobre , la 
distribución de la subvención legal, y re· 
mitir~ la conveniente propuesta, con to
los los antecedentes alj Ministro de la 
Gobernación. 

El informe de las Juntas se extender~ 
, en el impreso que oportunamente les 
serA remitido por el Instituto de Retor· 
mas Sociales, y contendr~ todos los de
talle!i que en dicho impreso ee especifl· 
can, asi como todos aquellos, elementos 
de juicio que la Junta estime necesario 
hacer constar para la mejor resolución 
de la solicitud. 

4.a Para la distribuéión de este pri· 
mer 50por 100 de la subvención legal, 
se tendrán én cuenta las preferencias 
marcadas en el articulo 99 del Regla· 
mento citado. ' 

1).11 ;El lpstituto 'de ~eform~,s Sociales · 

/ \ 

so reserva la facultad do inspección por 
medio de la Corporación ó persona que 
en cada caso desígne, de las operaciones, 
trabajos y obras realizadas por las Socia· 
dados cooperativas solicitantes, á fin de 
comprobar la exactitud de las inversio· 
nes de capital de las mismas, i los efec~ 
tos de la ley de Casas baratas~ 

Esta Real orden 'se. insertará en el Bo· 
letín Oficial del Inditrdo de ·Reforma¡ So· 
eiales y en los Boletines Oficiales, tan pron· 
to como los Gobernadores civiles tengan 
de ella conocimiento, los cuales procura
rán además que las disposiciones que 
conti~ne adquieran lli mayor publicidad 
pósible. · 

De Real orden lo digo ~ V. 1. ~ los 
efectos oportunos. Dios guarde ~V. I. 
mucb.os años. Madrid, 28 de Junio de 
1918. 

GARCIA PRIETO. 
Sefior SubL~earatario de este Ministerio. -··--

ADMINISTB!CION CENTRAL 

PRESiDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Comisaria general de. Abást.eei· 
mientes. 

La circunstancia de no estar fabricado · 
aún en todas las refinerías de petróleo el . 
sustitutivo A. N. C. número 2, obliga á 
esta Comisaria á estnblecer en el cu::.dro 
adjuntolas divisiones córrespondientes, 
determinando las cantidades de sustitu
tivo 6 gasolin& cuyo consumo se autori· 
za para el próximo mes de Julio, obede· 

, ciando la restricción que· se hace en el 
consumo de gssolina al objeto de que 
una vez obtenido el sustitutivo en las re· 
finarlas provE~edoras puedan aumentarse 
esos cupos con el complementario de 
sustituth·o. 

En las indicadas cifras no est~n com· 
prendidos los servicios de .Guerra, Mari· 
na y Obras Pt1blicas, salvo los de aque· 
llas provincias á las que se hizo la opor· 
tuna indicación, según consta ep. la cir· 
cqlal' de esta C~:llnisarla de 31 (le' MI!YO 
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último; y se debe tener en cmmta, como 
tantas veces se ha dicho, que aquéllos se 
abastecen en cada caso por orden expre
sa de este Centro, mediante propuesta de 
los respectivos Ministerios, á los que de· 
ben dirigirse los interesados. 

RecoQJ.iendo á V. S. muy especialmen
te el cumplimiento do la ·citada circ~lar 
publicada en la GACETA de 2 de los co
rrientes, cuyas prevenciones deber§. te
ner por reproducidas, siendo además 
preciso el que V. S. dedique el mayor 
celo en el reparto de gal!Olina ó sustitu-

. tlvo para el mes de Julio, dando una 
preferencia extraordinaria, previas las 
debidas comprobaciones fi ~oda '!lplica· 
ción que redunde en beneficiO de la agrl· 
c»ltura. ' ' · 

Independientemente de l&s peticiones 
'que pueda atender esa Junta provincial 
de Subsistencias~siempre dentro de las 
preferencias determinadas en el articu
lo 2.0 del Real decreto de 2• de Noviem~ 
bre del aí:¡.o último-, se han flj a do las ci
fras de consumo para los automóviles de 
los servicios do Oo~raos, y l'lS de extruor· 
dinaria importancia el qué éstos, para 
los qua se han asignado gasolina por no 
estar confeccionado al sustitutivo en Ja 
fAbrica abastecedora, empleen esa gasoli
na mezclada con alcohol, ya que se.ha te
nido en cuenta el consumo de los mis· 
mos para concederles la tercera parte de 
la necesaria y obtener mayor cantidad 
aún de mezcla de la que realmente pre
cisa. 

Para fijar los cupos de consuma de • 
sustitutivo ~ las lineas de Correos se han 
tenido en cuenta las relaciones remitidas 
por la Dirección General del .Ramo, á Ja 
qua le han sido devueltos dichos ejam· 
piares en las que consta, el detalle de !o 
concedido por cada una de aquellas con-

, ducoiones, d~biando V. S., por tanto, á 
petición tlel Administrador principal de 
Correos, expedir ó solicitar los bonos co· 
rrespondientes para cada una de esas 
conducciones, ajust~ndose ~las cifras. de 
que dejo hacha referencia, cuyo ·total no 
podr& oxcoder del que !il efecto se sefiala. 
para correos de cada provincia. 

Dios . guardo ~ V. , S. mucbos.años.= 
Madrid, 29 de Junio de 1918, =El Co
misario general, J. Ventosa. 
A los Gobernadores civiles, Presidentes 

de l~s Juntas provinciales de Subsis· 
tenmas que en el adjunto estado se in· 
di can. 
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C'!b:nsn:n11o m&xfru@ ~<e !l-'~§®!Jnm y &n!ilt~ e.nih'o líL N. 8., ¡;uime:rr<l!l 2, que mutowb;¡;¡, e.$~a tVo:ml~arím. para el 
.mes ~e .T1taUa pr~num•w eou d~stilillo m !.:¡¡¡¡; p ;:·il\f"ell"e~adts11 ch.~term.lluad.as en l tlS &l!'llllrt!liill.os ~) B) del ar 
tiento 2.0 ~cA Ue~l a~.yJi.•etg de ~.J. ~e N~'i?:il~naiinre da :UUi."Z. . ' . • 

OOR .REOS OTROS SERVICIOS TOTALES 

PROVINCIAS 1 
SUSTIT~1.IV~~· 
A. N.C.l\ÚM. ~ G.ltSOLH-l'A 

SUBTITUTIVO SUSTI'tU:i'lVO 

.~.N. O. NÚM. 2 . GASOLINA A. N. O. NÚM. 2 GASOLINA. 

Alava ... . .. . .. .•.. ....... .... •....•......... !.H. O » 500 
Albacete .... ; .. •. ....•.. . ........•.........•. . ]J ]J ]) 

Alicante ............................... . ..... )) 1.075 '!> 

Almería ........................ ···.•· ........ . » 1.350 l> 

A vi la: . .. ......... ~ . • . . • ;L • ..• . ; . , •. : .. , ••.• ~ • · • . 7.000 Jl) 500 
BadliJOZ- .•...... . ...•........... . .......... . I> 400 ,0~0~0 Barcelona . ........ .' ......... , .. . ... . . . ....... 3.800 » 
Burgos . ." ............................. : . , . .. . .... .1 .350 » 500 
Cáceres . . . •.•••.••.....•... . .. .. ..... . •.. . . .. l> 400 )) 

Cád.iz . ..•.•..• " .......... ~ ............... • ... .. .. l> 750 l> 

Castellón ... ......... . ..... . ............ . .... . ]) 3.COG )) 

Ciudad Real. ..•.....•... . ... ........... • . ..• . » l> ]) 

Córdoba •.. , ........•... . ... .. ........... . .... l> 365 
1 

)) 

Coruña ........ ............ . .... . ......... , ..... 15 .922 }\ 10.000 
Cuenca .............•.........•.....•....... . l> 500 ]) 

Gerona .. .•.. •.. • . . .. . . . .. . ...... ••. ... . .•.• . 1. 400 )) 5.000 
Granada .. .. ........... ..... ..... . ..... .. , ... » 600 )) 

Guadalajara ......... ....• .. ... ..•...•.. . .. . . ]) 1.665 ]) 

Guipúzcoa . ...... . ..... . •· .. ; . ........ ........ . 3.4.68 » 9.000 
Huelva .. , ............ . ... . .......•..••••.... ,-- » J) )) 

Muesca . ............... . .. •. .....•....... . : . . 6.960 }: . 500 
Jaén .. ........ · .... . ...... ~ ..•... · ... . . : .•.... . » 300 ) 

León . . . ....•.................... · ......... .. . l' 390 ]) 

Lérida .. .......... . · . ..... . . · ..... ; ....... • .... 1. 950 )) 250 
. Logroño: . . . • ... . .• . ... .• ... . •... . .. .. .• • .' .... . )) )) 1. 000 
Lugo .. . . : ... •.•......... . ......... . .•. .. . . . . 6 .780 » 5.000 
Madrid .....•. . . • • ..•.. , .. . . •..• .•..• ... .. . .. 9.420 l> 40.000 
MMaga.~ . .. ..... . · . .. ... . ....... . . · ·· . . .... .•. )) )) )) 

Murcia . . .•. . . .. ,. ... .. .... ........... . ...... . ... ]1 1.120 ]) 

Navarra . ..• . .. .•. . . ... . ... ~ ., ..... ' .. : ....... 19 527 ]) 750 
Orense ..... ; ...... . ... .... . ... ........•...... . l> 2.500 • 
Oviedo .. ..... .' •..•. . .......•. .. ... . .•..•.... 7.080 l> 10.000 
Palencia ... . ....... .. .. · . .. . · .....• . ... . .... . • . ;¡ ]) ]) 

Pontevedra. . .. .... , .....•....•. . . . ....•..•.•.. ' JI 1 .250 l> 
Sa!ar.o.anca •• ..... . .•. ·.:. ,; , ....... •. • . .. •... . . J) )) ·4 .000 
Santander ........••.... .. .......•... .' .. . .. .. 2 000 » 4.000 
Segovia . :. ; , ..•....•..... .. . . ~ .. ..... , .... . . . · . . 2.700 » L OOO 

/ Sevilla .•... , .• ...•... . , . . ..... .. .•.. , .. ..... . ) 150 ]1 

S!lria ...... • ......... ; ........ ,,; ............. .. 1. 500 J) 500 
TS!.rragona ......... , •.•.... . · .................... 2.250 ll 6 .. 000 
Teruel •.....•.•.•..• ·; •. , • . . · • . ..•.•..•....... » 2.200 ]) 

'l'oíedo . . .....• · .... : .•... . . : .. : ... . •.• . . . .. ·,. ) 650 ]) 

Valencia ....•...... ; ...............•.•... , ... )) ]) » 
V nHadolid . . ........ .•. . .. . .. . ....... : . ... .. ]) ]) 1.500 
Vizc~.ya . .. .• .. . . . .....•... . ¡ ••• ••••• .•••••• • • . l. GOO » 15.000 
Zamora .•.•. : .• . · ... . ..•. . ,' . .. .•. . .•.. · . .•.. .• . 1 650 » 1.000 
Zaragoza . .•...................... .. .....• : . 3. 230 .. 2 .000 
.Baleares •..... .•• ....• . ·'·· .· .... ....••........ , •. . » 660 • 

\ 

TOTALES •• • • • ••. • • ••••.•••••• ~. 100 627 19.225 158.000 

Madrid, 29 da 'Junio 1918.-El Comisario general, J . Ventosa. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA · 

Dirección Gene:ll"al 
4e los Registro:§ y dell. Notariad~ 

el territorio de 1a Audiencia ·de Las Pal· 
mas .las Notarías que á coni:inuación se 
expesan, co¡nprendiéndose en esta eón· 
vocatoria, IÍo sólo dichas vacantes, sino 

Conforme álo dispuesto en el artícu· 
lo 32 del Reglamento vigente sobr.e orga· 
nización y régimen del Notariad?, y co~ 
sujeción al programa par~A el pnmero y 
segundo ejercicios, redactado por esta 
Dirección General en 31 de Julio de 191'3, 

' y modificaciones acordadas en 28 de Fe· 
brero de 1916 (GACETAs de 8 de Agosto 
de 1913 y 2 de Marzo de 1916), se han de 

· froveer por ,oposloiOA <UrcQta y libre en 

· las que resulten haota el día en que ter· 
mine el ú.lti.mó ejercicio y pertenezcan !\ 
este turno de oposición y Colegio: 

1. P'uerto de Cabras. L Distrito del 
m iamo nombre. 

2. Granadilla.- Idem id. 
3. Valverde (isla de Hierro).-Idem 

idem.. 
4. San Sebastián de la. Gomera,~Idem 

idem. . · 
Los ¡AI':Ip~ra.ntes present11-rtu sus li!OUQ•· 

1 ' 

/ 

» 1. 64(} . ]) 

2. 000 :& 2.000 
200 ) 1. 275 

1.500 l> 2. 81)0 
ll 7 500 ]) 

500 » 900 
l> 43.800 ]1 

l> 1.850 ]) . 

1.000 l> 1.400 
1.500 ]) 2.250 
1.500 ) 4.500 

500 » 500 
1.500 ]) 1.865 

]) 25.922 )) 

. 120 ) 620 
]) 6.400 )) 

500 )) 1,.100 
400 11 2.065 

11 12.468 ) 

2500 11 2.500 
l> 7.460 ~ 

~ 000 )) 2.300 
500 ]) 890 

]) 2 200 )) 

l> 1.000 ) 

)) 11 .780 ]) 

)) ... 49.42{) )) 

2.500 D 2-500 
1.250 D 2 370 

l> 20.277 ]) ' 

1.()0() )) 3.500 
10.üOO 17,080 •lO. tOO 

600 J) 600 
4 000 )l 5.259 

)) 4.000 ) 

l> 6.000 ]) 

l> 3.700 ·» 
3 .200 » 8.350 

]) 2 OQO » 
.» 8.250 ]) 

250 J) 2.450 
1 650 » 1.200 
10.000 , 10.000 

]) 1.500 ]) 

]) 16 500 ' ]) 

J) 2. 650 ]) 

]) 5 230 ]) 

2.500 ]) 3.160 

52 .170 258.627 68.395 

tudes ~ la ,Junta directi\1a del Colegio 
Notarial do Las Palmar¡, dentro del plazo 
de treinta dias naturales, que terminbdn 
& las doce de la noche; contadQ,a. desde el 
siguie."to .al de ·la publicaci.M de esta , 
convocatoria en la GACETA DE MADRID, 
cualquiera que sea la fecha de su inser· 
ción en el Bol~tin Oficial de aquella pro· 
vincia, expresando en las instancias la 
Notaría ó Notarias ·que soliciten y el or· 
den de. preferencia en su caso, sin per· 
juicio de complementarlo en tiempo 
opo_rtuno si fueren adicionadas con pos• 
terioridad nuevas vacantes. , 

Los s!)Ucitantes deberAn a<JreQitar quo 



reunen los requisitos prevenidos e~ el 
articulo 10 de la. ley del Notariado y: 11 
de su citado Reglamento, acompañando 
á. sus instancias los documentos exigidos 
en el artículo 35 del m.ismo y haber cum· 
plido lo dispuer<to en el artfculo 36 de la 
disposición últimamente menCionada. 

Madrid, 25 de Junio de 1918.=El Di· 
rector general, Salvador Haventós. 

MiNfSTERIO DE. HACIENDA 

ll)freeeiélll. Gen~~al de ~~ Deutla 
J' Vla$011 P311iva._ 

Relaei6ta de las deelaraeio1ie1 de derechos 
pasiwos hechas en la pri111era quinOéna 
.de Junio ds 1911. 

JUBILACIONES 

D. Francisco Rivas Gómez, In" 
geniero Jefe del Cuerpo de 
Agrónomo!!. Se le declara con 
:lerecho.ál haber ps;sivo ariual 

Pftetaa. 

de 7.000 pesetas, c1¡1atro quin- · 
tos de 8.750, por Ciudad Real. , 7.000,00 

D. Joaquín Gómez Bastero y 
Gonzllez, ~efe de Sección .de 
primera clase del Cuerpo de 
Tel~grafos; Se le' declara co!l 
derecho al' haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin-
tos de 6.000, por Hi.J.elva..... 4.800,00 

D. Juan Herrera Alvarez, Di· 
1 re-ctor Médico de la Estación 

sanitaria del puerto de Carta~ 
gen a. Sé ·¡e.· dechlra con dero• 
cho al haber pasiv·o an.ual de 
3.00(11 peset'ns, tres quintos de 
5.000, por Málaga.. . . . . . . . . . • 3~000,01 

lmpor,an la• jubilacioner.. • • 14.800,00 
' ·__..._.......,_ 

EXCEDENCIAS 

D. iJos6 Nicot~u 'sabater. Se le 
declara con derecho al haber 
de excedencia que venia per. 
cibiendo, por haberju~ado el 
cargo dé Diputado · ~ Cortes, 
importante en \ 4.375 pesetas 
anuales y mientras oste•te 
la representación parlamenta• 
ria, por Madrid. • . . . • • . . . . . . '-375,00 

PEN!il IONES VITALIOU:S 
DBLTESORO 

DJ IsabeLde los Rfos y Regu~· 
ra, viuda, huérfana de ·don 
cEduardo, Presidente . que fué . 
de la Audiencia de Palma de 
Mallorca. Se le. declara con de· 
racho Ua pensión delTesoro 
de 2.000 . pe~etas · anualesl por. 
Madrid. , .......•• • ••.... ~ • ; 2.000,00 

D.• Elena Pérez de ~unquito:y .· 
'G6'méz de .. Barreda, viuda de 
D. Ramón Manj anís y:Bofarull, . 
Catedrático que fué deJa Uni
versidad de Sevilla. Se le ,de· 
clara con derecho á. la pensión . 
del Tesoro .de ~.875 pesetas 
anuales, por Sevilla •• '·· .• ;, 1.875,00 

D.a Genoveva Belza . y Carrifa, 
·viuda, huérfana de D. Juan;·· 
Contadorqtte1fu6' .de Hacieii· 
da. Se le declara con derecho 
l la pensión ·del · .Tesoro . . de 
1.500 peseta,sanuales,.por Ma· 
drid ... ; ..•. ~ ., ...•. , ••. ~ . •••.. 1•500,00 

D.a María .de las AngustiásA3a· 
rrillo y Carmona, viuda,.hu6r·. , 
fana de D. Franeisco, Regi$•, 
trador de 11\. Propiedad -que 
: tu._•~ !iD le 4oplar• oo' d.efoc~~ . 

'· 

A Ia pensión del Tesoro de 
1.375 pesetas anuales, por ·Ma· 
drid .. . ........... . .. . .. . . . 

D.• Dolores y D.6 Rafaela Colón 
·Benito,· viudas, huérfanas de 
:D. Antonio , Catedl'ltico de 
Lengua griega que fuá de. la 
Universidad Literaria de Se· 
villa. Se le declara' con dere· 
clro 4 la pensión del 'l'esoro 
de 1.250 pesetas anuales, por 
SevHlla ..•••.... ; ..... ••.... 

lmpórtan las pensiones del 
.¡ TesOro ..... .: . .•.. " .• .•.•.. 

PENI'!IONES DE MONTEPÍO 

D,• Dolores de la Cuadra y Al· 
mltgro, viuda de D. Bonifacio 
de la Cuadra y M~trtíriez, Iris· · 
pectór . regional_ que •. fué · de 
Sanidad del C~tmpo,;·se la de· 
clara con derecho, ó diSpuesto 
por el Tribunal gubernativo 
en sesión de 31 de Mayo ti.lti· 
mo, ha .acordado en él df& de 
hoy se expida á la)nteresada 
un certi:O.cado por la pensión 
de Monteplo de Ministerios, 
por Jaén, de ...... :. ~ , . .. '. 

B. a Luis¡¡ y p~a li.Jaria , de los 
Desamparados Rives y Mam· 
poy, huérfanas dé D. Miguel, 
Magistrado que :fué del Trb 
bunal Supremo; Se las declara 
con derecho á la pensión de 
Mootepfo M Ministerios, por 
Bar~elona, de ... , .... .. ... ':..' . 

D. a Elvira Rubio·Delgªdo,h-qer· 
fan'!l de }). Juán .·Manuel, Ofi· 
cial de primera clase de. Ha· 
cienda. Se Ja declara con ·d.e· 
racho á sucederá su U).adre 
D.• Elvira Délgado Rubio en 
el disfrute de la pensión de 
Montepio de Oficinas, por Va· 
Iencia, de. '·' . , .... . . . •... · ... 

D.6 Delfina SU:~rez Fernlndez, 
·duda de D. BalbinQ Manta· 
eón Góí;n.ez, Oflcilil de quinta 
clase de Hacienda. Se la de· 
clara con derecho i la -pen~ 
sión de Monteplo4e.Oftoinas, 
por León, de ...... . .. l .... , . 

D.a Marina,D.6 Georgin:a.:y dófla 
Asunción":l:th~~ .~ nam.os Gui· 
jada, huétfl!,~,,!le D • . To· 
DiAs, Oficid::(le :oparta clase 
c!le Hacienda~ Se las .declara 
con derecP,o ~· la ·periai6n da 
Montepfo de @ficj~as,;por ?da· 
drid, de .. •· ...•..... : ~ ....•••. 

D.• . Angela Victoria Pérez ·· y 
v_ entos_a_ .. '. v ___ Iu_ .. _ .. d_a_,- 4e. 'D. , _J<'··.e··.·l.!f.P ,e_ Marchado y del'l;I~yo;O~PJ•l 
de aegundil clase .de Ha~len· 
da. Se la t:ieclara'tion de~eiího 
i la pensión · de ;M:c;;l1teplo · cte 
Ofloinae, por $anta ,Cruz de 
Tenerife, de ... ~ ... ,-; ..•... · •• 

D.a Fermina Gondlez Salaz.ar 
. y :Bondens, viuiia de D,~ nosa · 
rio Rubio y_ P()ch~f<le.t~ Profe· 
sol' .de la .. E~cqel.a,de Coll).ei'• 
· cio de Vaiencis;; Se la- de<lls;ra 
con derecho l la penB.ipn ~e 
Montepío de Oftcin,as, por 
Valencia, de ............... . 

D~ a Luisa M«rtínez , Oabafis.¡¡, 
viuda de ·D. Antohlo Gufllén 
V alero, CatO:dl[~~icQ. del Ip~th 
tuto de .Sm.·ia. ·se :Ia .declara 
con der,E)chO AJa ,pensión de 
Monteplo d(' OA<ii~Ji*; ,pOl' ..\l 
l:t~GOklr®· ·~ ., •• ' .. .,, . , ;, •• • 

845 

Pesetaa.- 1 

1.375,00 

D.a Francisca Lorca González, 
viuda de D. b~nrique Bonego 
Martinf z, (Jitoial de cu<J.rtll, · 
clase de Hacienda, en. (Jami-
sión. Se la declara con dere · 
cho á la pensión de Montepío 

375,00 de Oficinas, por Granada, de. 
D.a Marta y n.a Agustina Mar· 

cos Casado, huérfanas de don 
Mariano, Profesor de la Es· 
cuela CeDtral de Gimnástica. 

1.250,0{) . Se las declara con derecho á 
la pensión .de Montepío de 

8.000,00 
Oficinas, por Valladolid, de .. 750,00 

'D.• Elisa Carrós Hausen, viuda 
de D. Ventura García Torne! 
IMñez, Jefe de Negociado dQ 
segunda clase de Hacienda, 
jubilado. Se la d.eclara con 
derecho á la pensión de 
Montepio de Oficinas, por 
Barcelona, de ...•.....•....• ' 1.125,00 

D.6 Maria. de la Cruz Maculet y 
Ruiz, viuda de D. Faustino 
Horcajo Hernández, Oatedd.-
tico de la Universi'dad de Gra-
nada. Se la declara con dere· 
chb á la pensión de Montopío 
de Oficinas, poí· Valladolid, de 825¡00 

1.000~00 D.6 Josefa Monterde de ·Vives, 
viuda, huér.fana de D. León, 
Oficial de cuarta clase de Ha· 
cionda. Se la declara con de· 
raché á suceder á su 'madre, 
D." Josefa Vives y de Laso, 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por 

3.5~0,00 Valencia; de.: ..... , ........ 500,00 
D.a Luisa Adelina, D.a Inés 

María de los Desampara<;) os y 
D.6 Mada del Consilelo Ramí~ 
rez Angel, huérfanas de don 
Segundo, . Oficial tercero da 
Administración. Se las decla· 

• ra con derecho á suceder · i 
D.a Gregoria Angel Córdoba 

825,00 en la pensión de Montepío de 
Í>Oficinas, por Madrid,·de ...•. 625,00 
· .a Soledad Lago Botana, viuda 

de D. CdstóbalMoya A.ngeler 
y Señam, Jefé'deAdministra· 
ción de segunda clase de Ha· -

• cienda. Se la declara con dti· · 
37.5,10 recho l la pensión de Monte· 

plo de Oficinas, por C_!!J!íeJlón, 
de.~ .•....••... , ...••.....• .,. 1.500,00 

' :D.• Carmen Altéi!l"yVallés,hu~r· 
lana de :D• Emilio, OftcJ~".( de 
cuarta clase · de HMiiínda. Se 
la declara · con derecho A la 
pensión de Montepfo de Oftci • . 

~®jOO · nas, por Oastelló~, de •••.... · 1>00,00 
D." Marta .del Rosario Echaglle 

y Pérez Abreu, viuda de don 
Juan José de la M-ata y Mon· . 
tes, Consejero que tué del · 

- Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. . Se la· declara óon 
derecho Ua pensión de Mon-

7~Q,()O tepfo de Ministerios, por Gui• 
ptí:zooa, de .•. . ....• , •••.. , .. 3.500,00 

D.a Marfa' Oastells.ru:ís y Bíaz, ·. 
viuda, huér(e.ria de D. Ra::faeJ, 
Magistrado que fué de la Ail~ 
diencia de 'Valencia. Se lá de· 
clara con derecho á suéede:r ' 

825¡00 
su madre, D. a· Adriana· Díaz 
Falcón, en .el percibo de la 
pensión de Montepío de Mi-
nisterios, por Madrid, de .. , .• 1.250,00 

D.• Luisa Alvarez Enriquez, 
viuda~ huérfana· de D. Anto· 
nio, Prcimcitor Fiscal que fué, · 

. ~~5-00 
en solicitud i:le rehabilitación 
ae rep·i~Jl, . ~., la aoql,ara 001;( 

. . '·~:-. ~ .. :. 
·' 
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Peseta. Pesetas. 

derecho 6. sor rehabilitada en 
e.n el diPfrute de la pensión de -
Montepío (!.e Oficjmw, por 
León, de .. . 1. ... . . . • . • • . • . • . . 375,00 

D. a Concepción Vids.l y Calvet, 
huérfana de D. Antonio, Ca
tedrático que fué del. Instituto 
de Gerona. Se la declara con 
derecho á suceder· á su ma· 
dre, D.a Josefa Calvet, ·en el 
percibo de la pensión do Mon· 
tapio do Oficinas, por Gero· 

D. a Gabriela Enguita y Rodrf· 
guez, viuda de D. Lorenzo Ro
drfguez Ferná.ndoz, Mozo del 
laboratorio de, la Facultad de 
Ciencias de la Universidad 
Central. Se la declara con de· 
recho. A .dos mesadas de su-

D." li'ernam:i¡¡ López .dol Campo 
y Gureia Baguero, ·viuda de 
D. Javier Panadero y López 
Guerrero, Oficinl da primera 
clase del Cuerpo de Correos. 
Se la declara con d~echo á la 
panBión de Montepío d@ Co· 

na. de ....... "···· . . . ..... . ". 1.250,00 
pervivenCia, al respecto de 
1.000 pesetas anuales, por Ma-
drid..... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 166,66 

rreos, por Toledo, de. . . . • . . 950,00 
D,a .Maria Sánchez Garcia, viu

da de D. Antonio Martín La
guna, Oficial cuarto del Cuer
po de- 'felégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por 

D.8 Carolina Valera Frutos, 
huérfana de D. Mateo, Admi· 
nistrador que fué del Real 
Heredamiento de Aranjuez. 
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre, D.a Ma· 
nuela Frutos, en la pensión 
de Montepío de Oficinas, por 

D. a Felisa.JHanco Corcho, viuda 
da . de 15. Santiago Bertrán 
Moreno; Guardia primero del 
Cuerpo de S"guridad. Se la 
declara con dereeho ~dos me· 
sadas de supervivencia, a 1 
respecto de 1.2ú0pesetas anua-

Ciudad Real, de .... ,..... . .. 6'50,00 
D.a Nieves Finat y DovaUo, viu-

da de D. Benjamín Lafuente 
:v Massa, Interventor de linea 
lie Ferrocarriles. Se la decla-
ra con derecho li la pensión 
de Montep!o de Correos, por 
:BarceloM, de.......... . . . . 1.700,00 

Madrid, de ..•.•............. 
D.a María de los Dolores San· 

llorente y Estodos, viuda de 
D. Jaime Comas Sorias¡ Oficial 
segundo de Administración 
civil. Se la declara con dere· 
cho li la pem;ión de Montepío 
de Oficinas, por Baleares, de. 

S75;oo les, por Badajoz. ... ......... 208,32 
· D. • Ricarda Gar<ifa de Miguel, 

viudá de D. Damián García 
Delgado, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguri· . 
dad. Se la declara con dere· ·· 

750,00 
cho A dos mesadas de Super· 
vivencia, al respflcto de 1.000 
pesetas anuales, por Sala.· 
manca •....... . ....•....•... 

D. a Concepción Navarro Angui· 
ta, viuda de D. Juan de Mata 
Dacosta, ,Jefe de Negociado 
de segunda .clase de HaCienda 

166,66 D.a Purificación Cuanta Gonzli· 
Iez, viuda de D. IDomin~o Ju· 
bindo y Calvo, Subdirector 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
!e declara cou derecho ~ la 
pensión do llilontep!o de Co-
,rreo!f, por Madrid, de........ 1510,00 . 

D." Sofía Soler Moreno, viuc;la 
de D. Enrique Tamayo Viga· 
ray, · Escribiente primero de 
Obras ptíblicas, Oficial cuarto 
de Administración. Se la de- . 
cJara con derecho á la -pen· 
aión rle Montepfo de Correos, 

D. a Encarnación Pérez Echeva
rria, viuda de D. Manuel Cruz 
Librada, Subdirector de se· 
gunda clase que fué del Cuer· 
po de Prisiones. Se la declara 
con derecho A Ja pensión de 
Montepío de Oficinas, por 
Guipl1zcoa, de ... ·. , ....•.... 

D. a Presentación Pedrero Arias, 
viuda de D• :Juan FernAndez 
Castilla, Oficiiil de tercera ola· 
se de Haciénda.'Se la declara 
con derecho á la.pensión de 
Montepío de Oficinas, por M a· 

750,00 
pública; Se la declara con de
recho i dos mesadas de su
pervivencia, ·al. respecto .de 

por G-ranada, de .......... - . . 550,00 
1'1.8 Gre;'{oria Ibor y Guardia, 

viuda de D. Amado, CatJ.niel 
V e!ardele, Oficial tercero del 
-Cuerpo ·l:.e Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen· 

· :si6n de Montepio de Correos, 
~or Lérida, de ... .. ...... . .• 

D.'': Magdalena Gom!ález Fabra, 
550,00 

· hut<dana de D. kntolfn,, Es· 
cribit:'lte primero de Obras 
ptíblícatí. Se la <_IeclS:ra con 
derecho á ía ,pens16.n de Mon· 
~epío de Corí~~ost por Bada-
Joz, de ... .. .•...... ;-~,r •• • •• •• i~O,OO 

D. a Gloria do Torres é I~l~scaB, 
viuda de D. Joaquín de P"t:~lQ 
Blanco y Pereds, Oficial que >··~ 
fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepio de Co· 
rreos, por Córdoba, de.. . . . . . 501;00 

D.11 Matilde Alvarez Santullano, 
viuda de D. VicenteMenéndez 
Conde, Fiscal que fué de la 
Audiencia Provincial de Pon· 
tevedra. Se la declara con de · 
)r'echo á la pensión de Monte· 
1-"io de Min~sterios, . por León, 
de .. · • . • ... . • . . • . . . . . . . • . • . . . 1.250,00 

n.a MOI:~edes,D;'iFrsncisca, don 
Alberto y D. Eumenio Parien
te PinclÚi, .huérfanos de' don 
Emilio, . OfL~ial segundo que 
1ué de la Secl-ataria de la Uni
-ve~rsidad C~il.tral. Se les declá ·· 
i-a con derecho .~ la pensión 
d e Montepío de Ministerios, 
.!POi" Mad,rid, de .....•• : • . . . . . 1.000,00 

1).~ Julia Alicbschuay Lar¡ea, 
viuda de D • .AJUDnio San Pe· 
dro López, Portel'.Sl . tercero 

• ,que fué del Ministerio de la 
\Gobernación, jubilado . . · Be la 
~declara con derecho li la pen
:sión de Montepio de Ministe· 
J1Qe1 por'·Madr~4, d", · · , . , • , · 1>00,0,0 

drid, de .... .•. ~ ., ... · ........ .. . . 
D. Santiago y D. FranCisco Pe· 

ralbo Alvarez, huérfanos de 
D. Santiago, Oficial que fué de 
quinta clase de Hacienda. Se 
les declara con derecho A su. 
ceder A su madre¡ D. a Marga· 
rita Alvar~:Jz . y Armen gol en 
el disfrute de la pensión de 
Montepfo de Oftcina,s, por 
Córdoba, de ........•.•..•... 

625,00 

5.000 pesetas an u a} es; por Bar-
celona ......... . •...•....... 

D.a Rosa Garcia Reguera, viuda 
de D. Juan Gonzlléz Asperi
lla, Peón capataz do entrada 
de laa carrEiteras del Estado. 
Se la declara ·con derecho ( 
dos mesadas de superviven-
cia, al respecto de 1.003,75 pe-
setas, por Toledo ...... . • ... . 

D. a Josefa Gonz~lez Díaz, viuda 
de D. Marcelino Alvarez y¡. 
llalmarzo, Cabo del Cuerpo 
de Seguridad. Se la declara 
con derecho A dos mesadas 

375,80 de supervivencia, al respecto 

833,8~ 

167,28 

Importan las pensiÓnes del de 1.~75 pesetas anuales, ._por 
M t í 3 Madnd .. ' ..... •. . . . . . . . . . . . 229,16 

on ep o,.············ 3.850,00 D. a Nila Tocino Rodríguez, viu· 

MESADAS DE. !lUPJ:RVIV.Il:NOIA · 

D.a Mari!l Ri:vero Caito, viuda de ·. 
· D. ManuelBury y Sauz de Vi· 

cuña, Ordenanza de primera 
clase de Correos. Se la decla· 
ra c.on der~cho A dos mesadas 
.1e supervivencifl; al respe'cto 
de'!:WO ¡¡esetas anuales, por 
Madrid.-.' •: · ;, · · • · · .·. • · ·. . . 16~,66 

D.a. Francisca Sánchez López, 
viuda de José :FernAQqez In
cógnito, Guardia. segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con ' derecho ·á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de t.OOO pesetasanua· 
les, por La ·Coruña ••. -. . • . . . • 166,66 

da de D. León Infesta Marti
nez, Vigilante de primera cla· 
se del Cuerpo de Pdsiones. 
Se la declara con derecho A 
dos mesadas de superviven· 
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Zamora .. .. 

D.8 Elvira Sánohez Martín, Al· 
guecil del Juzgado de . pri· 
mera instancia de Arenas de 
San Pedro. Se la declara con 
derecho 6. dos mesadas de su· 
pervivencia; al respecto de 480 
peeetas a:.;males, por A vil a ..• 

D.a Concepción MegíaB Ruiz, 
viuda de D. Juan Luis Jimé· 
nez Cortés, Aspirante de pri
mera clase l Oficial de Ha
cienda • . Se la declara con de· 

208,32 

80,00 

D. a Clotilde 'Gareía Valiente , 
viuda de D. Miguel Ortega 
Jiménez, Celador de Telégra· 
fos.~e lil declal'a con derecho 
' dos mesadas d-e ~upervi
vencia, al respecto de· Ul!JO 

racho A dos mesadas dllsuper· 
vivencia, al re11pecto de 1.250 
pesetas .anuales, .. por Córdoba. _. · 208,32 1 

D.• Maria Rosales . Bermtídez, 

pesetas ll.nuales, por Cácerea, 16&,66 
D.3 Maria de las Mercedes Dlaz 

de la Encina, viuda de D. Mo
desto de ··la Parra Jiménez, 
Peón capataz de entrada· de 
las carreteras del ,Estado. Se 
la declara con derecho i dos 
mesadas de supervivencia, al 

viuda de D. ·Doroteo Garcia 
Bayo, Mozo de .la Escuela de 
Artes Industriales .:y de IIi.-

respecto de l.ll03,75 pesetas 
I~UIJ,les, pm: A vil• .• . ~, . · •••• 

dustrias de C!diz, con carie· 
ter interino~ Se la declara con 
derecho . i dos . meaadas de 
supervivencia, al respecto · 
de 1.000 pesetas auales, por 
Cádi'z . . •... ·, ..... ... ... ....... , .. 

D.8 Julia Bayo Torres, viuda de 
J67,2$ l :p. TomAJ :Oo~iu¡~e' .S4u· 

166,66 
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chez, Ordenanza de segunda 
clase de Telégrafos en Cór· 
doba. Se la declara con dere· 
cbo. l'i. dos ~esadas de super· 
vivencia, al respecto de 750 
pesetas anuales, por Córdoba. 125,00 

D.it Antonia Pino Burgo!l, viuda 
de D. Bruno Tomé de la Cues· 
ta, Mozo de faena de la Adua
na de Mé.laga. t-e. la decl!ira 
con derecho ~ dos mesadas 
de supervivencia, al respeQto 
de 750 pesetas anuales, por 
Madrid . .. . . . . . . . .. .. . . .. . . 125,00 

D.a Macaria Paganos Recio, viu · 
·da de D. Pedro Solczano y 
Ruiz, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda p1íblica. Se la de
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, a! 
respecto de 800 pesetas anua· 
les, por Toledo •...•...•...• , 1S3,S~ 

Im :orla~ las m~sadat de supllr:· 
e;w•nt:H~ vor una ~ola vez. . • • S.4A5.28 

t.IMOSNAB DE ALM4DtN 

D.a Ellsa Núiiez Durán, viuda 
de D. Raimundo Cárdenas 

. Ruiz Cornejo, Obrero de las 
minas de Almadén. Se lá de• 
clara con derecho á la 'limos. 
na de Almadén, de 0,50 pese-
tas dlarias, r.or Ciudad Real. 182,50 

D •. Eugenia Oloya Pífla y Ruiz, 
vmrla de D. Lucio Martín Ale· 
jo Y Delgado, Obrero dE'. las 
minas de Almadé!t. Se la de· 
clara ccn derecho á la limos· 
na d~ Almadén, de 0,50 pese· 
tas diarias, por Ciudad Real. 182,50 

D.a Adelaida Casa·soln Codiz 
vluda de D. Félix Pedro Lum: 
breras, Obrero dé las minas· 
de Almadén. Se la declara 
con derecho á la limosna de 
~lmadén, de 0,50 pesetas dia· 
nas, por Ciudad Real.. . . . . . 182,50 

D. a Julia ~na Guisado yGonzá· 
lPz, hué'dttna do D. Conrado 
Obrero de las minas· de Al~ 
madén. Se la declara con de· 
recho á. Ja limosna de Alma· 
dén, de (),50 pesetas diarias 
por Ciudad Real. ..... . . . .. : 182,50 

Importan las limosna• de · 
Almadén.~ ... • .. ~ . . • . . 730,00 

RESUMEN 

Irrlportan las jubilaciones .. , .• 14.800,00 
ldrm las excedencias.. . . . . . . . 4.375 00 
ldem las pensiones del Tesoro . 8.ooo:oo · 
ldem del Mont8pio.. . . . . . . . . • 33.~jfi0 00 
ldem ~as mes&das de supm·vi- ' 

venma .... ... .... ...... : . . . 3.485,28 
ldem las limosnas de Alma" 

dén_. .... ·.· ...... ... ... ; . . .. 730,00 

· TOTAIJ.. .. .. . . .. .. 65.240,00 

Madrid, 25 de Junio de 1918.=El Direc
tor general, M. I)faz Gómez. 

.. 

' MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICI 
V !ELLAS ARTES 

••••ecretaria. 
Ex9mo. Sr.: De conformidad con'. lo 

propueste por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción Pública, 

S. M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones ·celebradas, 9n 
turno de Auxi!i;;¡res, para proveer las CA· 
tedras de Lengua inglesa, vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Palma de Ma· 
lloroa y Oviedo. ' 

De Real orden, comunicada por el se· 
flor Ministro, lo digo á. V. E. para su co · 
nocimiento y demf:ls efectos. Dios guarde 
11 V. E. muchos años. Madrid, 24 de Ju· 
nio de 1918.=El Subsecretario, P. A., Gas-
cón Marín. , 
Seflor Presidente del Consejo de Instruc-

<;ión Pt1blica. · . 

. S. M. el REY (<t. D. g.) ha tenido A bien 
nombrar, en virtud de oposición, i\ don 
F~tnando Diaz de Mendoza y Serrano, 
Catedr!tlco numerario de Lengua ingle· 
sa de la Escuela Ptofesionalde Comercio 
de Palma de Mallorca , ·con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas. 

De Real orden, comunicada por el se· 
fior Ministro, lo digo á V" S. para su co· 
nacimiento y d.emils efectrys, Di. os guarde 
i V. S. muchos a \'los . .Madrid1 2! de Junio 
de 1918.=El Subsecretario, J,='. A., Gascón 
Marln. · • 

· Setlpr. Ordenador ~e pagos por Obltga· 
cwnes de este Ministerio. 

B. M. el Rey (q. D; g.) ha tenido A bien· 
nombrar,...en virtud de . oposición á don 
Salvad~r Maran€z Isasi, Catoddtlco nu· 
merario de Lengua inglesa de laEscuela 
Pericial de Comercio de Oviedo, con el 
sueldo anual deJl.500 pesetas, §. cargo de 
los fondos provmciales y municipales de 
aquella capital. · 

De ~e~l orden, comunicada por el se, 
fior. M~mstro, : lo digo á V. S. para suco-

. nommtento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S . . muchos años. Madrid, 24 de Ju· 
nio de 1918.=El Subsecretario, P. A., Gás· 
eón Madn. , 
Señor Rector dé la Universidad de O v~edo . . 

De conformidad con el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de Ins· 
kucción Pública, y en 11irtud de concur· 
so previo de traslado, · 

S. M. et Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien 
nombrar á D, Eduardo Garcia de Diego 
Cateddtico numerario de Lengua latín~ 
del Instituto generAl y técnico de Vito· 
ria, con el haber anual que actualmente 
disfruta; hábiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que' cotilo 
consecuencia da este nombramiento re· 
sulta vacante en el Instituto de Palencia 
se anuncie para su provisión al turno que 
corresponda. 
· Do Real orden, comunicada por el se· 
fior.Mi.nistro, lo digo i V. S. pMa aa co · 
nommrento y demáa efectos. D'ii:)'S guarfte 
11 V. S. mnchos años. Madrid, 24 de Ju· 

nio de 19Ht=El Subsecretario, P. A., Gas .. 
eón Marin. -
Señor Ordenador de pagos de este Minia· 

· terio. 
Hoja de mdritos 11 servicios ele D. Eauardo 

García ñe Diego. 
Catedr§tico de Lstín de\ Instit~to de 

Baeza, en virtud de opoBición y Real or• 
den de 6 de Mayo de.1913. · 

Idem del de Palencia, en virtud de con· 
curso y Real orden de 4 de Agosto de 
1914. 

Autor de un~ obra titulada «Elementos 
de Gramática latina~, informada favor&· 
blémente por el Claustro de la Real Aca
demia de la Lengua y ei Consejo de lns· 
trucción Pública. 

Di~<eceióJi General de Primera 
Enseñanza. 

En virtud de las f¡¡cultad€S que le con• 
fiare el párrafo segundo de la Real orden 
de 22 del corrriente, dictAda para aplica· 
ción al Profesorado de Escuelas Norma· 
les d€11 Real decreto de 2 de Mayo de este 
año, sobre amortización de nlazas en el 
Profesorado, , • 

Esta Dirección General ha acordado la 
provisión, en el tnrno ' que corresponda, . 
d.e las plazas de Profesores numerarios 
en las Escuolss NormalHs de Maestros de 
Aj.ava; A vH~, Raleare~. Cádiz, Canarias, 
León, Lérida, Soria, T~ruel y Zamora, y 
las de Maestrw;~ de Cáceres, Córdoba 
Cuenca, Lugo, :soria, Teruel y Valladolid: 

Lo ,que participo á V. S. para su cono· 
• · t ~t.o 'f dom~s efectos .. Dios guarde i 
~~ 6 "':- ~., anos. Madrrd, 26 de Junio 
d~ t9fs.u0~'f JJ~"ector general; Gascón y 
:Marln. · . 
Seiior Rector de la Un!v-e~:sidad de ... 

De confÓrmidad con lo I'OOlHllto e:it !)r• ' 
den de esta fecha, . . . · 

Esta Dirección General ha acordedo~ 
1.° Conceder el plazo improrrogable 

de ocho dfas naturales, A contar desde la 
publicación de este anuncio en la G:40E· 
TA, para que las MaestrasNo:rmales pro· 
cadentes de la Escuela de Estudios Supe• 
riores del Magisterio que se hal1an en ex
pectación de destino, elijan plaza vacan• 
te en Escue]as Normales de Maestras de 
entre las cuatro que á continuación se 
expresan! . 

Física é Histoi-ia Natural, de la Esoue• 
la Norlmal·de Maestras de Soria. • 

Historia, de la de Lugo. 
Gramática y Literatura castellanas¡ de 

la de Valladolid; y 
Labores y Economl.a doméstie~t; de la 

de Cáceres. ·: . 
2.0 La condición de preférencia patli 

la elección será el neimero de orden con 
.que figuran las aspirantes en las listas 
de propuesta formadas por el Claustro de 
dicha Esctrela al terminar el curso en que 
acabaron sus carreras. 

· to que comunico á V. S. para su cono· 
cimiento y demás efectos. Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Junio 
de 1918.=El Director general, Gascón y 
Msrin. ' · 
Señor Jefe de la Sección de Bscuelas Nor• 

males é Inspección. 
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